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PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

1 [bookmark: _Toc94724641]NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación de Servicios Generales se rige por el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), sus modificaciones y el presente Documento Base de Contratación (DBC).

2 [bookmark: _Toc94724642]PROPONENTES ELEGIBLES

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes:

a) Las personas naturales con capacidad de contratar;
b) Personas Jurídicas legalmente constituidas en Bolivia;
c) Asociaciones Accidentales legalmente constituidas en Bolivia;
d) Micro y Pequeñas Empresas– MyPES;
e) Cooperativas (cuando su documento de constitución establezca su capacidad de ofertar servicios);
f) Asociaciones Civiles Sin Fines de Lucro legalmente constituidas (cuando su documento de constitución establezca su capacidad de ofertar servicios).

3 [bookmark: _Toc94724643]ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS


1 
2 
3 
3.1 Inspección Previa “NO CORRESPONDE”

El proponente deberá realizar la inspección previa en la fecha, hora y lugar, establecidos en el presente DBC; en caso de que el proponente no realice dicha inspección se da por entendido que el mismo acepta todas las condiciones del proceso de contratación y de las condiciones del contrato u orden de servicio.

3.2 Consultas Escritas sobre el DBC “NO CORRESPONDE”

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RPA, vía el correo electrónico institucional que la entidad disponga en la convocatoria o mediante nota, hasta la fecha límite establecida en el presente DBC.
	
3.3 Reunión Informativa de Aclaración “NO CORRESPONDE”

La Reunión Informativa de Aclaración se realizará en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación. La Reunión Informativa de Aclaración también se realizará mediante el uso de reuniones virtuales, conforme a la fecha, hora y enlace de conexión señalados en el cronograma de plazos.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión Informativa de Aclaración.

[bookmark: _Hlk74233846]Al final de la reunión, la entidad convocante entregará a cada uno de los potenciales proponentes asistentes o aquellos que así lo soliciten, copia o fotocopia del Acta de la Reunión Informativa de Aclaración, suscrita por los representantes de la Unidad Administrativa, Unidad Solicitante y los asistentes que así lo deseen, no siendo obligatoria la firma de estos últimos. El Acta de la Reunión Informativa de Aclaración, deberá ser publicada en el SICOES. y remitida a los participantes al correo electrónico desde el cual efectuaron las consultas. 

4 [bookmark: _Toc94724644]GARANTÍAS

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 20 de las NB-SABS, el proponente decidirá el tipo de garantía a presentar entre: Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza Seguro de Caución a Primer Requerimiento.

La presentación de las garantías en sus diferentes tipos se realizará de manera física, conforme las condiciones establecidas en el presente DBC, independientemente de que la propuesta sea presentada electrónicamente o de manera física.  

El proponente podrá realizar la presentación de manera física de uno de los tipos de garantía establecidos en el presente sub numeral u optar por el depósito a la cuenta corriente fiscal de titularidad del Tesoro General de la Nación (TGN) dispuesta en el presente DBC, en remplazo de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

4.1 [bookmark: _Toc347135113][bookmark: _Toc347135273]Las garantías requeridas, de acuerdo con el objeto, son:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta. La entidad convocante, cuando lo requiera, podrá solicitar la presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta o depósito por este concepto, equivalente al uno por ciento (1%) del Precio Referencial de la contratación, sólo para contrataciones con Precio Referencial mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

[bookmark: _Hlk93481808]En caso de contratación por ítems o lotes, la Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser solicitada, cuando el Precio Referencial del Ítem o Lote sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada por el total de ítems o lotes al que se presente el proponente; o por cada ítem o lote.

En el caso de Servicios Generales Discontinuos, no se requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. La entidad convocante solicitará la Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

Las Micro y Pequeñas Empresas, presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres y medio por ciento (3.5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres y medio por ciento (3.5%) correspondiente a cada pago, cuando se tengan previstos pagos parciales.

La sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato se realizará, conforme las condiciones determinadas en el contrato y lo previsto en el inciso b) del parágrafo I del Artículo 21 de las NB-SABS.

c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. En caso de convenirse anticipo, el proponente deberá presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado. El monto total del anticipo no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

4.2 [bookmark: _Toc347135114][bookmark: _Toc347135274]Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta

En caso de haberse solicitado la Garantía de Seriedad de Propuesta, ésta será ejecutada o el monto del depósito por este concepto se consolidará a favor de la entidad o del TGN, según corresponda, cuando:  

a) Se compruebe falsedad en la información declarada en el Formulario de Presentación de Propuestas (Formulario A-1);
b) Para la formalización de la contratación, mediante contrato u orden de servicio, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
c) El proponente adjudicado no presente para la formalización de la contratación, mediante contrato u orden de servicio uno o más de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1), salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad;
d) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de formalizar la contratación, mediante contrato u orden de servicio, en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.

4.3 [bookmark: _Toc347135115][bookmark: _Toc347135275]Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta

[bookmark: _Hlk61612342]La Garantía de Seriedad de Propuesta, en caso de haberse solicitado, será devuelta a los proponentes en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, computables a partir del día siguiente hábil de la:

1. Notificación con la Resolución de Declaratoria Desierta;
1. Notificación de la Resolución que resuelve el Recurso Administrativo de Impugnación, si existiese Recurso Administrativo de Impugnación, en contrataciones con montos mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS);
1. Comunicación del proponente rehusando aceptar la solicitud de la entidad convocante sobre la extensión del periodo de validez de propuestas;
1. Notificación de la Resolución de Cancelación del Proceso de Contratación;
1. Notificación de la Resolución de Anulación del Proceso de Contratación, cuando la anulación sea hasta antes de la publicación de la convocatoria;
1. Formalización de la contratación, mediante contrato u orden de servicio con el proponente adjudicado.

En caso del depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta, éste será devuelto en las condiciones establecidas en el Artículo 18 del Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos, a la cuenta que señale el proponente para el efecto. Dicha cuenta debe estar registrada en el RUPE.

4.4 [bookmark: _Toc347135116][bookmark: _Toc347135276]El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de: Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo, se establecerá en el contrato.

5 [bookmark: _Toc94724645]DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

5.1 [bookmark: _Toc347135119][bookmark: _Toc347135279]Las causales de descalificación son:

a) Incumplimiento a la Declaración Jurada del Formulario de Presentación de Propuestas (Formulario A-1); 
b) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DBC;
c) Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de Propuesta, en contratación con Precio Referencial mayor Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), si esta hubiese sido requerida; salvo en servicios generales discontinuos;
d) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta o el depósito por este concepto, no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DBC;
e) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta;
f) Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras;
g) Cuando la propuesta presente errores no subsanables;
h) Si para la formalización de la contratación, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
i) Si para la formalización de la contratación la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo ampliación de plazo solicitada por el proponente adjudicado y aceptada por la entidad de acuerdo a lo previsto en el sub numeral 23.1 del presente DBC;
j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de formalizar la contratación.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.

6 [bookmark: _Toc94724646]CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES

6.1 [bookmark: _Toc347135281]Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC;
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada;
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC; 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las solicitadas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para la entidad.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta. 

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la formalización de la contratación.

6.2 [bookmark: _Toc347135282]Se deberán considerar errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) Ausencia de cualquier Formulario solicitado en el presente DBC, salvo el Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2), cuando el Método de Selección y Adjudicación sea el Precio Evaluado Más Bajo.
b) Falta de firma del Proponente en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
c) Falta de la propuesta técnica o parte de ella;
d) Falta de la propuesta económica o parte de ella, excepto cuando el Método de Selección y Adjudicación sea Presupuesto Fijo, donde el proponente no presenta propuesta económica;
e) Falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta hubiese sido solicitada;
f) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta fuese emitida en forma errónea o cuando el depósito por este concepto fuese realizado en forma errónea;
g) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada o el depósito por este concepto sea realizado por un monto menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere el cero punto uno por ciento (0.1%);
h) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada por un plazo menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere los dos (2) días calendario; 
i) Cuando se presente en fotocopia simple la Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta hubiese sido solicitada.

7 [bookmark: _Toc94724647]DECLARATORIA DESIERTA

El RPA declarará desierta una convocatoria pública, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27 de las NB-SABS.

8 [bookmark: _Toc94724648]CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de formalizar la contratación mediante contrato u orden de servicio, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de las NB-SABS y el Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos.

9 [bookmark: _Toc94724649]RESOLUCIONES RECURRIBLES

Los proponentes podrán interponer Recurso Administrativo de Impugnación, en procesos de contratación por montos mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), únicamente contra las resoluciones establecidas en el inciso b) del parágrafo I del Artículo 90 de las NB-SABS; siempre que las mismas afecten, lesionen o puedan causar perjuicio a sus legítimos intereses, de acuerdo con lo regulado en el Capítulo VII, del Título I, de las NB-SABS.

SECCIÓN II
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

10 [bookmark: _Toc94724650]PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando los formularios incluidos en Anexos y su envió será por medio de la plataforma informática habilitada en el RUPE.

11 [bookmark: _Toc94724651]DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Todos los formularios de la propuesta, solicitados en el presente DBC, se constituirán en Declaraciones Juradas.

11.1 [bookmark: _Toc347135127][bookmark: _Toc347135287]Los documentos que deben presentar los proponentes son:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). Este formulario deberá consignar la firma (documento escaneado o documento firmado digitalmente); 
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2a o Formulario A-2b, según corresponda;
c) [bookmark: _Hlk74242453] El proponente deberá registrar la información de su propuesta económica en la plataforma informática del RUPE, salvo cuando la evaluación sea mediante el Método de Selección y Adjudicación Presupuesto Fijo, donde el proponente no presenta propuesta económica;
d) Formulario de Especificaciones Técnicas (Formulario C-1); y cuando corresponda el Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2);
e) [bookmark: _Hlk74242583]En caso de requerirse la Garantía de Seriedad de Propuesta, ésta deberá ser presentada en original, equivalente al uno por ciento (1%) del Precio Referencial de la contratación. La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario al plazo de validez de la propuesta establecida en el numeral 11.3 del presente DBC, computables a partir de la apertura de propuestas y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante o depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta.

11.2 [bookmark: _Toc347135128][bookmark: _Toc347135288]En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse diferenciando los que corresponden a la Asociación y los que corresponden a cada asociado.

11.2.1 [bookmark: _Toc347135129][bookmark: _Toc347135289]La documentación conjunta a presentar es la siguiente:

a) [bookmark: _Hlk59611197][bookmark: _Hlk93484869]Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). Este formulario deberá consignar la firma (documento escaneado o documento firmado digitalmente);
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2c);
c) Se deberá registrar la información de su propuesta económica en la plataforma informática del RUPE, salvo cuando la evaluación sea mediante el Método de Selección y Adjudicación Presupuesto Fijo, donde el proponente no presenta propuesta económica;
d) Formulario de Especificaciones Técnicas (Formulario C-1) y cuando corresponda el Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2);
e) [bookmark: _Hlk59611246]En caso de requerirse la Garantía de Seriedad de Propuesta, ésta deberá ser presentada en original, equivalente al uno por ciento (1%) del Precio Referencial de la contratación. La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario al plazo de validez de la propuesta establecida en el numeral 11.3 del presente DBC, computables a partir de la apertura de propuestas y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante o depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta. Esta Garantía o depósito podrá ser presentada o realizado por una o más empresas que conforman la Asociación Accidental.

11.2.2 [bookmark: _Toc346871607][bookmark: _Toc346873795][bookmark: _Toc347135130][bookmark: _Toc347135290]Cada asociado, en forma independiente, deberá presentar el Formulario de Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental (Formulario A-2d).

11.3 [bookmark: _Toc346871614][bookmark: _Toc346873802]La propuesta tendrá una validez de treinta (30) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.

12 [bookmark: _Toc61869901][bookmark: _Toc94724652]PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem o lote, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica (Formulario C-1 y C-2, cuando corresponda) y económica para cada ítem o lote.

[bookmark: _Toc94724653]La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada por el total de Ítems o lotes al que se presente el proponente o por cada Ítem o lote. El depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta deberá ser realizado por el total de ítems o lotes al que se presente el proponente.

SECCIÓN III
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

13 [bookmark: _Toc94724654]PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

13.1 [bookmark: _Toc61866623][bookmark: _Toc94724655]Presentación electrónica de propuesta

13.1.1 [bookmark: _Toc61866624][bookmark: _Toc94724656]El Proponente debe autentificarse mediante sus credenciales de acceso al RUPE y seleccionar el proceso de contratación en el que desea participar según el CUCE.

[bookmark: _Toc61866625][bookmark: _Toc94724657]Una vez ingresando a la sección para la presentación de propuestas debe verificar los datos generales consignados y registrar la información establecida en el numeral 11 del presente DBC, salvo cuando la evaluación sea mediante el Método de Selección y Adjudicación Presupuesto Fijo, donde el proponente no presenta propuesta económica. Asimismo, y cuando corresponda, registrar el margen de preferencia para Micro y Pequeñas Empresas.

13.1.2 [bookmark: _Toc61866626][bookmark: _Toc94724658]Todos los documentos enviados y la información de precios registrados son encriptados por el sistema y no podrán ser visualizados hasta que se realice la apertura de propuestas en la fecha y hora establecida en el cronograma de plazos del DBC.

13.1.3 [bookmark: _Toc61866627][bookmark: _Toc94724659]El proponente deberá aceptar las condiciones del sistema para la presentación de propuestas electrónicas y enviar su propuesta.

13.1.4 [bookmark: _Toc61866628][bookmark: _Toc94724660]Cuando en la presentación de propuestas electrónicas se haya considerado utilizar la Garantía de Seriedad de Propuesta, ésta deberá ser presentada en sobre cerrado y con cinta adhesiva transparente sobre las firmas y sellos, dirigido a la entidad convocante, citando el Número de Proceso, el Código Único de Contrataciones Estatales (CUCE) y el objeto de la Convocatoria.

13.1.5 [bookmark: _Toc61866629][bookmark: _Toc94724661][bookmark: _Hlk60836960]Cuando en la presentación de propuestas electrónicas se haya considerado utilizar el depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta, éste deberá ser efectuado al menos dos (2) horas antes de la conclusión del plazo para la presentación de propuestas, cuando sea realizado en días hábiles, o prever la anticipación de un (1) día hábil en caso de ser realizado en días sábados, domingos o feriados, para una asociación adecuada a la presentación de la misma.

13.2 [bookmark: _Toc61866630][bookmark: _Toc94724662]Plazo, lugar y medio de presentación electrónica

13.2.1 [bookmark: _Toc61866631][bookmark: _Toc94724663]Las propuestas electrónicas deberán ser registradas dentro del plazo (fecha y hora) fijado en el presente DBC. 
[bookmark: _Toc61866632][bookmark: _Toc94724664]Se considerará que el proponente ha presentado su propuesta dentro del plazo, siempre y cuando:
a) [bookmark: _Toc61866633][bookmark: _Toc94724665]Esta haya sido enviada antes del vencimiento del cierre del plazo de presentación de propuestas y;
b) [bookmark: _Toc61866634][bookmark: _Toc94724666]La Garantía de Seriedad de Propuesta haya ingresado al recinto en el que se registra la presentación de propuestas, hasta la fecha y hora límite para la presentación de la misma. 

13.2.2 [bookmark: _Toc61866635][bookmark: _Toc94724667]Las garantías podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier). En ambos casos, el proponente es responsable de que su garantía sea presentada dentro el plazo establecido.

13.2.3 [bookmark: _Toc61866636][bookmark: _Toc94724668]La presentación electrónica de propuestas se realizará a través del RUPE.

13.3 [bookmark: _Toc61866637][bookmark: _Toc94724669]Modificaciones y retiro de propuestas electrónicas

13.3.1 [bookmark: _Toc61866638][bookmark: _Toc94724670]Las propuestas electrónicas presentadas sólo podrán modificarse antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas. 
[bookmark: _Toc61866639][bookmark: _Toc94724671]Para este propósito, el proponente deberá ingresar a la plataforma informática para la presentación de propuestas y efectuar el retiro de su propuesta a efectos de modificarla, ampliarla y/o subsanarla.

13.3.2 [bookmark: _Toc94724672]La devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta será solicitada por el proponente por escrito. La entidad procederá con la devolución bajo constancia escrita y liberándose de cualquier responsabilidad. En caso del depósito, su devolución se realizará de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos. 

13.3.3 [bookmark: _Toc61866641][bookmark: _Toc94724673]El proponente que haya retirado su propuesta podrá realizar la presentación de una nueva propuesta, hasta antes del plazo límite para el cierre de presentación, establecido en el cronograma de plazos del DBC.

13.3.4 [bookmark: _Toc61866642][bookmark: _Toc94724674]Vencidos los plazos, las propuestas no podrán ser retiradas, modificadas o alteradas de manera alguna.

14 [bookmark: _Toc94724675]SUBASTA ELECTRÓNICA 

14.1 [bookmark: _Toc94724677]Programación, Duración y Resultados

De manera previa a la apertura de propuestas e inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuesta se realizará la Subasta Electrónica de conformidad con los plazos (fecha y hora) establecidos en el presente DBC.

El tiempo de la etapa de puja deberá tener una duración mínima de treinta (30) minutos y máxima de ciento ochenta (180) minutos por proceso de contratación, de acuerdo con el tiempo definido en el cronograma del proceso de contratación.

Concluida la etapa de la puja, el sistema emitirá un Reporte Electrónico, mismo que será descargado por la entidad cuando se haga efectiva la apertura de propuestas. 

14.2 [bookmark: _Toc94724678]Procedimiento

Durante la etapa de puja no se conocerá la identidad de los proponentes, ni el valor de la propuesta económica inicial, ni posteriores propuestas de los otros proponentes efectivizados mediante los lances que se realicen.

El precio inicial que se consigne a momento de realizar el envío de la propuesta, deberá considerar un valor que sea igual o menor al precio referencial.

Se utilizarán semáforos durante la etapa de la puja. El color verde identificará a la propuesta con el precio más bajo; el color rojo identificará a todas aquellas propuestas que se encuentren por encima del precio más bajo.

La realización de lances permitirá la reubicación automática de propuestas en la etapa de la puja. El proponente tiene la opción de actualizar el tablero en cualquier momento para ver si su propuesta fue mejorada o no.

El proponente no conocerá el minuto exacto de cierre. El sistema contará con un periodo de gracia aleatorio con un rango de cierre no mayor a diez (10) minutos. Cuando concluya el periodo de gracia adicional, el sistema cerrará automáticamente la etapa de la puja con los valores de los lances registrados hasta ese momento.

14.3 [bookmark: _Toc94724679]Condiciones para la realización de la Subasta Electrónica

La Subasta Electrónica será realizada aun así se hubiera registrado una sola propuesta en el sistema. Para tal efecto el proponente no conocerá si existen otros proponentes, por lo que su precio inicial consignado al momento de realizar el envío de la propuesta no reportará estado alguno (sin color), hasta que realice su primer lance (verde o rojo).

Culminado el plazo para la Subasta Electrónica, el sistema generará el reporte electrónico de precios, sin perjuicio de que el proponente haya o no realizado algún lance y la entidad convocante descargará la información de la propuesta de conformidad con los procedimientos para la apertura y posteriormente efectuará la evaluación técnica.

15 [bookmark: _Toc94724680]APERTURA DE PROPUESTAS

15.1 [bookmark: _Toc61866644][bookmark: _Toc94724681][bookmark: _Hlk59693445]Inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas o del cierre de la Subasta Electrónica si esta hubiera sido programada, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación, procederá a la apertura de las propuestas en acto público en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC.

[bookmark: _Toc61866645][bookmark: _Toc94724682]El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, y se iniciará la reunión virtual programada según la dirección (links) establecido en la convocatoria y en el cronograma de plazos del presente DBC.

[bookmark: _Toc61866646][bookmark: _Toc94724683]El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación, suspenderá el Acto de Apertura y recomendará al RPA, que la convocatoria sea declarada desierta.

15.2 [bookmark: _Toc61866647][bookmark: _Toc94724684]El Acto de Apertura comprenderá:
a) [bookmark: _Toc61866648][bookmark: _Toc94724685]Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las publicaciones realizadas y cuando corresponda la nómina de proponentes que presentaron garantías físicas, según el Acta de Recepción.
b) [bookmark: _Toc61866649][bookmark: _Toc94724686]Apertura de todas las propuestas electrónicas recibidas dentro del plazo, para su registro en el Acta de Apertura. Cuando corresponda se deberá realizar la apertura física del sobre que contenga la Garantía de Seriedad de Propuesta, salvo se haya optado por el depósito por este concepto.
[bookmark: _Toc61866651][bookmark: _Toc94724687]Realizada la apertura electrónica, todas las propuestas presentadas serán automáticamente desencriptadas por el sistema, para permitir a la entidad pública conocer la identidad de los proponentes y realizar la descarga de los documentos enviados por el proponente y el reporte electrónico de precios.
[bookmark: _Toc61866652][bookmark: _Toc94724688]En caso de procesos de contratación por ítems o lotes deberá descargar los documentos consignados en cada ítem o lote. 
[bookmark: _Toc61866653][bookmark: _Toc94724689]El sistema almacenará la fecha y hora de la apertura electrónica, así como la fecha y hora de la descarga de cada uno de los documentos enviados por el proponente.
c) [bookmark: _Toc61866654][bookmark: _Toc94724690]Dar a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus propuestas económicas, excepto cuando se aplique el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo. 
[bookmark: _Toc61866655][bookmark: _Toc94724691]En el caso de adjudicaciones por ítems o lotes, se dará a conocer el precio de las propuestas económicas de cada ítem o lote.
d) [bookmark: _Toc61866656][bookmark: _Toc94724692]Verificación de los documentos presentados por los proponentes, aplicando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTÓ, del Formulario V-1. En caso de Adjudicaciones por ítems o lotes se deberá registrar un Formulario V-1 por cada ítem o lote.
[bookmark: _Toc61866658][bookmark: _Toc94724693]Cuando no se ubique algún formulario o documento requerido en el presente DBC, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación podrá solicitar al representante del proponente, señalar el lugar que dicho documento o información ocupa en la propuesta electrónica, o aceptar la falta del mismo, sin poder incluirlo. En ausencia del proponente o su representante, se registrará tal hecho en el Acta de Apertura.
e) [bookmark: _Toc94724694][bookmark: _Toc61866659]Descargarse el Reporte Electrónico, mismo que contendrá el nombre del proponente y el monto total de su propuesta económica.
f) [bookmark: _Toc61866662][bookmark: _Toc94724695]Elaboración del Acta de Apertura, consignando las propuestas presentadas, la que deberá ser suscrita por el Responsable de Evaluación o por todos los integrantes de la Comisión de Calificación y por los representantes de los proponentes asistentes que deseen hacerlo, a quienes se les deberá entregar una copia o fotocopia del Acta.

[bookmark: _Toc61866663][bookmark: _Toc94724696]Los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el Acta.

15.3 [bookmark: _Toc61866664][bookmark: _Toc94724697]Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación en el proceso de evaluación.

[bookmark: _Toc61866665][bookmark: _Toc94724698]El Responsable de Evaluación o los integrantes de la Comisión de Calificación y los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

15.4 [bookmark: _Toc61866666][bookmark: _Toc94724699]Concluido el Acto de Apertura, la nómina de proponentes será remitida por el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación al RPA en forma inmediata, para efectos de eventual excusa.

SECCIÓN IV
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

16 [bookmark: _Toc94724700]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La entidad convocante para la evaluación de propuestas podrá aplicar uno de los siguientes Métodos de Selección y Adjudicación:

a) Precio Evaluado Más Bajo; “No aplica este Método”
b) Calidad, Propuesta Técnica y Costo;
c) Presupuesto Fijo “No aplica este Método”

17 [bookmark: _Toc94724701]EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el Acto de Apertura, en sesión reservada, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento sustancial y la validez de los formularios de la propuesta, y cuando corresponda de la Garantía de Seriedad de Propuesta o depósito por este concepto, utilizando el Formulario V-1.

En caso de las propuestas presentadas mediante el uso de medios electrónicos, adicionalmente se debe efectuar la validación de la Firma Digital de aquellas propuestas que no consignen la firma escaneada en el Formulario A-1 a efectos de verificar que dicho documento ha sido firmado digitalmente. El Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación deberá utilizar las herramientas informáticas que disponga el sistema, la entidad pública o la disponible en el siguiente sitio web: validar.firmadigital.bo.

18 [bookmark: _Toc94724702]MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

“No aplica este Método”

19 [bookmark: _Toc94724703]MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas con los siguientes puntajes: 

PRIMERA ETAPA	Propuesta Económica. (PE)	: 30 puntos
SEGUNDA ETAPA	Propuesta Técnica (PT)		: 70 puntos

19.1 Evaluación de la Propuesta Económica

19.1.1 [bookmark: _Toc347135148][bookmark: _Toc347135308]Reporte electrónico

El sistema realizará automáticamente el cálculo del valor en relación al factor de ajuste que el proponente haya declarado al momento de registrar su propuesta. El Reporte Electrónico establecerá los resultados de la Subasta Electrónica consignando la siguiente información:

a) El valor real de la propuesta;
b) El factor de ajuste previsto en el Artículo 31 de las NB-SABS, si corresponde;
c) El factor de ajuste final y;
d) El precio ajustado.

El sistema generará el Reporte Electrónico, mismo que consignará el orden de prelación de las propuestas económicas.

19.1.2 [bookmark: _Toc347135149][bookmark: _Toc347135309]Determinación del Puntaje de la Propuesta Económica

A la propuesta de menor valor se le asignará treinta (30) puntos, al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, aplicando la siguiente fórmula:



		Donde:			Puntaje de la Propuesta Económica Evaluada  
			Precio de la Propuesta con el Menor Valor
		Precio de la Propuesta a ser evaluada  

Para el caso de adjudicación por ítems la asignación de treinta (30) puntos será a la propuesta con el menor valor, para el caso de adjudicación por lotes o por el total la asignación de treinta (30) puntos será a la propuesta con el menor valor previa sumatoria de los precios ajustados.
	
19.2 Evaluación de la Propuesta Técnica

La propuesta técnica contenida en el Formulario C-1, será evaluada aplicando la Metodología CUMPLE/NO CUMPLE utilizando el Formulario V-2.

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la Metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán treinta y cinco (35) puntos. Posteriormente, se evaluará las condiciones adicionales establecidas en el Formulario C-2, asignando un puntaje de hasta treinta y cinco (35) puntos, utilizando el Formulario V-2.

El puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica (), será el resultado de la suma de los puntajes obtenidos de la evaluación de los Formularios C-1 y C-2, utilizando el Formulario V-2.

Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica () no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

19.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas y puntuadas las propuestas económica y técnica de cada propuesta, se determinará el puntaje total (PTPi) de cada una de ellas, utilizando el Formulario V-3, de acuerdo con la siguiente fórmula:


Donde:  		
	: Puntaje Total de la Propuesta Evaluada
	: Puntaje de la Propuesta Económica
	: Puntaje de la Propuesta Técnica
		
El Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación recomendará la adjudicación de la propuesta que obtuvo el mayor Puntaje Total () cuyo precio adjudicado será:

a) En servicios continuos, el valor real de la propuesta consignado en el Reporte Electrónico;
b) En servicios discontinuos, el precio unitario ofertado en la propuesta adjudicada y consignado en el Reporte Electrónico.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

20 [bookmark: _Toc356210637][bookmark: _Toc94724704]MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRESUPUESTO FIJO

“No aplica este Método”

21 [bookmark: _Toc94724705]CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá contener mínimamente lo siguiente:

a) Nómina de los proponentes;
b) Cuadros de evaluación;
c) Detalle de errores subsanables, cuando corresponda;
d) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda;
e) Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta;
f) Otros aspectos que el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación considere pertinentes.

22 [bookmark: _Toc94724706]ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

22.1 [bookmark: _Toc347135154][bookmark: _Toc347135314]El RPA, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Adjudicación o Declaratoria Desierta.

22.2 [bookmark: _Toc347135155][bookmark: _Toc347135315]En caso de que el RPA solicite al Responsable de Evaluación o a la Comisión de Calificación la complementación o sustentación del informe, podrá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha establecida para la emisión de la Adjudicación o Declaratoria Desierta. El nuevo cronograma de plazos deberá ser publicado en el SICOES.

Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado.

22.3 [bookmark: _Toc347135156][bookmark: _Toc347135316]Para contrataciones mayores a Bs200.000 (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), el RPA deberá adjudicar o declarar desierta la contratación, mediante Resolución expresa, para contrataciones menores o iguales a dicho monto la entidad determinará el documento de adjudicación o declaratoria desierta.

22.4 [bookmark: _Toc347135157][bookmark: _Toc347135317]El Documento o Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será motivado y contendrá mínimamente la siguiente información:

a) Nómina de los participantes y precios ofertados;
b) Los resultados de la calificación;
c) Identificación del (de los) proponente (s) adjudicado (s), cuando corresponda;
d) Causales de descalificación, cuando corresponda;
e) Causales de Declaratoria Desierta, cuando corresponda.

22.5 [bookmark: _Toc347135158][bookmark: _Toc347135318]El Documento o Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será notificada a los proponentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de las NB-SABS. La notificación deberá incluir copia de la Resolución y del Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta. En contrataciones hasta Bs200.000 (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), el documento de adjudicación o declaratoria desierta deberá ser publicado en el SICOES, para efectos de comunicación. 

SECCIÓN V
SUSCRIPCIÓN Y MODIFICACIONES AL CONTRATO

23 [bookmark: _Toc94724707]FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

23.1 La entidad convocante deberá establecer el plazo de entrega de documentos, que no deberá ser menor a cuatro (4) días hábiles; para contrataciones hasta Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), computables a partir del día siguiente hábil de su notificación y para contrataciones mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), el plazo de entrega de documentos será computable a partir del día siguiente hábil al vencimiento del plazo para la interposición de Recursos Administrativos de Impugnación.

Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

En caso que el proponente adjudicado justifique oportunamente el retraso en la presentación de uno o más documentos, requeridos para la formalización de la contratación, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de documentos.

23.2 El proponente adjudicado deberá presentar, para la formalización de la contratación, mediante contrato u orden de servicio, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1), excepto aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE.

En caso de convenirse anticipo, el proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo solicitado, dentro de los plazos previstos en el contrato. 

Las entidades públicas deberán verificar la autenticidad del Certificado del RUPE presentado por el proponente adjudicado, ingresando el código de verificación del Certificado en el SICOES.

23.3 Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de formalizar la contratación, mediante contrato u orden de servicio, su propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada. En caso de que la justificación del desistimiento expreso no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, además se consolidará el depósito o se ejecutará la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta hubiese sido solicitada y se informará al SICOES, en cumplimiento al inciso c) del Parágrafo I del Artículo 49 de las NB-SABS.  

El desistimiento expreso se efectivizará con la recepción de la carta de desistimiento remitida por el proponente adjudicado. El desistimiento tácito se efectivizará una vez concluido el plazo de presentación de documentos para la formalización de la contratación, sin que el proponente adjudicado haya justificado su retraso.

[bookmark: _Hlk80207113][bookmark: _Hlk80207031]Si la entidad notificara la adjudicación vencido el plazo de la validez de la propuesta, el proponente adjudicado podrá expresar su voluntad de continuar con el proceso de contratación; en caso de no pronunciarse o rechazar de manera expresa la adjudicación se efectivizará la descalificación de la propuesta por desistimiento, no correspondiendo su registro en el SICOES como impedido ni la consolidación del depósito o la ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta si ésta fue solicitada.
	
Si producto de la revisión efectuada para la formalización de la contratación los documentos presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la propuesta y la consolidación del depósito o la ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta hubiese sido solicitada.

En los casos que se necesite ampliar plazos, el RPA deberá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha de emisión del documento de adjudicación.

24 [bookmark: _Toc94724708]MODIFICACIONES AL CONTRATO

[bookmark: _Hlk74131727]Las modificaciones al Contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio: Cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

b) Contrato Modificatorio para Servicios Generales Recurrentes. Cuando la entidad requiera ampliar el plazo del servicio general recurrente, para lo cual, la instancia correspondiente, de manera previa a la conclusión del contrato, realizará una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual, la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal, podrá tomar la decisión de modificar o no el contrato del servicio.

Esta modificación podrá realizarse por una (1) sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el contrato principal, ni modificarse los precios unitarios establecidos en el contrato.

SECCIÓN VI
SEGUIMIENTO DEL CONTRATO INFORME DE CONFORMIDAD
 DEL SERVICIO GENERAL Y CIERRE DEL CONTRATO

25 [bookmark: _Toc347139039][bookmark: _Toc94724709]SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS GENERALES CONTINUOS Y DISCONTINUOS

25.1 [bookmark: _Toc347139040]El seguimiento y control de los servicios generales contratados, cuando corresponda, se realizará desde su inicio hasta su conclusión por la entidad contratante a través de un Fiscal de Servicio que será designado antes del inicio del mismo.

El seguimiento y control se efectuará a través de un Manual de Seguimiento y Control que será elaborado en base a lo establecido en el presente DBC y su contrato, antes del inicio del servicio general. El Fiscal del Servicio será el personal autorizado para efectivizar la comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con el servicio general, pudiendo ser el Responsable de Recepción o formar parte de la Comisión de Recepción a la conclusión del servicio.

25.2 [bookmark: _Toc347139041]Por su parte, el proveedor, cuando corresponda, designará un Agente de Servicio, que lo representará durante la ejecución del contrato. Su nombre debe ser comunicado a la entidad contratante, mediante nota escrita, en el momento de la suscripción del contrato.

El Agente de Servicio representará al proveedor del servicio durante la ejecución del mismo, coordinando permanentemente con la entidad contratante a través del Fiscal de Servicio, para atender en forma satisfactoria el cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas en el contrato.

26 [bookmark: _Toc94724710]INFORME DE CONFORMIDAD DEL SERVICIO GENERAL
	
Concluida la prestación del servicio general, el Responsable de Recepción o la Comisión de Recepción, elaborará el Informe de Conformidad del Servicio, en el que debe especificar el detalle del cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas en el contrato suscrito y de sus partes integrantes u orden de servicio.

27 [bookmark: _Toc94724711]CIERRE DE CONTRATO Y PAGO

27.1 [bookmark: _Hlk76389422]El cierre del contrato procederá ante la terminación por cumplimiento o por Resolución de contrato, conforme las previsiones establecidas en el contrato. Para ambos casos la entidad y el proveedor precederán a realizar la liquidación del contrato.

En caso de terminación por cumplimiento, una vez concluida la liquidación del Contrato, la entidad deberá emitir el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

27.2 Cuando la contratación se hubiese formalizado, mediante una orden de servicio y una vez emitido el Informe de Conformidad, la entidad deberá emitir el Certificado de Cumplimiento de la Orden de Servicio. 

27.3 Los pagos se realizarán concluida la provisión del servicio, previa conformidad de la entidad convocante y entrega de factura por el proveedor.

27.4 En las contrataciones de personas naturales, en ausencia de la nota fiscal (factura), la entidad convocante deberá retener los montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.






















GLOSARIO DE TÉRMINOS

Servicios Generales: Se define como servicios generales a los servicios que requieren las entidades públicas para desarrollar actividades relacionadas al funcionamiento o la administración de la entidad, los que a su vez se clasifican en servicios de provisión continua y servicios de provisión discontinua.

Servicios de Provisión Continua: Son aquellos cuya provisión es continua y están ligados a la provisión de insumos, materiales y/o repuestos para cumplir con el servicio, tal el caso de los servicios de seguros, limpieza, vigilancia, mantenimiento, reparación, atención de alimentación y otros similares.

Servicios de Provisión Discontinua: Son servicios que se utilizan en el desarrollo de las actividades de la entidad y cuyo requerimiento pese a ser rutinario puede ser discontinuo en el transcurso de una gestión; considerándose entre éstos a los servicios de Courier, servicio de fotocopias, servicio de agencia de viajes, servicios de publicidad, publicaciones, transporte y otros similares. La contratación de estos servicios se basa generalmente en precios unitarios.

Certificado de Cumplimiento de Contrato u Orden de Servicio: Se define como el documento extendido por la entidad contratante a favor del proveedor del servicio general que oficializa el cumplimiento del Contrato u Orden de Servicio: detallando los aspectos más importantes de estos documentos.

Convocante: Es la institución de derecho público que requiere la provisión de servicios generales mediante convocatoria pública.

Contratante: Es la institución de derecho público que una vez realizada la convocatoria pública y adjudicado el servicio general, se convierte en parte contractual del mismo.

Fiscal de Servicio: Servidor público y/o profesional especialista, designado por autoridad competente de la entidad contratante para realizar el seguimiento del servicio general, fiscalizando directamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el Contrato.

Proponente: Es la persona natural o jurídica que muestra interés en participar en el proceso de contratación. 

Desistimiento: Renuncia expresa o tácita por voluntad del proponente adjudicado, de formalizar la contratación, que no es consecuencia de causas de fuerza mayor y/o caso fortuito.

Servicios Generales Recurrentes: Son servicios que la entidad requiere de manera ininterrumpida para el cumplimiento de sus funciones.



















PARTE II
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN

28 [bookmark: _Toc94724712]CONVOCATORIA Y DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	1. DATOS DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	

	Entidad Convocante
	EMPRESA MISICUNI
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modalidad de contratación
	Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - ANPE
	
	Código Interno que la Entidad utiliza para identificar el proceso
	EM.GAFC.ANPE-006/2026
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	CUCE
	2
	6
	-
	0
	6
	3
	3
	-
	0
	0
	-
	1
	6
	3
	0
	5
	9
	3
	-
	1
	-
	1
	Gestión
	2026
	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LÍNEA PRINCIPAL Y RAMALES ADUCCIÓN 2
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación
	
	Precio Evaluado más Bajo
	x
	Calidad Propuesta Técnica y Costo
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Presupuesto Fijo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Forma de Adjudicación
	x
	Por el Total
	
	Por Ítems
	
	Por Lotes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Precio Referencial
	Bs. 849.818,32 (Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciocho con 32/100 bolivianos)
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	La contratación se formalizará mediante
	x
	Contrato
	
	Orden de Servicio (únicamente para prestación de servicios generales no mayor a quince 15 días calendario)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plazo de Prestación del Servicio (días calendario)
	El plazo del servicio es de 250 días calendario, computados a partir de la fecha de suscripción del contrato
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lugar de Prestación del Servicio 
	El servicio se desarrollará en todo el emplazamiento de la Aducción 2, ramales y tanques que se encuentran ubicados en los municipios de Quillacollo, Tiquipaya, Colcapirhua y Cercado (En las zonas Quenamari, 1ro de Mayo, Sivingani, Lomas del Sur, Uspha Uspha, Loma San Andrés y Tako Loma)
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Garantía de Seriedad de Propuesta
(Suprimir en caso de que no se requiera)
	El proponente deberá presentar una Garantía equivalente al 1% del Precio Referencial de la Contratación o el 1% del presupuesto fijo determinado por la entidad
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Garantía de Cumplimiento 
de Contrato
(Suprimir en caso de formalizar con Orden de Servicio)
	El proponente adjudicado deberá constituir la garantía del cumplimiento de contrato o solicitar la retención del 7% o del 3.5% (según corresponda) del monto del contrato. 
Para servicios generales discontinuos deberá expresar que se procederá a realizar la retención del 7% de cada pago.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Señalar con que presupuesto se inicia el proceso de contratación
	x
	Presupuesto de la gestión en curso
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Presupuesto de la próxima gestión para servicios generales recurrentes (el proceso llegará hasta la adjudicación y la suscripción del Contrato estará sujeta a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión)
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organismos Financiadores
	#
	
	Nombre del Organismo Financiador
(de acuerdo al clasificador vigente)
	
	% de Financiamiento
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	1
	OTROS RECURSOS ESPECÍFICOS
	
	100
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
Los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES y obtener información de la entidad de acuerdo con los siguientes datos:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio de la Entidad Convocante
	
	EMPRESA MISICUNI – CALLE INNOMINADA S/N ZONA LINDE KANARRANCHO TIQUIPAYA
	Horario de Atención de la Entidad
	08:30 A 16:30
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Nombre Completo
	
	Cargo
	
	Dependencia
	

	Encargado de atender consultas
	
	Ing. Carlos Emilio Almanza Santa Cruz
	
	Responsable Aducción
	
	Gerente Operación del Agua
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Teléfono
	4256083 - 4307175
	
	Fax
	
	4754801
	
	Correo Electrónico
	calmanza@misicuni.gob.bo dcotjiri@misicuni.gob.bo
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuenta Corriente Fiscal para depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta (Fondos en Custodia)

	Número de Cuenta: 10000041173216
Banco: Banco Unión S.A.
Titular: Tesoro General de la Nación
Moneda: Bolivianos.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



29 [bookmark: _Toc94724713]CRONOGRAMA DE PLAZOS
	De acuerdo con lo establecido en el Artículo 47 de las NB-SABS, los siguientes plazos son de cumplimiento obligatorio:  
1. Presentación de propuestas:
a) Para contrataciones hasta Bs.200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), plazo mínimo cuatro (4) días hábiles;
b) Para contrataciones mayores a Bs.200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), plazo mínimo ocho (8) días hábiles.
      Ambos computables a partir del día siguiente hábil de la publicación de la convocatoria en el SICOES;
2. Presentación de documentos para la formalización de la contratación, plazo de entrega de documentos no menor a cuatro (4) días hábiles;
3. Plazo para la presentación del Recurso Administrativo de Impugnación a la Resolución de Adjudicación o de Declaratoria Desierta, en contrataciones mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), en cuyo caso el cronograma deberá considerar tres (3) días hábiles computables a partir del día siguiente hábil de la notificación de la Resolución Impugnable.
El incumplimiento a los plazos señalados será considerado como inobservancia a la normativa.



El proceso de contratación de servicios generales, se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	CRONOGRAMA DE PLAZOS 

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Publicación del DBC en el SICOES (*)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	11
	
	02
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Inspección previa (No es obligatoria)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	NO CORRESPONDE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas (No es obligatoria)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	NO CORRESPONDE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Reunión Informativa de aclaración (No es obligatoria)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	NO CORRESPONDE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	26
	
	02
	
	2026
	
	
	09
	
	00
	
	
	PRESENTACION SOBRES. – PLATAFORMA RUPE. SICOES: ELECTRÓNICO A TRAVES DEL RUPE.

PRESENTACION GARANTIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA. – FISICO EN SECRETARIA DE VENTANILLA UNICA DE LA EMPRESA MISICUNI CALLE INNOMINADA SN ZONA LINDE KANARRANCHO TIQUIPAYA
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Inicio de Subasta Electrónica
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	26
	
	02
	
	2026
	
	
	09
	
	05
	
	
	
	

	7
	Cierre preliminar de Subasta Electrónica
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	26
	
	02
	
	2026
	
	
	09
	
	50
	
	
	
	

	8
	Apertura de Propuestas (fecha límite) (**)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	26
	
	02
	
	2026
	
	
	10
	
	01
	
	
	PRESENTACIÓN SOBRES: MEDIANTE PLATAFORMA RUPE SICOES: ELECTRÓNICO A TRAVÉS DEL RUPE.

APERTURA DE SOBRES: ELECTRÓNICO
APERTURA DE PROPUESTAS - SALA DE REUNIONES DE LA EMPRESA MISICUNI, CALLE INNOMINADA S/N ZONA LINDE KANARRANCHO TIQUIPAYA.

Entrar a Zoom Reunión
https://us05web.zoom.us/j/81194601943?pwd=52cTH4W5Kpq3bBk2dtt8NzRSjNVvrU.1
Meeting ID: 811 9460 1943
Passcode: 1JkjgW
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	03
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Adjudicación o Declaratoria Desierta (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	05
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	Notificación de la adjudicación o declaratoria desierta (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	09
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	Presentación de documentos para la formalización de la contratación
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	19
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	Suscripción de Contrato o emisión de la Orden de Servicio
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	[bookmark: _GoBack]23
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


(*) Los plazos del proceso de contratación se computarán a partir del día siguiente hábil de la publicación en el SICOES.
(**) La determinación del plazo para la apertura de propuestas deberá considerar los diez (10) minutos que corresponden al periodo de gracia aleatorio. En el marco del Artículo 27 del Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos.

[bookmark: _Hlk76392171]
30 [bookmark: _Toc94724714]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS DEL SERVICIO GENERAL

Las Especificaciones Técnicas requeridas son:

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LÍNEA PRINCIPAL Y RAMALES ADUCCIÓN 2” (DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE)
1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION
El sistema de distribución de agua potable de la Aducción 2 es esencial para garantizar el suministro continuo y eficiente de agua a los usuarios finales de los municipios de Quillacollo, Colcapirhua y Cercado. A continuación, se describen sus características principales:
Aducción 2
· Sistema mixto de gravedad y bombeo con una longitud de 32 kilómetros.
· Compuesto por tuberías de hierro fundido dúctil (FFD) con diámetros nominales (DN) de 1000 mm, 800 mm, 700 mm, 300 mm y 350 mm, y presiones nominales (PN) de 25 y 16 bares.
· Incluye ramales de llegada a los tanques de regulación, construidos con tuberías de HDPE de DN 400 mm y 250 mm.
· Desde los tanques de regulación, como el tanque ubicado en 1ro de mayo, las tuberías de PVC distribuyen agua en bloque a las cooperativas del sector.
Este sistema cuenta con cámaras de inspección estratégicamente instaladas. Estas cámaras albergan un conjunto de dispositivos esenciales, como:
· Válvulas ventosas para liberar aire del sistema.
· Juntas de montaje y válvulas de corte para facilitar las operaciones y garantizar el control del flujo de agua.
El adecuado funcionamiento de estas cámaras es crítico para evitar fallos operativos y asegurar la continuidad del servicio.
Para mantener la confiabilidad de los sistemas, es indispensable realizar:
1. Mantenimiento preventivo, orientado a inspeccionar, limpiar y asegurar el correcto funcionamiento de todos los componentes.
1. Mantenimiento correctivo, para intervenir de manera inmediata en caso de fallos o averías que afecten el servicio.
Dado el nivel de especialización que requieren estas tareas, se hace necesario contratar una empresa calificada que cuente con:
· Personal técnico capacitado.
· Equipos y maquinaria adecuada para llevar a cabo intervenciones rápidas y efectivas.

Esto garantizará la restitución inmediata del servicio en caso de fallos y el óptimo desempeño del sistema en el largo plazo.
1. OBJETIVO
Garantizar la operatividad, confiabilidad y continuidad del suministro de agua potable a través del sistema de Aducción 2, mediante la ejecución de mantenimientos preventivos y correctivos.

2. ALCANCE
El alcance del mantenimiento preventivo y correctivo de la Aducción 2 comprende las siguientes actividades:
· Excavación con maquinaria de 0-2 mts terreno Clase III.
· Relleno y compactado manual con material seleccionado.
· Relleno y compactado manual con material seleccionado con material de préstamo.
· Relleno y compactado con tierra común.
· Relleno y compactado con material de préstamo capa base.
· Retiro y reposición de pavimento flexible.
· Retiro y reposición de empedrado.
· Transporte e izaje de tubería y accesorios.
· Hormigón ciclópeo H21 con 40% de piedra desplazadora.
· Hormigón simple H25
· Armadura de refuerzo FE=420 MPA.
· Agotamiento (por hora de bombeo).
· Gaviones.
· Instalación de accesorios bridados de 700 a 1000 mm.
· Provisión e instalación de accesorios PVC 4”
· Provisión e instalación de accesorios PVC 8”
· Provisión e instalación de accesorios HDPE.
· Provisión e instalación de tubería PVC de 4”.

3. CANTIDADES PARA EJECUTAR
El siguiente cuadro muestra las cantidades por ítems con sus respectivas unidades:
	N°
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	EXCAVACION CON MAQUINARIA DE 0 - 2 M TERRENO CLASE III
	M3
	642,43

	2
	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3
	168,93

	3
	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO CON MATERIAL DE PRESTAMO
	M3
	168,93

	4
	RELLENO COMPACTADO CON TIERRA COMUN
	M3
	432,73

	5
	RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL DE PRESTAMO CAPA BASE
	M3
	355,20

	6
	RETIRO Y REPOSICION DE PAVIMENTO FLEXIBLE
	M2
	985,00

	7
	RETIRO Y REPOSICION DE EMPEDRADO
	M2
	159,60

	8
	TRANSPORTE E IZAJE DE TUBERIA Y ACCESORIOS
	KM
	100,00

	9
	HORMIGON CICLOPEO H21 CON 40% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	15,36

	10
	HORMIGON SIMPLE H25
	M3
	12,20

	11
	ARMADURA DE REFUERZO FE=420 MPA
	KG
	1098,00

	12
	AGOTAMIENTO (POR HORA DE BOMBEO)
	HRS
	50,00

	13
	GAVIONES
	M3
	100,00

	14
	INSTALACION DE ACCESORIOS BRIDADOS DE 700 A 1000 MM
	GLB
	2,00

	15
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC 4"
	GLB
	1,00

	16
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC 8"
	GLB
	1,00

	17
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS HDPE
	GLB
	2,00

	18
	PROVISION E INSTALACION DE TUBERIA PVC DE 4"
	ML
	40,00


4. PRESUPUESTO
El presupuesto referencial es de Bs. 849.818,32 (Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciocho con 32/100 bolivianos).

5. [bookmark: _Hlk221521929]MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
La modalidad de contratación se realizará según Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), de acuerdo con lo establecido en la Sección II, del Capítulo IV, del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

6. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
[bookmark: _Hlk67250860]El procedimiento será por el método de selección y adjudicación: Calidad, Propuesta Técnica y Costo.

7. FORMA DE ADJUDICACION
· Por el total del presupuesto
8. Lugar de la prestación de servicio
El servicio se desarrollará en todo el emplazamiento de la Aducción 2, ramales y tanques que se encuentran ubicados en los municipios de Quillacollo, Tiquipaya, Colcapirhua y Cercado (En las zonas Quenamari, 1ro de Mayo, Sivingani, Lomas del Sur, Uspha Uspha, Loma San Andrés y Tako Loma)

9. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
3. Plazo del servicio
	El plazo del servicio es de 250 días calendario, computados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

3. Forma de pago
	Se realizará pagos parciales según lo ejecutado.

3. Ejecución de los ítems
	Todos los ítems deben ser ejecutados según las especificaciones técnicas.

3. Modalidad de intervención 
	Para los mantenimientos preventivos la empresa adjudicada debe cumplir con los plazos establecidos en las ordenes de trabajos otorgadas por el técnico a cargo por parte de la Empresa Misicuni.
	Para los mantenimientos correctivos o de reparación de emergencia, la empresa adjudicada debe estar de manera inmediata, movilizando personal, maquinaria y equipos requeridos. 
3. Experiencia
	La empresa proponente deberá contar con experiencia especifica mínima de dos (2) años en instalaciones sanitarias (reparaciones y nuevas instalaciones), y estar legalmente establecida en Bolivia.

3. Validez de la propuesta
	Por lo menos 30 días calendarios




















































ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
[bookmark: _Hlk220489538]“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LÍNEA PRINCIPAL Y RAMALES ADUCCIÓN 2” (DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE)
1. [bookmark: _Toc72147463]ET001:	EXCAVACION CON MAQUINARIA DE 0 – 2 M. TERRENO
0. [bookmark: _Toc72147464]Alcance de los trabajos	
Los trabajos comprendidos bajo este Ítem incluyen el suministro, operación y mantenimiento de todos los equipos, así como el empleo de la mano de obra, material y combustible que fueran necesarios para realizar los trabajos de excavación, así como el almacenamiento temporal de los materiales que se puedan aprovechar de nuevo.
0. [bookmark: _Toc72147465]Trabajos de excavación
Todos los trabajos de excavación se adaptarán a las exigencias requeridas para el mantenimiento, según los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR y a las condiciones naturales del subsuelo.
0. [bookmark: _Toc72147467]Clase Nº I - Capa superficial (Tierra vegetal/humus)
La capa superficial del suelo, que contiene aparte del material orgánico, por ejemplo, una mezcla de grava, arena, limo y arcilla, también humus y organismos del suelo.
0. [bookmark: _Toc72147468]Clase Nº II - Material Suelto
Suelos de la consistencia líquida a pastosa y que retienen agua, tales como:
· Suelos orgánicos de los grupos: Turba poco descompuesta a completamente descompuesta y fango.
· Suelos finos mezclados con material orgánico de los grupos de limo con impureza orgánica, arcilla con impureza orgánica, turba con impureza orgánica y cal con impureza orgánica, si se tiene una consistencia líquida o pastosa.
· Mezclas de suelos con un contenido de limo y arcilla mayor de 15% como los grupos de arena o grava bastante limosa y arena o grava bastante arcillosa.
0. [bookmark: _Toc72147469]Clase Nº III - Suelos fáciles de disgregar
[bookmark: _heading=h.3x8tuzt]Suelos no cohesivos como arena, grava y mezcla de ambas con un contenido de limo y arcilla hasta 15% (tamaño de los granos menor de 0.06 mm) y con un contenido máximo de 30% de piedras cuya dimensión mayor llega a 63 mm y su volumen hasta 0.01 m3.
0. [bookmark: _Toc72147470]Clase Nº IV - Suelos difíciles de disgregar
Mezclas de arena, grava, limo y arcilla con un contenido de finos (tamaño menor a 0.06 mm) mayor a 15%.
Suelos cohesivos de baja a mediana plasticidad que con relación a su contenido de agua están suaves a firmes y que componen en extremo de 30% de piedras con diámetros mayores a 63 mm hasta un volumen de 0,01 m3.
0. [bookmark: _Toc72147471]Clase Nº V - Suelos muy difíciles de disgregar
Suelos de las clases Nº 3 y 4, pero con un contenido de más de 30% de piedras con dimensiones mayores a 63 mm y un volumen individual hasta un 0.01 m3.
Suelos cohesivos y granulares con un contenido máximo de 30% de piedras con volúmenes entre 0.01 m3 y 0.1 m3.
Arcillas plásticas pronunciadas de blanda a semisólida dependiendo de su contenido de agua.
0. [bookmark: _Toc72147472]Clase Nº VI - Roca fácil de fragmentar y suelos similares
Este trabajo consiste en la excavación del suelo, que no ha podido ser cortado por la maquinaria y en la que es necesaria usar otros medios para facilitar el trabajo, que consiste en la utilización de explosivos o equipos mecánicos para fragmentar la roca. La excavación en roca comprenderá la extracción de la zona de la subrasante, de cantos rodados de un volumen de 0.1 m3 de volumen o más y la excavación de todo el material rocoso en lechos, estratificaciones o conglomerados que estuvieran tan firmemente cementados para presentar todas las características de la roca sólida.

Tipo de roca que tiene una cohesión interna mineral, sin embargo están fuertemente fisurados, fracturados, friables, pizarrosos, blandos o meteorizados.

Además, esta clase comprende también suelos cohesivos o granulares con un contenido más que el 30% de piedras del volumen de 0.01 m3 a 0.1 m3.
0. [bookmark: _Toc72147473]Clase Nº VII - Roca sana o difícil de fragmentar
Tipos de roca que tienen una estructura interna mineral significante y de fuerte resistencia, que pueden estar ligeramente agrietadas o meteorizadas.

Piedras de un volumen mayor a 0.1 m3.
0. [bookmark: _Toc72147474]Procedimiento para la ejecución
Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el FISCAL, se procederá a la excavación propiamente dicha.

Al iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta.

En principio, toda excavación podrá ejecutarse por proceso mecánico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del FISCAL.
· Proximidad de interferencias.
· Regulación de fondo de zanjas
· Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.
· Otros lugares, a criterio del FISCAL.
Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada para el mantenimiento, se procederá a la regulación, limpieza y compactación del fondo de la excavación. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del FISCAL, para contener un asiento de grava.

Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenes laterales construidos en una faja de 40 cm. de ancho, junto a la entibación (si la hubiere).

Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora) o en caso de profundidades mayores a 4 metros se empleará excavadora sobre ruedas u orugas con mayor longitud de brazo; el material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de la tubería.

En caso de excavarse el terreno o las zanjas por debajo del límite inferior o de anchos mayores a lo especificado en los planos asbuilt o autorizados por el FISCAL, el CONTRATISTA rellenará el exceso a su cuenta y riesgo, relleno que será propuesto y aprobado por éste antes de su realización.

Durante todo el proceso de excavación y trabajo, el CONTRATISTA pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras que se hallen en sitios objeto de la excavación y tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma operable todos los servicios domiciliarios existentes, principalmente de agua potable, teléfonos, etc.

Los árboles, edificaciones y otros que por efecto del trabajo pudieran verse afectados, serán protegidos adecuadamente a responsabilidad del CONTRATISTA. Todos los daños resultantes de la ejecución de los mantenimientos por parte del CONTRATISTA, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, tuberías de agua, alcantarillado, gas, cableados eléctricos, telefónicos y cualquier otro, deberá ser reparado a cuenta del CONTRATISTA y a satisfacción del FISCAL.

Piedras, grava, arena y otros materiales que se encuentren durante la excavación y que pudieran ser de utilidad durante el desarrollo del mantenimiento, podrán ser usados por el CONTRATISTA.
1. [bookmark: _Toc72147475]Excavación para Tuberías
Las dimensiones de la excavación irán de acuerdo a las profundidades y en función del diámetro de la tubería que se realizara el mantenimiento. 

Cuando el material que se encuentra para asiento de las tuberías o estructuras no sea apto para fundación, se excavará el fondo de la zanja hasta la profundidad requerida y el material excavado se reemplazará con arena, gravilla u hormigón pobre, según lo requiera el SUPERVISOR, cuidando que las tuberías se apoyen directamente en una capa no menor de 0,10 m de material arenoso fino, que no contenga piedras mayores de 1cm. Idéntico relleno se hará cuando por cualquier motivo se haya excavado más abajo del asiento definitivo de las estructuras. Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto y no se permitirá hacer túneles.

Los apuntalamientos y soportes que sean necesarios para sostener los lados de la excavación, deberán ser previstos, erigidos y mantenidos para impedir cualquier movimiento que pudiera de alguna manera averiar el trabajo, o poner en peligro la seguridad del personal, así como las estructuras o propiedades adyacentes.

El CONTRATISTA debe mantener siempre las zanjas libres de agua durante el progreso del trabajo. El agua en las zanjas y en las excavaciones será desalojada de tal manera que no ocasione daño alguno a la salud pública, ni a la propiedad privada o pública, ni tampoco al trabajo ya terminado o en progreso.
El CONTRATISTA tomará las medidas necesarias a fin de mantener ininterrumpidamente los servicios de las casas, para lo cual a sus expensas protegerá debidamente y reparará si sufriesen algún daño las tuberías de agua, cloacas, teléfono, gas, etc., sin derecho a remuneración especial por este mantenimiento.

Todos los materiales provenientes de excavaciones deben ser colocados de manera de no obstaculizar el trabajo y permitir el libre acceso a todas las partes de la zanja. Dichos materiales deben estar arreglados en pilas bien hechas, de manera de incomodar lo menos posible el tráfico y a los propietarios vecinos al trabajo. No se hará ningún pago adicional por razón de entibados o apuntalamientos que se dejen en sitio.

Los anchos de zanjas para diferentes diámetros y profundidades se detallan en el siguiente cuadro:
TABLA DE ANCHOS DE ZANJAS
	DIÁMETRO DE LA TUBERÍA (mm)
	PROFUNDIDAD DE EXCAVACIÓN

	
	De 0 a 2 m
	De 2 a 4 m

	
	ANCHO DE ZANJA
	ANCHO DE ZANJA

	
	SIN ENTIBADO
	CON ENTIBADO
	SIN ENTIBADO
	CON ENTIBADO

	<150
	0.50
	0.60
	0.60
	0.70

	150
	0.60
	0.70
	0.70
	0.80

	200
	0.65
	0.75
	0.75
	0.85

	250
	0.70
	0.80
	0.80
	0.90

	300
	0.80
	0.90
	0.90
	1.00

	400
	0.90
	1.00
	1.00
	1.10

	450
	0.95
	1.05
	1.05
	1.15

	500
	1.00
	1.10
	1.10
	1.20

	550
	1.10
	1.20
	1.20
	1.30

	600
	1.15
	1.25
	1.25
	1.40

	700
	1.25
	1.35
	1.35
	1.50

	800
	1.35
	1.45
	1.45
	1.60

	1000
	1.60
	1.70
	1.70
	1.85


FUENTE: Norma Boliviana Nº 688
Cuando el material encontrado para asiento de las tuberías no sea apropiado y con una consistencia adecuada, se excavará el fondo de la zanja hasta una profundidad mínima de 10 cm. por debajo de la requerida, y se reemplazará el material excavado con una capa de tierra cernida, arena o gravilla.
0. [bookmark: _Toc72147478]Medición 
Las excavaciones se medirán y pagarán según los volúmenes netos, no considerando esponjamiento alguno, ya sea que éstos se hayan ejecutado según las indicaciones o según las instrucciones del FISCAL. Para el cómputo del volumen excavado, únicamente se tomará en cuenta el volumen neto de excavación. Los ángulos de los taludes laterales de la fosa de excavación dependerán del tipo de terreno y del equipamiento y método de trabajo con que cuente el CONTRATISTA.

Toda otra excavación y/o trabajos de relleno se realizarán a cuenta del CONTRATISTA.
No se hará ningún pago extraordinario por la eliminación de lodo y otras sedimentaciones que se depositen por inundaciones producidas por descuido del CONTRATISTA durante la ejecución de los mantenimientos. La eliminación de tales sedimentaciones es responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA.
0. [bookmark: _Toc72147479]Forma de Pago 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR. Será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET001
	EXCAVACION CON MAQUINARIA, TERRENO CLASE III
	M3



1. [bookmark: _Toc72147505]ET002:	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO
1. [bookmark: _Toc72147506]Definición
Después del mantenimiento se rellenará la zanja con material de excavación cernido, libre de piedras y de material orgánico, desde el fondo hasta 20 cm medidos encima de la clave superior de la tubería.
1. [bookmark: _Toc72147507]Materiales, Herramientas y Equipo
El material de relleno será el material de excavación cernido a un tamiz N4. Este deberá ser aprobado por el FISCAL antes de su colocación en zanja. Las herramientas y equipo serán también provistas por el CONTRATISTA.
1. [bookmark: _Toc72147508]Procedimiento para la ejecución
El relleno se lo hará simultáneamente a ambos lados de la tubería y este proceso será continuado hasta que el relleno esté a unos 20 cm. por encima de la clave de la tubería. Esta capa no deberá ser compactada mecánicamente, se debe apisonar con pisón de mano.

No son aptos para el relleno, materiales que contengan materiales orgánicos, raíces, arcillas o limos uniformes, y además todos los materiales cuyo peso específico en seco sea menor a 1.600 Kg/m3.

Estos materiales permiten que la instalación de las tuberías sea efectuada en condiciones favorables.
1. [bookmark: _Toc72147509]Medición
[bookmark: bookmark=id.16x20ju][bookmark: bookmark=id.3qwpj7n]La cantidad total de relleno será expresada en metros cúbicos. La cantidad total de relleno será expresada en metros cúbicos. Será el resultado de la medición del volumen entrante a los laterales de la tubería y el volumen superior a 20 cm sobre la clave de la tubería. 
1. [bookmark: _Toc72147510]Forma de Pago
El volumen total de este relleno será cancelado al precio unitario por metro cúbico consignado en la propuesta aceptada bajo la denominación:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET002
	RELLENO COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3



1. ET003:	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL DE PRÉSTAMO FINO (ARENA FINA)
2. Definición
Este Ítem comprende todos los trabajos de rellenado cuando exista presencia de rocas en el terreno natural, que deberá ser aprobada por el SUPERVISOR de obra por escrito antes de su colocación en zanja. 
2. Materiales, Herramientas y Equipo
Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento con material de préstamo fino de las tuberías se utilizará Arena Fina Roja, que deberá ser aprobada por el SUPERVISOR de obra por escrito antes de su colocación en zanja. 
Las herramientas y equipo serán también provistas por el CONTRATISTA y usadas de acuerdo a los diseños y/o instrucciones del SUPERVISOR de obra.
2. Procedimiento para la ejecución
El fondo de la zanja deberá ser afinado y terminado siempre a mano, preferiblemente poco antes de que vaya a realizarse el tendido de tuberías, se deberá tener la seguridad de que dicho fondo se encuentra a nivel seco y firme y en todos los conceptos aceptable como fundación de la estructura que vaya a soportar.

Cuando el material que se encuentra para asiento de las tuberías no sea apto, se excavará el fondo de la zanja hasta una profundidad mínima de 10 [cm.] por debajo de la requerida, reemplazando este material con una capa de Arena Fina Roja, detallados, en cada caso en los planos y/o indicaciones del SUPERVISOR de obras.

Después de alineado e instalado la tubería se rellenará con este material hasta 20 cm. por encima de la clave de la tubería y será compactado manualmente. 
2. Apoyo de Arena 
Los lechos de Arena Fina Roja se utilizarán en suelos pedregosos donde no exista el abatimiento del nivel freático, además este material permiten proteger a la tubería de las arista de las piedras, evitando de esta manera la rotura de la tubería por punzonamiento.

La arena es utilizada para nivelar el fondo de la zanja, antes de colocar las tuberías. Estos materiales permiten que la instalación de las tuberías sea efectuada en condiciones favorables.
2. Medición
La cantidad total será expresada en metros cúbicos [m3]. Será el resultado de la determinación del volumen en función del ancho de la zanja, de la altura de la cama de apoyo con material de préstamo fino y de la longitud de la tubería.
2. Forma de Pago
El volumen total de la cama de apoyo con material de préstamo fino determinado con el procedimiento precedente, ejecutado en un todo y aprobado por el SUPERVISOR de obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada y consignado en el contrato (por metro cúbico), precio unitario que comprende todos los costos directos, indirectos y generales emergentes por la ejecución hasta la aceptación y entrega de este Ítem. 

La designación del pago será:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET003
	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL DE PRÉSTAMO FINO (ARENA FINA)
	M3


1. [bookmark: _Toc72147517]ET004:	RELLENO Y COMPACTADO CON TIERRA COMUN
3. [bookmark: _Toc72147518]Definición
Este Ítem comprende todos los trabajos de rellenado y compactado de zanjas con tierra seleccionada proveniente de las mismas excavaciones, luego de haberse colocado las tuberías siguiendo la tecnología o procedimiento prescrito en estas especificaciones, cuando el material de excavación no sea adecuado para el relleno en contacto inmediato con la tubería o se trate del relleno desde los 20 cm. sobre la clave de las tuberías hasta el nivel del terreno.
3. [bookmark: _Toc72147519]Materiales, Herramientas y Equipo
El material de relleno será seleccionado entre el material proveniente de las excavaciones de las zanjas u otra excavación.
Las herramientas y equipo se ajustarán a las necesidades de un rápido relleno y serán también provistas por el CONTRATISTA.

La distancia de transporte del material podrá ser de hasta 1000 m del punto de trabajo, sin que este sea considerado como material de préstamo o corresponda pago extra alguno.
3. [bookmark: _Toc72147520]Procedimiento para la ejecución
Una vez colocado el relleno hasta los 20 cm. por encima de la clave de las tuberías, se realizara el rellenado propiamente dicho, que se lo realizará de acuerdo a las recomendaciones siguientes:

No se permitirá llenar las zanjas con piedras de dimensiones mayores a 10 [cm.].
Recomendaciones siguientes:
· El relleno restante en tuberías se realizará colocando material común en capas de espesores no mayores a 20 cm. Cada una de estas capas deberá ser humedecida u oreada, si fuera necesario, para alcanzar el grado óptimo de humedad y ser compactadas con apisonadoras mecánicas o neumáticas. Al llegar al nivel de la rasante se dejará un lomo de una altura no mayor a 2.5 centímetros en la parte central.
· El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% del Proctor modificado.
· El resto del relleno se lo realizará empleando el material de la excavación, colocado en capas de espesor máximo de 20 cm. para posteriormente ser debidamente compactadas, protegiéndose además en forma adecuada contra el deslave y erosión debido al escurrimiento pluvial, principalmente en terrenos con fuerte pendiente.
· No son aptos para el relleno materiales que contengan materias orgánicas, raíces, arcilla, o limos uniformes, y además todos los materiales cuyo peso específico en seco sea menos a 1.600 Kg. / m3.
3. [bookmark: _Toc72147521]Medición
La cantidad total de relleno con tierra común será expresada en metros cúbicos (m3). Será el resultado de la MEDICIÓN de la altura de relleno desde 20 cm. sobre la clave de la tubería hasta la cota terreno, por el ancho y la longitud de la zanja, calculando en la obra con exactitud este volumen.
3. [bookmark: _Toc72147522]Forma de Pago
El volumen total de este relleno seleccionado con material proveniente de las mismas excavaciones, será cancelado al precio unitario. La designación del pago será:


	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET004
	RELLENO Y COMPACTADO CON TIERRA COMUN
	M3


1. [bookmark: _Toc72147548]ET005:	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL DE PRESTAMO CAPA BASE
4. [bookmark: _Toc72147549]Definición
Este Ítem comprende todos los trabajos de rellenado y compactado de zanjas con material proveniente de un banco de préstamo, el material a colocarse es el denominado como CAPA BASE. Este relleno especial se ubica en los lugares donde hay vías de circulación vehicular. Este trabajo es específico para la reposición de la capa base de la vía en una altura de 40 cm.
4. [bookmark: _Toc72147550]Materiales, Herramientas y Equipo
El material de relleno será el denominado CAPA BASE u otro material que proponga el CONTRATISTA.
Las herramientas y equipo se ajustarán a las necesidades de un rápido relleno y serán también provistas por el CONTRATISTA.
4. [bookmark: _Toc72147551]Procedimiento para la ejecución
El relleno y compactado de la capa base se realizara en dos capas de 20 cm. La compactación se realizara mediante compactadora tipo saltarina.
El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% del Proctor modificado.
No se podrá realizar la reposición de la carpeta de la vía si no se aprobó la reposición de la capa base de la misma 
4. [bookmark: _Toc72147552]Medición
La cantidad total de reposición de capa base será expresada en metros cúbicos (m3). Será el resultado de MEDICIÓN de la altura ejecutada (40 cm) por el ancho de la zanja y la longitud, calculando en la obra con exactitud este volumen.
4. [bookmark: _Toc72147553]Forma de Pago
El volumen total de esta reposición de capa base será cancelado al precio unitario 
La designación del pago será:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET005
	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL DE PRESTAMO CAPA BASE
	M3



1. [bookmark: _Toc72147560]ET006:	RETIRO Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE
5. [bookmark: _Toc72147561]Definiciones
La imprimación consiste en la aplicación de una capa de material bituminoso sobre la superficie de una base concluida, antes de la ejecución de cualquier revestimiento bituminoso, con el objeto de:
1. Aumentar la cohesión de la superficie de la capa sobre la cual es aplicada, por la penetración del material bituminoso.
1. Promover la adherencia entre la base y el revestimiento.
1. Impermeabilizar la superficie de la capa sobre la cual es aplicada.
Se incluye también en este ítem la ejecución del riesgo de liga que consiste en la aplicación de una capa de material bituminoso sobre la superficie de una base ya imprimada, con edad mayor a 7 días o sometida a la acción del tránsito y con la finalidad de promover la adherencia entre la base y el revestimiento de concreto asfáltico mezclado en planta y en caliente.  El riego de liga es también aplicable a un pavimento existente antes de recibir una capa de sello o un refuerzo de pavimento.
5. [bookmark: _Toc72147562]Materiales
0. Materiales Bituminosos
Todos los materiales bituminosos deben satisfacer las exigencias de las especificaciones a continuación detalladas:
· Cemento asfáltico:					AASHTO M-20
· Material asfáltico líquido de curado lento			AASHTO M-141
· Asfaltos diluidos de curado medio:				AASHTO M-82
· Asfaltos diluidos de curado rápido:				AASHTO M-81
Los tipos de material bituminoso podrán ser los siguientes:
· Asfaltos diluidos de curado lento:				SC-70, SC-250
· Asfaltos diluidos de curado mediano:			MC-30, MC-70
· Asfaltos diluidos de curado rápido:				RC-250
El régimen de aplicación será aquel que permita la absorción del material bituminoso por la capa sobre la cual es aplicada en 24 horas, debiendo ser determinado experimentalmente en la obra.  La cantidad del material aplicado varía de 0.80 a 1.60 lt/m2, conforme al tipo y textura de la base y del material bituminoso elegido.
Los materiales bituminosos para sus distintas aplicaciones deberán ser empleados dentro los límites de temperatura que se indican a continuación:
	TIPO  Y  CALIDAD DEL   MATERIAL
	TEMPERATURA DE APLICACIÓN

	
	LIMITES DE TEMPERATURAS

	
	Mín.(°C.)
	Máx.(°C.)

	MC-30
	21.11
	62.78

	RC-MC-SC-70
	40.56
	85.00

	RC-MC-SC-250
	60.00
	105.50

	RC-MC-SC-800
	79.44
	130.00

	RC-MC-SC-3.000
	101.11
	154.40

	Todas las Emulsiones
	10.00
	60.00

	Todas las calidades de cem. asfáltico
	-.-
	176.70

	RT-1-2-3
	15.56
	54.44

	RT-4-5-6
	29.44
	65.56

	RT-7-8-9
	65.56
	107.00

	RT-10-11-12
	79.44
	120.00

	RTCB-5-6
	15.56
	48.89



0. MATERIALES DE SECADO
Estos materiales consistirán de arena limpia, exenta de cualquier material orgánico o deletéreo, y no deberá contener más del 2% de humedad.  Además, deberá pasar el 100% por el tamiz No.4 y de 0 a 2% por el tamiz No. 200.
5. [bookmark: _Toc72147563]Equipo
La distribución del material bituminoso deberá ser ejecutada mediante carros distribuidores equipados con bomba reguladora de presión.  Las barras de distribución deben ser del tipo de circulación total, con dispositivos que permitan ajustes verticales y anchos variables de esparcimiento del material bituminoso permitiendo la aplicación del referido material en cantidades uniformes.  Los carros distribuidores deben disponer de tacómetro, calibradores y termómetros colocados en lugares de fácil acceso y lectura, además de un esparcidor manual, para el tratamiento de pequeñas superficies y correcciones localizadas.
El depósito de material bituminoso deberá estar equipado de un dispositivo adecuado de calentamiento y recirculación del material en el interior del depósito.
5. [bookmark: _Toc72147564]Ejecución
La imprimación sólo podrá ser ejecutada cuando la parte inferior de la capa a imprimar estuviese con humedad no mayor que la humedad óptima + 2%.
Después de la perfecta conformación geométrica de la superficie a imprimar, se procederá al barrido de la misma con objeto de eliminar el polvo y el material suelto existente.
Luego se aplicará el material bituminoso adecuado, a la temperatura compatible con el tipo a utilizarse, en las cantidades ordenadas y de la manera más uniforme.  El material bituminoso no deberá aplicarse cuando la temperatura ambiental estuviera por debajo de 10°C, salvo una autorización por escrito del SUPERVISOR, o en días lluviosos o cuando exista inminencia de lluvia.
La temperatura de aplicación del material bituminoso debe ser fijada para cada tipo del ligante, en función de la relación temperatura-viscosidad.  Debe elegirse una temperatura que proporcione una mejor viscosidad para el riego.
El material de secado se distribuirá desde camiones en tal forma que ninguna de las ruedas de éstos pase sobre el material bituminoso húmedo no cubierto aún por el secante.
Cuando se coloque el material de secado sobre una faja del camino, adyacente a otra parte del mismo, que todavía debe ser tratada, se deberá dejar sin cubrir una franja de un ancho de por lo menos 20 cm. a lo largo de la parte no tratada y en caso de que esta disposición no haya sido cumplida, se deberá eliminar ese material de secado cuando se prepare la segunda faja para el riego correspondiente, con el fin de obtener una superposición del material bituminoso en las uniones de las distintas fajas sometidas al tratamiento.
A fin de evitar una superposición o exceso en los puntos inicial y final de las aplicaciones se deberá colocar papel de edificación, transversalmente al camino, de modo que el principio y el final de cada aplicación del material bituminoso se sitúen sobre dichas cubiertas, las cuales serán retiradas seguidamente.
Cualquier falla en la aplicación del material bituminoso debe ser inmediatamente corregida.
En el momento de la aplicación del material bituminoso, la superficie debe encontrarse ligeramente húmeda.
El CONTRATISTA deberá mantener la superficie imprimada durante un plazo no menor de 3 días y no mayor a 7 días antes de cubrirla con el revestimiento.
No se permitirá el tráfico sobre una base imprimada durante un plazo mayor a treinta (30) días.
En el caso de que el tráfico sea permitido en un plazo no mayor de treinta (30) días y cuando el revestimiento previsto fuese concreto asfáltico, se procederá a la ejecución de un riego de liga, atendiendo a todos los requisitos especificados para la ejecución de la imprimación y con la cantidad de asfalto definida por el SUPERVISOR durante la construcción.
Idénticamente será ejecutado un riego de liga antes de la ejecución del revestimiento de concreto asfáltico, cuando la imprimación de la base tenga más de siete (7) días de edad.
5. [bookmark: _Toc72147565]Medición
Este ítem será medido por metro cuadrado completamente acabado en todas sus partes.
5. [bookmark: _Toc72147566]Forma de pago
La reposición será cancelada al precio unitario consignado en el contrato y su pago se realizará en conjunto con otras tareas especificadas.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET006
	RETIRO Y REPOSICION DE PAVIMENTO FLEXIBLE
	M2



1. [bookmark: _Toc72147542]ET007:	RETIRO Y REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
6. [bookmark: _Toc72147543]Definición
Este ítem comprende el retiro, protección del material extraído de la capa de rodadura de las calzadas, herramientas, equipos, mano de obra, trabajos y servicios para la ejecución de los trabajos para el retiro del empedrado existente en el área de trabajo. Posteriormente la reposición del empedrado con el material extraído de la capa de rodadura de las calzadas o con provisión de material por parte del CONTRATISTA si este es contaminado por acción del contratista. El ítem incluye las herramientas, equipos, mano de obra, trabajos y servicios para la ejecución de los trabajos de reposición del empedrado existente en el área de trabajo.
6. [bookmark: _Toc72147544]Materiales, Herramientas y Equipo
Tanto los materiales como las herramientas y equipo a emplearse, serán propuestos por el CONTRATISTA.
6. [bookmark: _Toc72147545]Procedimiento para la ejecución
Para la remoción del empedrado, el CONTRATISTA procederá a la extracción de una pieza para posteriormente levantar las correspondientes a la franja de excavación. El material será apilado en lugar adecuado para su rehusó.

La reposición del empedrado se realizará de la misma forma como fue colocado inicialmente y con los mismos materiales, debiendo quedar en las mismas condiciones que en las que se encontraba antes de los trabajos. Antes de proceder a la reposición del empedrado, deberá colocarse una cama de arena sobre la cual se insertarán las piedras a golpe y posteriormente se verterá una capa de arena.
6. [bookmark: _Toc72147546]Medición
Este ítem será medido por metro cuadrado completamente acabado en todas sus partes.
6. [bookmark: _Toc72147547]Forma de Pago
El retiro y reposición del empedrado serán cancelados al precio unitario consignado en el contrato y su pago se realizará en conjunto con otras tareas especificadas.
La designación del pago será:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET007
	RETIRO Y REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
	M2


1. ET008: TRANSPORTE E IZAJE DE TUBERIA Y ACCESORIO
7. Definición
Comprende en el traslado e izaje de tuberías y accesorios de FFD bridados y tipo campana tales como: adaptadores brida campana y brida espiga, codos de 90°, 45°, 22.5° y 11.25°, niples, juntas gibault, reducciones, tees, juntas desmontables, flujometros, filtros, unión universal de los diámetros y dimensiones señalados por el SUPERVISOR. 
7. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista, previa aprobación del SUPERVISOR, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
7. Transporte y manejo de tubos y accesorios
Las piezas que conformarán la tubería (tubos, piezas especiales, accesorios) e instalaciones complementarias, deberán ser manejadas cuidadosamente al cargarlas, descargarlas o tenderlas.

Para el manejo de piezas pesadas se usarán equipos elevador y de transporte adecuados (p.e. gruas y sus vigas de soporte), el cual asegurará el manejo de los tubos y accesorios de la tubería de tal manera que éstos no sean deformados o dañados.

Estará prohibido el manejo de tubos y accesorios de la tubería mediante cadenas y cuerdas en contacto directo. 

Se incluyen los dispositivos (aparejos, tecles, montacargas, cuello de cisne, excavadora hidráulica, etc.), que faciliten los trabajos de conexiones de la tubería y montaje de instalaciones complementarias; también, se consideran los mecanismos para cortar tubos y preparar sus bordes. Las extremidades de los tubos se centrarán y fijarán, para lograr una unión simétrica y alineada, mediante electrofusión o termofusión.
7. Medición
Se pagará de acuerdo a la distancia transportada de las tuberías y accesorios de donde el contratante indique hasta la disposición final de su instalación.
7. Forma de pago
La ejecución de este Ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET008
	TRANSPORTE E IZAJE DE TUBERÍA Y ACCESORIOS
	km


1. [bookmark: _Toc72147606]ET09: HORMIGON CICLOPEO H21 CON 40% DE PIEDRA DESPLAZADORA
8. [bookmark: _Toc72147607]Definición 
Este ítem se refiere a la construcción de estructuras macizas de hormigón ciclópeo, tanto en la línea  de  aducción,  ramales, fundaciones de las estructuras  y  en  todos  los  puntos  y sectores  singularizados  en  los  planos  de  construcción  y  de  acuerdo  a  las  dimensiones  y diseño establecidos en los planos de detalle.
8. [bookmark: _Toc72147608]Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deben ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en la obra.
8. [bookmark: _Toc72147609]Procedimiento para la ejecución
La superficie sobre la que se asentará la estructura será nivelada y limpia, debiendo estar totalmente libre de cualquier material nocivo o suelto. 

El vaciado de hormigón se hará por capas de 20 cm de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras limpias y humedecidas previamente, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para ser completamente cubiertas por el hormigón. El colocado de las piedras debe ser manual. En ningún caso las piedras desplazadoras podrán ser lanzadas. 

En cuanto al hormigón simple a emplearse, referirse a lo especificado para el ítem Trabajos de Hormigón.

El hormigón ciclópeo se compactará con vibradoras de inmersión, cuidando que las piedras desplazadoras, se coloquen sin tener ningún contacto con el encofrado y estén a una distancia mínima de 3 cm. Las piedras deben estar previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra, deberán descansar en toda su superficie de asiento, cuidando de dar la máxima compacidad posible y que la mezcla rellene completamente todos los espacios entre las piedras.

El hormigón ciclópeo tendrá una resistencia a la compresión simple en probetas cilíndricas de 210 Kg/cm2 a los 28 días (H21).

Los anclajes pueden ser colocados antes de las pruebas hidráulicas y en caso de efectuarse correcciones, éstas deben correr por cuenta del CONTRATISTA.

Estos anclajes deben ser ejecutados conforme a las dimensiones indicadas en los planos de detalle, al filo del enchufe y sin cubrir el plano de unión.
Antes de vaciar el hormigón debe prepararse el terreno retirando todo material suelto o deleznable. El apoyo debe ser ejecutado sobre terreno no alterado.

Una vez realizada la excavación, se debe vaciar la silleta o dado de hormigón ciclópeo, instalando la tubería en la zanja excavada y sujetándola con el fierro de construcción en forma de horquilla, continuando luego con el vaciado de la mezcla de hormigón simple. Tener especial cuidado con proteger el accesorio para que no se ensucie en el momento del vaciado del hormigón.
8. [bookmark: _Toc72147610]Medición
Los anclajes de hormigón ciclópeo serán medidos por metro cúbico de hormigón, según lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, tomando en cuenta únicamente las piezas o los volúmenes netos ejecutados.
8. [bookmark: _Toc72147611]Forma de pago
La ejecución de este Ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que se consigna bajo la denominación:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET009
	HORMIGÓN CICLÓPEO H21
	M3



1. ET011: HORMIGON SIMPLE H25
9. [bookmark: _Toc72147568]Definición
A continuación, se presenta las especificaciones técnicas para los trabajos de hormigón. 

En general las estructuras de hormigón armado deberán cumplir con las prescripciones de la Norma Boliviana del 
Antes del vaciado de cualquier elemento estructural, el CONTRATISTA deberá prever las exigencias de las distintas instalaciones. 

La ejecución de los diferentes elementos estructurales, se realizará de acuerdo a las normas establecidas en el presente pliego, quedando claramente establecida la responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA en lo relativo a la resistencia del hormigón. 
9. [bookmark: _Toc72147569]Características de los materiales componentes 
1. [bookmark: _Toc72147570]Cemento 
Como norma general se empleará el cemento Portland de tipo normal, de calidad aprobada, según Norma Boliviana N.B. 2.1-001 a 2.1-014. Se podrán emplear cementos de tipos especiales, siempre que cumplan las características y calidad requerida para el uso a que se destinan y se los emplee de acuerdo a normas internacionales. 

El cemento se deberá almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad. El almacenamiento debe organizarse en forma sistemática, de manera de evitar que ciertas bolsas se usen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo. En general no se deberán almacenar más de 10 bolsas una encima de otra. 
1. [bookmark: _Toc72147571]Agregados 
Granulometría:
Los agregados se dividirán en dos grupos separados: 
Arena de 0.02 mm a 7 mm 
Grava de 7 mm a 25 mm 
Se deberán hacer las correcciones necesarias para que estas curvas se encuentren dentro de los siguientes limites: 
	ARENA
	GRAVA + ARENA

	Abertura
	% Pasa
	Abertura
	% Pasa

	7mm
	100
	30mm
	100

	3mm
	56-72-87
	15mm
	63-82-92

	1mm
	20-40-70
	7mm
	40-60-80

	0,2mm
	2-15-21
	3mm
	22-43-70

	 
	 
	1mm
	8-24-56

	 
	 
	0,2mm
	1-9-17


1. [bookmark: _Toc72147572]Agua para la mezcla. 
Debe ser limpia y no debe contener más de 5 gr/l de materiales en suspensión, ni más de 35 gr/l de materiales solubles que sean nocivos al hormigón. 
La temperatura del agua para la preparación del hormigón deberá superar los 5º Centígrados. 
1. [bookmark: _Toc72147573]Aditivos   
En caso de que el CONTRATISTA desee emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, deberá justificar plenamente.
9. [bookmark: _Toc72147575]Características del hormigón 
2. [bookmark: _Toc72147576]Contenido unitario de cemento 
En general, el hormigón contendrá la cantidad cemento que sea necesaria para obtener mezclas compactas con la resistencia especificada en los planos o en el Formulario de Presentación de Propuestas y capaces de asegurar la protección de las armaduras. 

En ningún caso las cantidades de cemento para hormigones de tipo normal serán menores que:
	Tipo de Hormigón
	Cantidad mínima de cemento/ m3
	Resistencia promedio a los 28 días
	Resistencia característica a los 28 días
	Aplicación

	
	Kg.
	MPa.
	MPa.
	--

	A1 (H28)
	420
	35
	28
	Estructuras Postensadas

	A2 (H25)
	380
	31
	25
	Estructuras

	B (H20)
	320
	25
	20
	Estructuras

	C (H17.5)
	290
	22,5
	17,5
	Estructuras

	D (H15)
	250
	20
	15
	H. Ciclópeo

	E (H12.5)
	220
	16
	12,5
	H. en masa

	F (H5)
	150
	5
	0
	H. Pobre



La cantidad mínima de cemento es solo referencial, pues la resistencia depende del tipo de cemento (IP 30, IP 40) como también del tipo de agregados, de la relación de A/C, el grado de compactación, del curado, etc. En el caso de taques cisterna el contenido mínimo será de 350 kg/m3. Salvo disposiciones expresas, el contenido de cemento no podrá exceder de 450 kg/m3.
2. [bookmark: _Toc72147577]Tamaño máximo de los agregados 
Para lograr la mayor compacidad de hormigón y el recubrimiento completo de todas las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas: 

a)  1/5 de la menor dimensión del elemento estructural que se vacíe. 
b)  La mínima separación horizontal o vertical libre entre dos barras, o entre dos grupos de barras paralelasen contacto directo o el mínimo recubrimiento delas barras principales. 

En general el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de los 3 cm. 
2. [bookmark: _Toc72147579]Relación agua - cemento (en peso) 
La relación agua/cemento se determinará en cada caso en base a los requisitos de resistencia y trabajabilidad, pero en ningún caso deberá exceder de:
	TIPO DE ESTRUCTURA
	CONDICIONES DE EXPOSICIÓN DEL HORMIGON

	
	Extrema
	Severa
	Moderada

	
	(1)
	(2)
	(3)

	Piezas Delgadas
	0,48
	0,54
	0,60

	Piezas de Grandes dimensiones 
	0,54
	0,60
	0,65

	(1) Sumergido en medio agresivo 

	(2) En contacto con agua a presión. 

	     En contacto alternado con agua y aire. 

	     Expuesto a la intemperie y al desgaste. 

	(3) Expuesto a la intemperie. Sumergido 


Deberá tenerse muy en cuenta la humedad de los agregados.

Para dosificaciones en cemento de C = 300 a 400 kg/m3 se puede adoptar una dosificación en agua A, con respecto al agregado seco, tal que la relación agua/cemento cumpla: 
0,4 < A/C < 0,6
con un valor medio de A/C = 0,5 
2. [bookmark: _Toc72147580]Resistencia mecánica del hormigón 
La calidad del hormigón, estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días. Se define como resistencia característica la que corresponde a la probabilidad de que el 95 % de los resultados de los ensayos se distribuyen de acuerdo a una curva estadística normal. 
2. [bookmark: _Toc72147581]Probetas de prueba
Antes de iniciar cualquier hormigonado, el CONTRATISTA debe determinar las dosificaciones adecuadas para cada clase de hormigón previsto a ser ejecutado.
9. [bookmark: _Toc72147582]Ensayos de control 
3. [bookmark: _Toc72147583]Ensayos de Consistencia 
El ensayo de consistencia se realizará, colocando el cono de Abrahms sobre una superficie plana, rígida y que no absorba agua. Se humedecerá el interior del molde y la superficie de apoyo. Se llenará el molde con hormigón, en tres capas de alturas sensiblemente iguales, picando cada capa con una barra metálica de 16 mm de diámetro y 60 cm de largo. Se enrasará la superficie superior y se desmoldará inmediatamente, levantando despacio y con cuidado en dirección vertical y sin producir sacudidas. Se medirá el asiento producido midiéndolo desde una regla horizontal colocada sobre el cono hasta el nivel medio de la cara superior de la masa asentada. 

En cada caso, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomarán pruebas para verificar la resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Estos ensayos se repetirán varias veces a lo largo del día. 
La persistencia en la falta de cumplimiento de la consistencia, será motivo suficiente para que el SUPERVISOR o el FISCAL paralice los trabajos. 
3. [bookmark: _Toc72147584]Ensayos de Resistencia 
Las muestras deberán ser lo más representativas del hormigón. El volumen de cada muestra debe ser al menos de 16 litros, suficientes para la elaboración de 3 probetas. 

Cuando la toma se efectúa durante la descarga de la hormigonera, deberá hacerse a la mitad de dicha descarga en un recipiente no absorbente y de capacidad adecuada para recibir todo el chorro. 

Si se hace inmediatamente después de la descarga de la hormigonera, la muestra se constituirá con tres tomas practicadas en puntos bien distribuidos, evitando los bordes donde han podido producirse segregaciones. 

Las probetas se prepararán compactándolas a mano, en este caso se llenará el molde entre capas de 10 cm de espesor cada una, cada capa se punzará con varilla de 16 mm de diámetro y 60 cm de largo a razón de 25 golpes uniformemente distribuidos y de manera que la varilla penetre hasta la capa subyacente. 

También se podrán preparar compactándolas con las mismas vibradoras que se utilicen para el vaciado del hormigón. En este caso se tratará de obtener el mismo grado de compactación que en la obra. 

La superficie superior de la probeta debe ser convenientemente enrasada a nivel del borde superior. La identificación se efectuará con pintura en el costado de la probeta marcando un número y la fecha. 

Las probetas destinadas al control de la resistencia prevista del hormigón o las que sirven para la aceptación del mismo deben quedar en los moldes al menos 16 horas, a una temperatura de 20±4ºC. Después del desmoldado se deben conservar en agua, en una cámara húmeda o en arena completamente saturada de agua. La temperatura se debe mantener entre 20± 2ºC hasta el momento del ensayo. Las probetas no deben estar expuestas a corrientes de agua. 
El ensayo se efectuará en un laboratorio que garantice el resultado utilizando máquinas debidamente calibradas y certificadas, así como aplicando procedimientos correctos. 

La calidad y uniformidad de cada clase de hormigón a ser utilizado en obra será demostrada por el CONTRATISTA, en base al análisis estadístico de los resultados de por lo menos 32 probetas (16 ensayos) preparando con los mismos materiales que se utilizarán en la obra y ensayos a los 28 días. 

Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se deben preparar como mínimo dos probetas de la misma muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la diferencia entre los resultados no exceda del 15%, caso contrario se descartarán y el CONTRATISTA debe verificar el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas. 

Las probetas se moldearán en presencia del SUPERVISOR o del FISCAL y se conservarán en las condiciones antes descritas. 

Al iniciar la obra, en cada uno de los cuatro primeros días de hormigonado, se extraerá por lo menos cuatro muestras en diferentes oportunidades; con cada muestra se prepararán cuatro probetas, dos para ensayar a los siete días y dos para ensayar a los 28 días. El CONTRATISTA podrá moldear mayor número de probetas para efectuar ensayos a edades menores a los siete días y así apreciar la resistencia probable de sus hormigones con mayor anticipación. 

En cada uno de los vaciados siguientes y para cada clase de hormigón, se extraerán tres probetas para cada: 
Grado de Control		Cantidad máxima de hormigón m3
Permanente	20
No permanente	50
Pero en ningún caso menos de dos probetas por día. Además, el SUPERVISOR o el FISCAL podrá exigir la realización de un número razonable adicional de probetas. 

A medida que se obtengan nuevos resultados de ensayos, se calculará la resistencia característica considerando siempre un mínimo de 16 ensayos (32 probetas). El SUPERVISOR o el FISCAL determinarán los ensayos que intervienen a fin de calcular la resistencia característica de determinados elementos estructurales, determinados pisos o del conjunto de la obra. 

Queda sobre entendido que es obligación por parte del CONTRATISTA realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el SUPERVISOR o el FISCAL dispondrán la paralización inmediata de los trabajos. 

En caso de que los resultados de los ensayos de resistencia no cumplan los requisitos, no se permitirá cargar la estructura hasta que el CONTRATISTA realice los siguientes ensayos y sus resultados sean aceptados por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

Ensayos sobre probetas extraídas de la estructura en lugares vaciados con hormigón de resistencia inferior a la debida, siempre que su extracción no afecte la estabilidad y resistencia de la estructura. 

Ensayos complementarios del tipo no destructivo, mediante un procedimiento aceptado por el SUPERVISOR o el FISCAL. 
Estos ensayos, serán ejecutados por un laboratorio de reconocida experiencia y capacidad. Antes de iniciar los ensayos se deberá demostrar que el procedimiento empleado puede determinar la resistencia de la masa de hormigón con precisión del mismo orden que los métodos convencionales. El número de ensayos será fijado en función del volumen e importancia de la estructura cuestionada, pero en ningún caso será inferior a treinta y la resistencia característica se determinará de la misma forma que para las probetas cilíndricas. 

Si la resistencia característica es inferior al 90 % de la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos: 
1. La resistencia es del orden 80 a 90 % de la requerida.
Se procederá a ensayo de carga directa de la estructura con hormigón de menor resistencia; si el resultado es satisfactorio, se aceptarán dichos elementos. Esta prueba deberá ser realizada por cuenta del CONTRATISTA.
En el caso de columnas, que por la magnitud de las cargas, resulte imposible efectuar la prueba de carga, la decisión de reforzamientos, que necesariamente corren por cuenta del CONTRATISTA, queda librada a la verificación del Proyectista de la Estructura. 
1. Si la resistencia obtenida es inferior al 80 % de la especificada, el CONTRATISTA procederá a la demolición y posterior reconstrucción de los elementos estructurales que se hubieren construido con dichos hormigones, sin que por ello se le reconozca pago adicional alguno o prolongación del plazo de ejecución. 
9. [bookmark: _Toc72147585]Preparación, colocación, compactación y curado 
4. [bookmark: _Toc72147586]Medición de los materiales 
En principio se recomienda que la dosificación de los materiales constitutivos del hormigón se haga por peso. 
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir, transformando los pesos en volúmenes aparentes de materiales sueltos.  

En la obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y el contenido de humedad del mismo. 

Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por un número entero de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa. La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el SUPERVISOR o el FISCAL y que de preferencia serán metálicos e indeformables. 
4. [bookmark: _Toc72147587]Mezclado 
El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente para lo cual: 
Se utilizará una hormigonera de capacidad adecuada, la misma que no se sobrecargará por encima de la capacidad útil recomendada por el fabricante y será manejada por personal especializado. 

No se autorizará ningún vaciado si en la obra no se encuentra dos mezcladoras en buen estado de funcionamiento y de capacidad adecuada. Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado. 

Los materiales constitutivos del hormigón se deberán introducir en el orden siguiente: 
	1: Grava
	2: Cemento
	3: Arena
El agua no podrá introducirse sino después de un primer mezclado en seco de la mezcla grava - cemento - arena. 
En ciertos casos se recomienda introducir una parte de la grava y del agua para evitar que el mortero se adhiera al tambor. 

La totalidad de los componentes deberá estar en la hormigonera antes de que haya transcurrido 1/4 del tiempo de mezclado. Se volverá a cargar la hormigonera solamente después de haber procedido a la descarga total de la batida anterior. 

El tiempo de mezclado mínimo especificado generalmente es como sigue: considerando el tiempo después de que todos los ingredientes, excepto el agua, están en el mezclador: 
	Capacidad de la mezclador m3
	Tiempo de mezclado minutos

	
	
	

	1,5 ó menos
	1,5
	

	2,3
	2,0
	

	3,0
	2,5
	

	4,5
	3,0
	


No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada. 
El mezclado manual queda expresamente prohibido. 

El hormigón elaborado en plantas, deberá cumplir todas las condiciones especificadas para el hormigón preparado en obra, siendo evidente que en estos casos la dosificación se ejecuta pesando el cemento y los agregados. 
4. [bookmark: _Toc72147588]Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipos que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y eviten la pérdida de sus materiales componentes o la introducción de materias ajenos. 

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran treinta minutos desde que el agua se pone en contacto con el cemento. 

En el caso de utilización de hormigón premezclado, (en plantas y transporte en mixers) se deberá cuidar de no sobrepasar un tiempo de cuarenta y cinco minutos, de otro modo el uso de aditivos retardadores de fraguado es obligatorio con la consiguiente re-dosificación especial en lo relativo al cemento y agua, según las recomendaciones del fabricante y previa aprobación del SUPERVISOR de obra, debiendo en todo caso lograr las resistencias previstas en el proyecto.

Cuando se emplee equipo de bombeo, la operación se realizará de manera de obtener una corriente continua de hormigón en el punto de salida, sin bolsones de aire ni segregación de materiales. El equipo debe tener características y capacidad adecuadas y no producir vibraciones que puedan perjudicar el hormigón. 

La temperatura del hormigón en el momento de su colocación en el encofrado, será de preferencia menor a 20ºC y deberá ser mayor a 10ºC.
4. [bookmark: _Toc72147589]Colocación 
Salvo el caso de que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. 

El hormigón, será colocado evitando toda segregación, para lo cual el equipo de trabajo será adecuado y manejado por personal experimentado. 

No se permitirá agregar agua en el momento de la colocación del hormigón.
El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm. Se exceptúa de esta regla el caso de las columnas. 

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 

En los lugares de difícil compactación, antes de colocar el hormigón se podrá vaciar una capa de mortero de igual proporción de cemento y arena, que la correspondiente al mismo. Inmediatamente después se colocará el hormigón. 

No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 m. En caso de alturas mayores se deberá utilizar embudos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón. Todo conducto empleado con este fin, se mantendrá constantemente lleno de hormigón. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se evitará el desplazamiento de las armaduras, con respecto a la ubicación que les corresponde en los planos. 

La colocación del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón correspondiente a cada parte estructural deberá ser colocado en forma continua evitando en lo posible juntas de construcción. La colocación de éstas si las hubiese, deberá recibir la aprobación del SUPERVISOR o del FISCAL y será ejecutada como se explica en el capítulo respectivo. 

Antes de cada vaciado, el CONTRATISTA deberá contar con la orden escrita del SUPERVISOR o del FISCAL. 
El hormigonado de las zapatas se realizará en una operación continua y se dejará endurecer el hormigón durante 12 horas, antes del hormigonado de los elementos que apoyan sobre ellas. 

Después del hormigonado de las columnas y de los muros, se esperará preferiblemente 12 horas para vaciar vigas y losas. 

En las vigas la colocación se hará por capas horizontales, de espesor uniforme en toda su longitud. 
En las vigas T, siempre que sea posible, se vaciará el nervio y la losa simultáneamente. En caso contrario, se vaciará primero el nervio y después la losa en todo su espesor, pero en este caso, el CONTRATISTA deberá colocar por su cuenta la armadura adicional para absorber los esfuerzos de corte que se producen en la zona de contacto. 

En las losas, la colocación se hará por franjas de ancho tal, que el colocar el hormigón de la faja siguiente, en la anterior no se haya iniciado el fraguado.
No se permitirá colocar hormigón bajo agua, sin la autorización escrita del SUPERVISOR o del FISCAL. 
4. [bookmark: _Toc72147590]Vibrado 
Las vibradoras serán del tipo de inmersión y de alta frecuencia. Deberán ser manejadas por obreros especializados y bien entrenados. 
En ningún caso se empleará la vibradora como medio de transporte del hormigón. 
Las vibradoras se aplicarán en puntos uniformemente espaciados entre sí, no debiendo quedar porciones sin vibrar.
 
El número de unidades vibradoras será el necesario para que en todo momento la compactación sea adecuada. En ningún caso se iniciará un vaciado sin tener por lo menos en la obra dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. 

El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador. 
El vibrado mecánico se complementará con un apisonado del concreto y un golpeteo de los encofrados para asegurar la mayor densidad. 

Queda prohibido efectuar el vibrado aplicando las vibradoras en los hierros. 
4. [bookmark: _Toc72147591]Protección y curado 
Tan pronto se ha colocado el hormigón en su sitio, se lo protegerá contra los efectos perjudiciales de la lluvia, agua en movimiento, viento, sol y en general contra toda acción mecánica perjudicial. 
El hormigón será protegido manteniéndolo a una temperatura superior a 5ºC por lo menos durante 96 horas. 
El curado tiene por objeto mantener el hormigón continuamente húmedo para posibilitar su endurecimiento y evitar el agrietamiento. 

El tipo de curado será de siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. 

El curado se iniciará tan pronto como el hormigón haya endurecido, lo suficiente para que su superficie no resulte afectada.
 
El curado se realizará preferentemente por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o en el caso de las losas, sobre arpillera o una capa de arena, con un espesor de 5 cm, que se deberá mantener saturada. 
4. [bookmark: _Toc72147592]Temperatura del hormigón en el momento de la colocación 
En secciones donde la menor dimensión lineal no exceda de setenta y cinco (75) cm, la temperatura del hormigón en el momento de su colocación en los encofrados será preferentemente menor a 25ºC. 

Cuando la temperatura del hormigón exceda a 25ºC la colocación se realizará inmediatamente después de finalizado el mezclado. 

No se permitirá colocar hormigón cuya temperatura exceda a 32ºC. En secciones donde la menor dimensión lineal exceda los 75 cm, la temperatura del hormigón, en el momento de su colocación en los encofrados no excederá a 20ºC. 

Las temperaturas mínimas del hormigón inmediatamente después de su colocación en los encofrados serán: 

Cuando la temperatura media diaria sea menor a 5ºC o mayor, la temperatura del hormigón recién colocado no será menor a 4ºC. 

Cuando la temperatura media diaria sea menor a 5ºC, la del hormigón recién colocado no será menor a 13C, si la menor dimensión lineal de la sección es de 75 cm, o menor; ni menos de 7ºC si la mencionada dimensión lineal excede de 75 cm. 
4. [bookmark: _Toc72147593]Hormigonado en tiempo frío 
Excepto cuando exista una autorización escrita del SUPERVISOR de Obra, las operaciones del vaciado se deberán suspender cuando la temperatura del aire en descenso, a la sombra y lejos de fuentes artificiales de calor sea menor a 5ºC y no podrán reanudarse hasta que la tempera- tura del aire en ascenso, a la sombra y lejos de toda fuente de calor artificial alcance los 5ºC. 

Cuando se otorgue la autorización citada, el CONTRATISTA deberá proveer el equipo para calentar los agregados y el agua y podrá utilizar cloruro de calcio como acelerador cuando la autorización lo establezca. 

El CONTRATISTA proveerá un equipo de calentamiento capaz de producir un hormigón que tenga una temperatura de por lo menos 16ºC y no mayor a 17ºC en el momento de su colocación en el encofrado. 

El equipo calentará los materiales uniformemente; los agregados y el agua utilizados para la mezcla no deberán ser calentados a más de 65ºC. 

Los agregados no deberán ser calentados en forma directa con llama de aceite o gasolina, ni ser colocados sobre chapa calentada con carbón o leña. 

Cuando se permita el empleo de cloruro de calcio, dicha sustancia se empleará en forma de solución. La misma no deberá exceder de 1/2 galón por cada bolsa de cemento y la solución será considerada como parte del agua, empleada para la mezcla. 

Después de colocado el hormigón la temperatura del aire alrededor del hormigón deberá mantenerse a 16ºC durante 72 horas, por lo menos y a un mínimo de 5ºC durante un lapso no menor a 7 días. El CONTRATISTA será responsable de la protección de todo el hormigón colocado en tiempo frío. Todo hormigón perjudicado por la acción de las heladas, será removido y reemplazado por cuenta del CONTRATISTA. 

Bajo ninguna circunstancia la colocación del hormigón podráº continuar cuando la temperatura del aire sea inferior a 0ºC. 
9. [bookmark: _Toc72147594]Encofrados y cimbras 
5. [bookmark: _Toc72147595]Disposiciones Generales 
Serán de madera, metálicos o de otro material suficientemente rígido. Tendrán la resistencia y estabilidad necesarias, para lo cual serán convenientemente arriostrados. El SUPERVISOR o el FISCAL podrá exigir en cualquier caso, los cálculos que justifiquen la concepción de cimbras y encofrados. 
Deberá ponerse especial cuidado en el caso de columnas con alturas mayores a la normal (3.0 m), especialmente cuando se prevé el vaciado con bombas de hormigonado. 

Además de la resistencia y estabilidad será necesario que la concepción y ejecución de cimbras y encofrados se realice de tal manera que sus deformaciones sean lo suficientemente pequeñas como para no afectar el aspecto de la obra terminada. 

Para las vigas de más de 4 m de luz, las cimbras y encofrados se dispondrán con la suficiente contra-flecha. Así mismo en el caso de losas de grandes dimensiones, se deberán disponer contra-flechas en el encofrado. 

En el caso de hormigón que debe quedar aparente, se deben aplicar las especificaciones del capítulo, Estructuras de Hormigón Armado Visto. 

Debajo de las losas, podrá colocarse un máximo de 50 % de puntales empalmados. Debajo de las vigas solamente un 30 %. 

Los encofrados deben ser lo suficientemente estancos como para evitar pérdidas de mortero durante la colocación y compactación. 

Excepto si el SUPERVISOR o el FISCAL estipulan lo contrario, en todos los ángulos del encofrado se colocarán molduras o filetes triangulares cepillados. 

Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en el pié de las columnas, pilares, muros y también a distintas alturas, se dejarán aberturas provisionales. En igual forma, en el fondo y costados de las vigas. 

Cuando el SUPERVISOR o el FISCAL comprueben que los encofrados presentan defectos, podrá interrumpir las operaciones hasta que se corrijan las deficiencias observadas. 

Como medida previa a la colocación del hormigón, se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas o lagunas de agua sobre la superficie. Si se desea aceitar los moldes, dicha operación se realizará con anterioridad a la colocación de la armadura. Al efecto se empleará aceite mineral que no manche, ni decolore el hormigón. 

Al realizar el aceitado de los encofrados, se evitará meticulosamente todo contacto de las armaduras con el aceite. 

Si se prevén varios usos de los mismos encofrados, se deberán limpiar y reparar perfectamente antes de cada nuevo uso. El número máximo de reutilizaciones se obtendrá del análisis de precios unitarios del CONTRATISTA, sin que ello impida que el SUPERVISOR o el FISCAL exijan la sustitución en cualquier momento en que el deterioro resulte evidente. 
5. [bookmark: _Toc72147596]Remoción de cimbras y encofrados 
La remoción se realizará de acuerdo a un plan, que debe ser el más conveniente para evitar que se produzcan solicitaciones anormales en determinadas secciones de la estructura. Dicho plan deberá ser aprobado por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones.
 
Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias, en cantidades que pongan en peligro su estabilidad. 

Los plazos mínimos para proceder al desencofrado son los siguientes: 
	Encofrados laterales de vigas y muros 
	2 a 3 días 

	Encofrados de columnas
	3 a 7 días

	Encofrados debajo de losas dejando puntales de seguridad 
	7 a 14 días 

	Fondos de vigas dejando puntales de seguridad 
	14 días

	Retiro de puntales de seguridad
	21 días


En el caso de estructuras importantes, o de grandes luces, los plazos mínimos indicados deberán ser confirmados por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

Los plazos anteriormente indicados no tienen validez para el caso de hormigonados mediante la teécnica de encofrados deslizantes. 
9. [bookmark: _Toc72147597]Juntas, reparaciones, acabados y tolerancias
6. [bookmark: _Toc72147598]Juntas de construcción
Como regla general, se evitará la interrupción del hormigonado de un elemento estructural. 
Las juntas de construcción se ubicarán en principio en lugares que menos perjudiquen a la resistencia, estabilidad y aspecto de la estructura. En general, serán normales a la dirección de los esfuerzos principales de compresión. La ubicación de la junta de construcción deberá ser aprobada por el SUPERVISOR o el FISCAL.
 
En todos los casos se dispondrán las armaduras suplementarias necesarias para absorber los esfuerzos de corte y no se olvidará de continuar las armaduras a través de la junta. 

Para reiniciar el vaciado, se procederá a retirar el mortero y hormigón poroso hasta dejar al descubierto el hormigón de buena calidad y obtener una superficie lo más rugosa posible. Seguidamente la superficie se limpiará cuidadosamente y en caso de que haya transcurrido un lapso superior a 10 días desde el anterior vaciado se aplicará una capa que constituya un puente de adherencia tipo Sikadur 32 o similar y recién se procederá con el vaciado siguiente. 
6. [bookmark: _Toc72147599]Juntas de expansión 
Se construirán en los lugares indicados en los planos y según detalle de los mismos. Salvo disposición expresa, las armaduras no deberán atravesar las juntas de expansión. 

En las juntas de expansión se colocarán bandas de goma ("water-stop") o similar a fin de evitar el paso de agua. El material que se emplee debe recibir la aprobación del SUPERVISOR o del FISCAL. 

La ejecución será cuidadosa y adecuada para que las juntas trabajen en forma satisfactoria. 
6. [bookmark: _Toc72147600]Reparación de hormigón defectuoso 
El SUPERVISOR o el FISCAL podrán aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que la importancia y magnitud no afecten la resistencia y la estabilidad de la obra. 

En estos casos el CONTRATISTA procederá de la siguiente forma: 

El hormigón defectuoso será totalmente eliminado hasta la profundidad que resulte necesaria sin afectar en forma alguna la estabilidad de la estructura. Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el hormigón se eliminará hasta que quede un espacio mínimo de 2,5 cm alrededor de la barra. 

La reparación se realizará con hormigón cuando las armaduras se vean afectadas, en todos los demás casos se usará mortero. 

Las concavidades serán reparadas con hormigón de relleno que tendrá las mismas características que el de la estructura, o con mortero de resistencia adecuada. 

Tanto el mortero como el hormigón deberán adherirse perfectamente. En algunos casos, pero sin costo adicional, el CONTRATISTA deberá utilizar un aditivo o un adhesivo aprobado por el SUPERVISOR o por el FISCAL. 

Para que el agrietamiento superficial de la reparación sea mínima, el mortero u hormigón de relleno, en el momento de su colocación, deberá tener la menor temperatura y poste- riormente se deberá proteger adecuadamente. Las rebabas y protuberancias serán totalmente eliminadas y posteriormente las superficies serán desgastadas hasta adecuarlas a las zonas vecinas. 
6. [bookmark: _Toc72147601]Acabados 
Las estructuras corrientes deberán dejarse como resulten después de su desencofrado y cuando así fuera necesario, una vez hechas las reparticiones. Cuando las condiciones arquitectónicas así lo requieran, se procederá a una terminación especial de la superficie, de acuerdo a lo especificado en los planos o Formulario de Presentación de Propuestas. 
6. [bookmark: _Toc72147602]Tuberías incluidas en el hormigón 
Las tuberías para conducciones eléctricas tendrán dimensiones tales que estarán colocadas en tal forma, que no reduzcan la resistencia ni la estabilidad de la estructura. 

Los materiales de las tuberías no afectarán en forma alguna el hormigón que las rodea. 

En ningún caso el diámetro del tubo será mayor a 1/3 del espesor del elemento. La separación entre tubos deberá ser mayor a tres diámetros. Las concentraciones de tensiones deberán absorberse con armadura adecuada. 

Las tuberías destinadas a la conducción de fluidos no deberán embeberse en el hormigón estructural. Si por alguna razón ello fuera necesario, se procederá según las instrucciones del SUPERVISOR o del FISCAL. 
6. [bookmark: _Toc72147603]Tolerancias 
Las tolerancias en una dimensión "d" en centímetros vienen dadas también en centímetros por las expresiones: 
· 0,25 (d)1/3 para estructuras corrientes 
· 0,17 (d)1/3 para estructuras de mayor precisión (prefabricados). 
La tolerancia en centímetros sobre la verticalidad de un elemento de altura "h" (cm) viene dada por: 
· 0,15 (h)1/3 estructuras corrientes 
· 0,10 (h)1/3 estructuras prefabricadas 
La tolerancia en el alineamiento de una arista rectilínea (o toda generatriz rectilínea) y que se caracteriza por la flecha máxima en la longitud "L" viene dada por: 
· L/300 para estructuras corrientes 
· L/500 para estructuras de mayor precisión 
La tolerancia en la posición de la armadura principal con relación a la indicada en los planos, es igual a 0,1 del espesor del hormigón en la dirección considerada y con un máximo de 0,5 cm. La tolerancia en la separación de los estribos de vigas y en los hierros de losas es de 0,1 de la distancia indicada en los planos y con un máximo de 2 cm. Si varias tolerancias deben aplicarse simultáneamente, se considerará la más severa. 
9. [bookmark: _Toc72147604]Medición
Las cantidades de hormigón serán medidas en m3 de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos. En el caso del Hormigón de nivelación será en metro cuadrado de espesor 10 cm.

Para la asignación de los volúmenes se aplicarán los siguientes criterios: 
Las columnas y muros se computarán considerando toda su altura, sin descontar vigas y losas. Las vigas se computarán descontando el volumen común de las columnas y/o muros. Las losas se computarán descontando los volúmenes comunes con las columnas, muros y vigas. 
9. [bookmark: _Toc72147605]Forma de pago
Los pagos se harán en las liquidaciones parciales y de acuerdo al avance de la obra, debidamente computado.Los pagos serán diferenciados según lo solicitado en el formulario de cotización
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET0010
	HORMIGON SIMPLE H25
	M3


1. [bookmark: _Toc72147702]ET011: ARMADURA DE REFUERZO   FE=420 MPA     
10. [bookmark: _Toc72147703]Definición 
La actividad de armadura de refuerzo para el presente proyecto está referido al refuerzo de las estructuras de hormigón armado.

Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras. 

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en un mismo bloque estructural. 
Las barras se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas.

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria, será: 
	Tipo de acero 
	Armadura Principal 
	Estribos y separadores 

	Fatiga de referencia
	
	

	420 MPa
	5,5ø
	3,0 ø

	500 Mpa
	6,0ø
	3,5 ø


Las barras que tengan fisuras o hendiduras en los puntos del doblado, serán rechazadas. 

La tendencia al uso de barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos. 
10. [bookmark: _Toc72147704]Limpieza y colocación 
Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, grasas, pintura y todo aquello capaz de disminuir la adherencia. 
Si en el momento de colocar el hormigón existen barras con mortero u hormigón endurecido, se deberán limpiar completamente. 

Las barras de la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos, barras de repartición y demás armaduras. 
Para sostener y separar las armaduras, se emplearán soportes de mortero (galletas) con ataduras metálicas (alambre de amarre) que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuadas. Se colocarán en número suficiente para conseguir las posiciones adecuadas. Queda terminantemente prohibido usar piedras como separadores. 

Todos los cruces de barras, deberán atarse en forma adecuada que garantice la ubicación y posición de las barras. 
10. [bookmark: _Toc72147705]Recubrimiento mínimo 
Serán los indicados en los planos, si no fuese el caso se sobreentenderán los siguientes recubrimientos referidos a la armadura principal. 
Ambientes interiores protegidos		1,0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera normal	2,0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda	2,5 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva	3,0 cm 
Elementos expuestos a atmósfera muy corrosiva4,0 cm 
En el caso de superficies que por razones arquitectónicas deben ser pulidas o labradas, dichos recubrimientos se aumentarán en medio centímetro. 
10. [bookmark: _Toc72147707]Medición
Los refuerzos de acero tanto en el caso de suministro incluido o de suministro por el Propietario, se determinarán en kilogramos.
10. [bookmark: _Toc72147708]Forma de Pago 
Los pagos se harán en las liquidaciones parciales y de acuerdo al avance:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET0011
	ARMADURA DE REFUERZO   FE=420 MPA
	Kg



1. ET012: AGOTAMIENTO (POR HORA DE BOMBEO)
11. Definición
Este ítem se refiere a la evacuación de las aguas freáticas que fluyen en las excavaciones, y que deberán ser evacuadas permanentemente durante la ejecución de los mantenimientos, mediante bombeo a cielo abierto, empleo de pozos y bombas, u otros métodos propuestos por el CONTRATISTA y aprobados por el FISCAL. 
11. Materiales, Herramientas y Equipo
El bombeo se efectuará mediante bombas centrífugas adecuadas de combustión interna o energía eléctrica. También podrán emplearse bombas sumergibles. 
11. Procedimiento para la ejecución
El bombeo a cielo abierto se efectuará instalando la bomba en la parte más baja de la excavación y permitiendo que el agua escurra hasta ese punto. Será conveniente drenar solamente los sectores donde se trabajará y se precisa drenar, aislando el resto. El sistema que emplee el CONTRATISTA no le eximirá de la responsabilidad total por fallas en el agotamiento. Los pozos serán empleados en condiciones especiales, por lo que se requerirá previamente un análisis del suelo antes de proponer su aplicación. Las aguas bombeadas deberán ser conducidas a los sectores indicados por el SUPERVISOR, a fin de evitar perjuicios al trabajo mismo y a las inmediaciones. Una vez concluida la construcción de las obras, colocado de filtros o excavación, con el fin de mantener el ambiente seco y asegurar la consolidación de las obras, el CONTRATISTA deberá mantener agotada la zona de trabajo por el tiempo necesario que dure el fraguado, colocado de filtros o excavación.
11. Medición
Este ítem será medido por horas completamente acabado en todas sus partes.
11. Forma de Pago
Este ítem ejecutado será medido en horas todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor, será pagado al precio unitario. Dicho precio será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

La designación del pago será:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET0012
	AGOTAMIENTO (POR HORA DE BOMBEO)
	HRA.


1. ET013: GAVIONES
12. Definición
Este ítem se refiere al armado de gaviones tipo caja con diafragma, fabricados con malla hexagonal de alambre galvanizado y doble torsión.
12. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El CONTRATISTA debe suministrará volquetas, escobas, cepillos y todas las herramientas, material, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem. 
MATERIAL:
Clavos
Madera para construcción (3 usos)
Malla de gavión 2 x 1 x 1 m c/diafragma
Piedra bruta
La malla de gavión será hexagonal de doble torsión (tres medias vueltas), con aberturas de 8 x 10 cm, con diafragma cada metro.

El gavión debe contar con el certificado de garantía de calidad de fábrica y fotocopia del certificado de sello al producto NB 710:2015. 

El alambre de la malla de gavión será de 2.7 mm de diámetro con peso mínimo de revestimiento de Zinc de 260 gr/m2. Los bordes libres del gavión deben estar reforzados con alambre galvanizado de 3.40 mm de diámetro. En ambos casos se exige que la resistencia a la tracción esté entre los 380 y 500 Mpa de carga de ruptura.

El alambre para cierre del gavión y tensores debe tener un diámetro de 2.2mm (Nº14), con revestimiento de zinc de 240gr/m2 y carga mínima de ruptura de 380 MPa a 500 MPa, este material está incluido dentro del costo del gavión, toda vez que el proveedor deberá entregar este alambre en una cantidad mínima correspondiente al 7% en peso por gavión.
12. Procedimiento para la ejecución
Los métodos que emplee el CONTRATISTA serán los que él considere más convenientes para la ejecución de los trabajos señalados, previa autorización del fiscal.

El terreno debe ser limpiado, nivelado y compactado antes de colocar los gaviones de acuerdo a lo indicado en los planos o indicaciones del supervisor. Se debe garantizar una correcta nivelación para evitar asentamiento del gavión cuidando su horizontalidad.

El armado de los gaviones será con costura continua de alambre galvanizado Nº 14, con una tolerancia establecida de acuerdo a las normas vigentes, las costuras irán envueltas alternadas simples y dobles cada 10 cm. Igual procedimiento se seguirá para cerrar los gaviones.

El relleno se realizará con piedra bruta colocada adecuadamente para formar un prisma de caras y aristas regulares.
Para obtener mejor geometría se utilizará externamente moldes metálicos o de madera adaptados a las dimensiones de los gaviones.

Se rellenará cada gavión en tres capas: la primera hasta un tercio de su altura, la segunda hasta dos tercios de la misma y la tercera hasta 5 cm por encima de la altura total.

Se colocarán dos tirantes horizontales de alambre galvanizado a un tercio y a dos tercios de la altura del gavión respectivamente, de manera que las caras verticales de mayor área no se deformen una vez retirado el encofrado.
Se deberá prever el colocado de diafragmas en los lugares instruidos por la supervisión.

En caso de existir más de una hilera de gaviones, estas se unirán en sus caras horizontales de contacto mediante costuras de alambre galvanizado de tal manera que entre ellas formen un cuerpo compacto.

El relleno con las piedras debe ser ejecutado cuidadosamente de modo que los vacíos entre las piedras sean mínimos, evitando así asentamientos. Cada gavión terminado debe contener el máximo volumen posible de piedra y presentar caras regulares y homogéneas en la distribución de las piedras.

Para iniciar el armado de otra hilera de gaviones, el Supervisor de Obra autorizará en forma escrita su inicio, previa verificación de la adecuada construcción.
12. Medición
Este ítem será medido por METRO CÚBICO (m3).
12. Forma de pago
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio presentado. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET013
	GAVIONES
	M3


1. ET014: INSTALACION ACCESORIOS BRIDADOS de 700 MM A 1000 MM
13. Definición
Comprende en la instalación de accesorios de FFD bridados y tipo campana tales como: adaptadores brida campana y brida espiga, codos de 90°, 45°, 22.5° y 11.25°, niples, juntas gibault, reducciones, tees, juntas desmontables, flujo metros, filtros, unión universal de los diámetros y dimensiones señaladas en los planos de construcción y de detalle. Todos los accesorios serán de FFD (fierro fundido dúctil) y estarán de acuerdo a la especificación ISO 2531 ó su equivalente.
13. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista, previa aprobación del Supervisor, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
13. Procedimiento para la ejecución
La instalación de los accesorios de FFD esta función a los planos constructivos y replanteo topográfico, el Contratista, con la aprobación del Supervisor, procederá a la instalación respetando los diagramas de trazado de los accesorios y todos los detalles señalados en los planos, planillas respectivas y recomendaciones del fabricante.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista.

La instalación de los accesorios de FFD será la especificada por el fabricante, respetando los detalles técnicos recomendados por ellos y en estrecha relación a lo especificado en el ítem de instalación de tuberías de FFD.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Todas las piezas deben inspeccionarse y limpiarse antes de proceder a unirlos con las tuberías, válvulas u otros accesorios, desechando aquellas piezas que presentan alguna falla.

Todas las uniones bridadas se deben instalar con sus respectivas empaquetaduras y pernos al torque especificado por el fabricante. Se debe cumplir estrictamente las instrucciones del fabricante. Para todo el trabajo de instalación de accesorios de FFD se debe contar con la aprobación del SUPERVISOR.
13. Medición
Este ítem se cancelará en forma general por pieza o conjunto de accesorios según el diámetro de accesorios.
13. Forma de pago
La ejecución de este Ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET014
	INSTALACION ACCESORIOS BRIDADOS de 700 MM A 1000 MM
	glb


1. ET015: PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø4”
ET016: PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø8”
14. Definición
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de accesorios de material PVC en las cámaras de distribución, línea de distribución, ventosas, desfogues, accesorios de entrada y salida tanque.
14. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
14. Procedimiento para la ejecución
La instalación de los accesorios de PVC será la especificada por el fabricante, respetando los detalles técnicos recomendados por ellos y en estrecha relación a lo especificado en el ítem de instalación de tuberías de PVC u otro tipo de material de la tubería.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.
Los accesorios como algunos de los codos, válvulas y otros deben ser afianzados por medio de bloques de anclaje de hormigón simple según se indica en los planos o instrucciones del Supervisor.

Todas las piezas deben inspeccionarse y limpiarse antes de proceder a unirlos con las tuberías, válvulas u otros accesorios, desechando aquellas piezas que presentan alguna falla.
14. Medición
Este ítem será medido en global de acuerdo al diámetro del accesorio de PVC.
14. Forma de pago
El pago se realizará  según el precio indicado en el presupuesto contractual.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET015
ET016
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø4”
PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø8”
	glb


1. ET017: PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS HDPE
15. Definición
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de accesorios de material HDPE en las cámaras de distribución, ventosas, desfogues, accesorios de entrada y salida tanque, de acuerdo a lo previsto.
15. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
15. Procedimiento para la ejecución
La forma de unión de la tubería es con accesorios de compresión de Polipropileno (PP) tipo SUPERJUNTA y Termofusión, estos accesorios son especialmente diseñados para la instalación de tubería HDPE. Estos accesorios no requieren limpiadores ni pegamentos. La tubería en ningún caso requerirá uniones roscadas con tarraja o campanas.

Las tuberías, así como los accesorios como los acoples serán de supertubo HDPE, con el tipo, clase, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 
Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo.

Estos accesorios y métodos de unión son los únicos recomendados para la instalación de tubería HDPE, no requieren limpiadores ni pegamentos. La tubería en ningún caso requerirá uniones roscadas con tarraja o campanas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Supervisor.
La instalación de los accesorios de HDPE será la especificada por el fabricante, respetando los detalles técnicos recomendados por ellos y en estrecha relación a lo especificado en el ítem de instalación de tuberías de PVC u otro tipo de material de la tubería.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.
Los accesorios como algunos de los codos, válvulas y otros deben ser afianzados por medio de bloques de anclaje de hormigón simple.
15. Medición
Este ítem será medido en global.
15. Forma de pago
Este ítem ejecutado en un todo.
El pago se realizará según el precio indicado en el presupuesto contractual.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET017
	PROVISION E INSTALACIÓN DE ACCESORIOS HDPE
	glb


1. ET018: PROVISIÓN E INSTALACION DE TUBERÍAS DE PVC Ø4”
16. Definición
Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC) de diámetro 4”  clase 9 ESPIGA-CAMPANA O JR.
16. Materiales, herramientas y equipo
Las tuberías, juntas y piezas especiales serán de PVC, tipo Junta Rápida o espiga campana, clase 9,y asimismo de clase 12, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas.

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con ¡as siguientes normas:

• Norma Boliviana: NB 213-96
• Normas ASTM: D-1785 y D-2241
• Normas equivalentes a las anteriores

Las superficies externa e interna de las tuberías deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje de la tubería.

Las tuberías deberán ser de color uniforme.
Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tuberías cortadas en sesgo.

Asimismo, en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido.

Las juntas serán del tipo campana espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto.
Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando de tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC.

Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo, se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las carnadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados.

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-96 (capítulo 7°), preferen¬temente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el Supervisor de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4° de dicha Norma. Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable cíe la calidad, transpone, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento se utilizarán, de acuerdo a los diseños y/o instrucciones del Supervisor de Obra: tierra cernida, piedra manzana o bolón, grava, gravilla, arena y losas de hormigón simple o armado.

La piedra será de un tamaño no menor a 15 cm. o mayor, cuando las condiciones del suelo así lo exijan.
La grava deberá tener una gradación mayor a 25 mm y la gravilla de 5 a 25 mm. La arena no deberá contener impurezas. Los agregados deberán ser de buena calidad.
16.  Procedimiento para la ejecución
1.	Corte de tuberías
Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera de la tubería.

Una vez efectuado el corte de la tubería, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro de la tubería) y en ángulo de aproximadamente 15 grados.

Podrán presentarse casos donde una tubería dañada ya tendida debe ser reparada, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista.

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.
2.	Sistemas de unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tuberías de PVC serán fundamentalmente los siguientes:
• Unión con anillo de goma
• Unión soldable
• Unión a rosca Unión con anillo de goma o junta rápida

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación, se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared de la tubería. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación, se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada de la tubería.

Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro de la tubería), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo de la tubería con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación de la tubería.

Es de suma importancia, observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.
El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales.
Se deberá tener cuidado de que el extremo de la tubería tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana de la otra tubería.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.

En ningún caso se permitirá la unión de la tubería fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma. Unión soldable.
Consiste en la unión de dos tuberías, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.

Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tuberías con diámetros superiores a tres pulgadas.

Antes de proceder con la unión de las tuberías se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión.

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo de la otra tubería, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción.

Para la unión de las tuberías deberán tomarse las siguientes recomendaciones:
1.	Verificar que el extremo a unir esté cortado a escuadra (90°).
2.	Usar el pegamento o soldadura correcta.
3.	Limpie el extremo de la tubería y la campana del accesorio con el limpiador especial.
4.	Antes de aplicar la soldadura pruebe la unión de tubería y accesorio, verificar que la espiga y campana quede bien ajustada, no permitiéndose juego en esta unión, la tubería debe penetrar dentro del accesorio entre 1/3 y 2/3 de la longitud de la campana
5.	Aplique la soldadura cuidadosamente en la tubería de enchufe en forma paralela al eje de la tubería. La brocha deberá tener en lo posible un ancho igual a la mitad del diámetro cíe la tubería.
6.	No quite el exceso de pegamento de la unión, es una unión bien hecha, debe aparecer un cordón de pegamento entre las partes unidas, proceda a limpiar inmediatamente, así como cualquier otra mancha que quede dentro o sobre la tubería del accesorio.
7.	Deje secar el pegamento 30 minutos como mínimo antes de mover la tubería de acuerdo a la temperatura del ambiente como se indica más adelante.
8.	Para la prueba hidráulica debe esperarse por lo menos 24 horas.
9.	No debe permitirse que el pegamento entre en contacto con el agua y no hacer uniones cuando el accesorio o la tubería están húmedos, evitar los trabajos bajo lluvia.
Cantidad de pegamento y limpiador (cantidades aproximadas)
	Diámetro
(pulg.)
	Limpiador
(cm)
	Pegamento
(gr)

	1/2
	2
	2

	3/4
	3
	3

	1
	4
	4

	1 1/2
	9
	9

	2
	15
	15

	3
	33
	33

	4
	40
	40

	6
	55
	55

	8
	75
	75

	10
	90
	90

	12
	100
	100


Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:

• De 15 a 40 °C:    30 minutos sin mover
• De 5 a 15 °C:     1 hora sin mover
• De -7 a 5 °C:      2 lloras sin mover

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absolver contracciones y dilataciones. En diámetros grandes, esto se logrará con coplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente dejando los accesorios descubiertos.
Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones.

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.
Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad de limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.
16. Unión a rosca
Este sistema de unión es el menos adecuado para instalaciones con tuberías de PVC y peor aún en diámetros grandes, dada la fragilidad en la parle roscada.

Los extremos de las tuberías deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.
Se fijará la tubería en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación de la tubería y en consecuencia el defecto de la rosca.

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno de la tubería. Este tarugo introducido en el interior de la tubería y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación de la tubería.

Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta de la tubería, haciendo una ligera presión en la tarraja, girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda.

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular a la tubería.
Para garantizar una buena unión v evitar el debilitamiento de la tubería, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.

Antes de proceder a la colocación de las coplas, deberán limpiarse los panes interiores de éstas y los extremos roscados de las tuberías y luego aplicarles una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión.

Se procederá a la instalación de la junta con herramientas adecuadas.
Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las rutenas o accesorios.

El ajustado de la tubería con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente.
No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón.

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y las atracciones mecánicas. 
16. Tendido de tubería
El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutara, si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena de aproximadamente 5 cm.

Se recomienda al Contratista verificar las tuberías antes de ser colocadas, puesto que no, se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

En general la unión de las tuberías entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario, dispositivos para el tendido y personal con amplia experiencia en instalaciones.
16. Medición
La provisión e instalación de tuberías de PVC, así como la colocación de los apoyos o cama de asiento, será medida en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.
16. Forma de pago
Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según los señalado. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET018
	PROVISION E INSTALACION TUBERIA PVC DE Ø4”
	ML







CRITERIOS QUE SE PUEDEN AÑADIR A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para la elaboración de las Especificaciones Técnicas y condiciones técnicas requeridas para la contratación, la entidad convocante podrá considerar los siguientes aspectos:

1. Plazo de prestación del servicio.
2. Personal.
3. Instalaciones, maquinaria y/o equipo.
4. Disponibilidad de materiales y/o repuestos.
5. Tiempo de Respuesta.
6. Inspección y Pruebas.
7. Seguros.
8. Compromiso de responsabilidad del equipo, muebles, etc.

La inclusión de los criterios señalados es opcional y depende de las características del servicio general a contratar y los requisitos del contratante, no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras.

PARTE III
ANEXO 1

FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
(Para Personas Naturales, Personas Jurídicas o Asociaciones Accidentales)

	DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	  

	CUCE:
	
	
	-
	
	
	
	
	-
	
	
	-
	
	
	
	
	
	
	
	-
	
	-
	
	

	 
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	 

	




A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en las NB-SABS y el presente DBC.
b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
c) Declaro que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 43 de las NB-SABS, para participar en el proceso de contratación.
d) Declaro y garantizo haber examinado el DBC, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del Contrato u Orden de Servicio.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que, en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta fuese presentada, o consolidar el depósito por este concepto, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa específica.
g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes.
h) Me comprometo a denunciar, posibles actos de corrupción en el presente proceso de contratación, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 974 de Unidades de Transparencia.
i) Acepto a sola firma de este documento, que todas los Formulario presentados se tienen por suscritos.

II.- De la Presentación de Documentos

[bookmark: _Hlk76393578]En caso de ser adjudicado, para la formalización de la contratación, me comprometo a presentar la siguiente documentación, en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado RUPE, misma que no será presentada, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación conjunta a presentar es la señalada en los incisos: a), e), h), j) y cuando corresponda k).

a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en la propuesta.
b) Carnet de identidad para personas naturales.
c) Documento de Constitución de la empresa.
d) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal, no deberán presentar este Poder. 
f) Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) válido y activo, salvo lo previsto en el subnumeral 25.4 del presente DBC. 
g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones, excepto personas naturales. Si corresponde, en el caso de empresas unipersonales, que no cuenten con dependientes, deberá presentar el Formulario de Inscripción de Empresas Unipersonales sin Dependientes - FIEUD.
h) [bookmark: _Hlk74134103][bookmark: _Hlk93490556](Considerar el contenido de este inciso solo en caso de servicios generales continuos. En caso de no solicitar la garantía, mantener el inciso y reemplazar el texto indicando: no aplica Garantía de Cumplimiento de Contrato) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y en caso de Micro y Pequeñas Empresas del 3.5%. En el caso de Asociaciones Accidentales esta Garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante.
i) Certificado que acredite la condición de Micro y Pequeña Empresa (cuando el proponente hubiese declarado esta condición).
j) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental.
k) (La entidad contratante deberá especificar la documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas, caso contrario suprimir el inciso).









(Firma del proponente, propietario o representante legal del proponente)
 (Nombre completo)






















FORMULARIO A-2a
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
(Para Personas Naturales)


	1.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nombre del proponente 
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Número de CI/NIT
	
	
	

	Cédula de Identidad o Número de Identificación Tributaria
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Domicilio 
	:
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	2. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES/COMUNICACIONES

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones/comunicaciones me sean remitidas vía:
	Fax
(Solo si tiene):
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 







FORMULARIO A-2b
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
(Para Personas Jurídicas)

	1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del proponente o Razón Social
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Proponente
	(Debe Señalar: Empresa Nacional, Cooperativa o Asociación Civil Sin Fines De Lucro)
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tipo de Proponente
(Marcar sólo si cuenta con la certificación)
	
	MyPE 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	
	Domicilio Principal
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Teléfono
	
	
	Número de Identificación Tributaria
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Fecha de Registro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Matricula
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Matrícula de Comercio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal no será necesario el llenado de la información del numeral 2 del presente formulario).

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	

	
	Nombre del Representante Legal
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de Cédula de Identidad del Representante Legal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de Emisión
	
	Fecha de Inscripción
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	

	
	Poder del Representante Legal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	· Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contratos. 
· Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
 

	3. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones me sean remitidas vía:
	Fax
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



(En caso de Cooperativas y Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro deberá llenar los datos que corresponda según su naturaleza institucional. Las Cooperativas y Asociaciones Civiles sin Fines no requieren estar inscritas en el Registro de Comercio, ni que sus representantes estén inscritos en el referido registro).










FORMULARIO A-2c
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
(Para Asociaciones Accidentales)

	1. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Denominación de la Asociación Accidental
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	% de Participación
	
	
	
	
	
	
	

	
	Asociados
	Nombre del Asociado
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Fecha de Inscripción
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	

	
	Testimonio de contrato
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre de la Empresa Líder
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA LÍDER

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	País
	
	
	Ciudad
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Dirección Principal
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Teléfonos
	
	
	Fax
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Correo Electrónico
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del Representante Legal
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombres
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cédula de Identidad del Representante Legal  
	
	
	Teléfono
	
	
	Fax
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Poder del Representante Legal
	Número de Testimonio
	
	Lugar
	
	Fecha de Inscripción
	

	
	
	
	
	
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Dirección del Representante Legal
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Correo Electrónico
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Declaro en calidad de Representante Legal de la Asociación Accidental contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contratos.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Solicito que las notificaciones/comunicaciones me sean remitidas vía
	Fax
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Correo Electrónico
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



FORMULARIO A-2d
IDENTIFICACIÓN DE INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del proponente o Razón Social
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de Identificación
Tributaria –NIT
	
	
	Número de Matrícula de Comercio
	
	Fecha de Registro
	
	

	
	
	
	
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal no será necesario el llenado de la información del numeral 2 del presente formulario).

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del Representante Legal
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Cédula de Identidad del Representante Legal
	Número
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Fecha de inscripción
	

	
	Poder del Representante Legal
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	



(En caso de que en una asociación accidental participen Cooperativas y Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, deberán llenar los datos que corresponda según su naturaleza institucional. Las Cooperativas y Asociaciones Civiles sin Fines no requieren estar inscritas en el registro de comercio).
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FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Para ser llenado por la Entidad convocante
(Llenar las especificaciones técnicas de manera previa a la publicación del DBC)
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	#
	Características y condiciones técnicas solicitadas (*)
	Característica Propuesta (**)

	

	
	“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LÍNEA PRINCIPAL Y RAMALES ADUCCIÓN 2” (DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE)
0. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION
El sistema de distribución de agua potable de la Aducción 2 es esencial para garantizar el suministro continuo y eficiente de agua a los usuarios finales de los municipios de Quillacollo, Colcapirhua y Cercado. A continuación, se describen sus características principales:

Aducción 2
· Sistema mixto de gravedad y bombeo con una longitud de 32 kilómetros.
· Compuesto por tuberías de hierro fundido dúctil (FFD) con diámetros nominales (DN) de 1000 mm, 800 mm, 700 mm, 300 mm y 350 mm, y presiones nominales (PN) de 25 y 16 bares.
· Incluye ramales de llegada a los tanques de regulación, construidos con tuberías de HDPE de DN 400 mm y 250 mm.
· Desde los tanques de regulación, como el tanque ubicado en 1ro de mayo, las tuberías de PVC distribuyen agua en bloque a las cooperativas del sector.

Este sistema cuenta con cámaras de inspección estratégicamente instaladas. Estas cámaras albergan un conjunto de dispositivos esenciales, como:
· Válvulas ventosas para liberar aire del sistema.
· Juntas de montaje y válvulas de corte para facilitar las operaciones y garantizar el control del flujo de agua.

El adecuado funcionamiento de estas cámaras es crítico para evitar fallos operativos y asegurar la continuidad del servicio.
Para mantener la confiabilidad de los sistemas, es indispensable realizar:
1. Mantenimiento preventivo, orientado a inspeccionar, limpiar y asegurar el correcto funcionamiento de todos los componentes.
1. Mantenimiento correctivo, para intervenir de manera inmediata en caso de fallos o averías que afecten el servicio.

Dado el nivel de especialización que requieren estas tareas, se hace necesario contratar una empresa calificada que cuente con:
· Personal técnico capacitado.
· Equipos y maquinaria adecuada para llevar a cabo intervenciones rápidas y efectivas.

Esto garantizará la restitución inmediata del servicio en caso de fallos y el óptimo desempeño del sistema en el largo plazo.
0. OBJETIVO
Garantizar la operatividad, confiabilidad y continuidad del suministro de agua potable a través del sistema de Aducción 2, mediante la ejecución de mantenimientos preventivos y correctivos.

0. ALCANCE
El alcance del mantenimiento preventivo y correctivo de la Aducción 2 comprende las siguientes actividades:
· Excavación con maquinaria de 0-2 mts terreno Clase III.
· Relleno y compactado manual con material seleccionado.
· Relleno y compactado manual con material seleccionado con material de préstamo.
· Relleno y compactado con tierra común.
· Relleno y compactado con material de préstamo capa base.
· Retiro y reposición de pavimento flexible.
· Retiro y reposición de empedrado.
· Transporte e izaje de tubería y accesorios.
· Hormigón ciclópeo H21 con 40% de piedra desplazadora.
· Hormigón simple H25
· Armadura de refuerzo FE=420 MPA.
· Agotamiento (por hora de bombeo).
· Gaviones.
· Instalación de accesorios bridados de 700 a 1000 mm.
· Provisión e instalación de accesorios PVC 4”
· Provisión e instalación de accesorios PVC 8”
· Provisión e instalación de accesorios HDPE.
· Provisión e instalación de tubería PVC de 4”.

0. CANTIDADES PARA EJECUTAR
El siguiente cuadro muestra las cantidades por ítems con sus respectivas unidades:
	N°
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	EXCAVACION CON MAQUINARIA DE 0 - 2 M TERRENO CLASE III
	M3
	642,43

	2
	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3
	168,93

	3
	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO CON MATERIAL DE PRESTAMO
	M3
	168,93

	4
	RELLENO COMPACTADO CON TIERRA COMUN
	M3
	432,73

	5
	RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL DE PRESTAMO CAPA BASE
	M3
	355,20

	6
	RETIRO Y REPOSICION DE PAVIMENTO FLEXIBLE
	M2
	985,00

	7
	RETIRO Y REPOSICION DE EMPEDRADO
	M2
	159,60

	8
	TRANSPORTE E IZAJE DE TUBERIA Y ACCESORIOS
	KM
	100,00

	9
	HORMIGON CICLOPEO H21 CON 40% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	15,36

	10
	HORMIGON SIMPLE H25
	M3
	12,20

	11
	ARMADURA DE REFUERZO FE=420 MPA
	KG
	1098,00

	12
	AGOTAMIENTO (POR HORA DE BOMBEO)
	HRS
	50,00

	13
	GAVIONES
	M3
	100,00

	14
	INSTALACION DE ACCESORIOS BRIDADOS DE 700 A 1000 MM
	GLB
	2,00

	15
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC 4"
	GLB
	1,00

	16
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC 8"
	GLB
	1,00

	17
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS HDPE
	GLB
	2,00

	18
	PROVISION E INSTALACION DE TUBERIA PVC DE 4"
	ML
	40,00


0. PRESUPUESTO
El presupuesto referencial es de Bs. 849.818,32 (Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciocho con 32/100 bolivianos).

0. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
La modalidad de contratación se realizará según Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), de acuerdo con lo establecido en la Sección II, del Capítulo IV, del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

0. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
El procedimiento será por el método de selección y adjudicación: Calidad, Propuesta Técnica y Costo.

0. FORMA DE ADJUDICACION
· Por el total del presupuesto

0. Lugar de la prestación de servicio
El servicio se desarrollará en todo el emplazamiento de la Aducción 2, ramales y tanques que se encuentran ubicados en los municipios de Quillacollo, Tiquipaya, Colcapirhua y Cercado (En las zonas Quenamari, 1ro de Mayo, Sivingani, Lomas del Sur, Uspha Uspha, Loma San Andrés y Tako Loma)

0. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
9. Plazo del servicio
	El plazo del servicio es de 250 días calendario, computados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
9. Forma de pago
	Se realizará pagos parciales según lo ejecutado.
9. Ejecución de los ítems
	Todos los ítems deben ser ejecutados según las especificaciones técnicas.
9. Modalidad de intervención 
	Para los mantenimientos preventivos la empresa adjudicada debe cumplir con los plazos establecidos en las ordenes de trabajos otorgadas por el técnico a cargo por parte de la Empresa Misicuni.
	Para los mantenimientos correctivos o de reparación de emergencia, la empresa adjudicada debe estar de manera inmediata, movilizando personal, maquinaria y equipos requeridos. 
9. Experiencia
	La empresa proponente deberá contar con experiencia especifica mínima de dos (2) años en instalaciones sanitarias (reparaciones y nuevas instalaciones), y estar legalmente establecida en Bolivia.
9. Validez de la propuesta
	Por lo menos 30 días calendarios




	

	
	
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
   MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LÍNEA PRINCIPAL Y RAMALES ADUCCIÓN 2 (DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE)
1. ET001:	EXCAVACION CON MAQUINARIA DE 0 – 2 M. TERRENO
1.1. Alcance de los trabajos	
Los trabajos comprendidos bajo este Ítem incluyen el suministro, operación y mantenimiento de todos los equipos, así como el empleo de la mano de obra, material y combustible que fueran necesarios para realizar los trabajos de excavación, así como el almacenamiento temporal de los materiales que se puedan aprovechar de nuevo.
1.1.1. Trabajos de excavación
Todos los trabajos de excavación se adaptarán a las exigencias requeridas para el mantenimiento, según los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR y a las condiciones naturales del subsuelo.
1.1.2. Clase Nº I - Capa superficial (Tierra vegetal/humus)
La capa superficial del suelo, que contiene aparte del material orgánico, por ejemplo, una mezcla de grava, arena, limo y arcilla, también humus y organismos del suelo.
1.1.3. Clase Nº II - Material Suelto
Suelos de la consistencia líquida a pastosa y que retienen agua, tales como:
· Suelos orgánicos de los grupos: Turba poco descompuesta a completamente descompuesta y fango.
· Suelos finos mezclados con material orgánico de los grupos de limo con impureza orgánica, arcilla con impureza orgánica, turba con impureza orgánica y cal con impureza orgánica, si se tiene una consistencia líquida o pastosa.
· Mezclas de suelos con un contenido de limo y arcilla mayor de 15% como los grupos de arena o grava bastante limosa y arena o grava bastante arcillosa.
1.1.4. Clase Nº III - Suelos fáciles de disgregar
Suelos no cohesivos como arena, grava y mezcla de ambas con un contenido de limo y arcilla hasta 15% (tamaño de los granos menor de 0.06 mm) y con un contenido máximo de 30% de piedras cuya dimensión mayor llega a 63 mm y su volumen hasta 0.01 m3.
1.1.5. Clase Nº IV - Suelos difíciles de disgregar
Mezclas de arena, grava, limo y arcilla con un contenido de finos (tamaño menor a 0.06 mm) mayor a 15%.
Suelos cohesivos de baja a mediana plasticidad que con relación a su contenido de agua están suaves a firmes y que componen en extremo de 30% de piedras con diámetros mayores a 63 mm hasta un volumen de 0,01 m3.
1.1.6. Clase Nº V - Suelos muy difíciles de disgregar
Suelos de las clases Nº 3 y 4, pero con un contenido de más de 30% de piedras con dimensiones mayores a 63 mm y un volumen individual hasta un 0.01 m3.
Suelos cohesivos y granulares con un contenido máximo de 30% de piedras con volúmenes entre 0.01 m3 y 0.1 m3.
Arcillas plásticas pronunciadas de blanda a semisólida dependiendo de su contenido de agua.
1.1.7. Clase Nº VI - Roca fácil de fragmentar y suelos similares
Este trabajo consiste en la excavación del suelo, que no ha podido ser cortado por la maquinaria y en la que es necesaria usar otros medios para facilitar el trabajo, que consiste en la utilización de explosivos o equipos mecánicos para fragmentar la roca. La excavación en roca comprenderá la extracción de la zona de la subrasante, de cantos rodados de un volumen de 0.1 m3 de volumen o más y la excavación de todo el material rocoso en lechos, estratificaciones o conglomerados que estuvieran tan firmemente cementados para presentar todas las características de la roca sólida.

Tipo de roca que tiene una cohesión interna mineral, sin embargo están fuertemente fisurados, fracturados, friables, pizarrosos, blandos o meteorizados.

Además, esta clase comprende también suelos cohesivos o granulares con un contenido más que el 30% de piedras del volumen de 0.01 m3 a 0.1 m3.
1.1.8. Clase Nº VII - Roca sana o difícil de fragmentar
Tipos de roca que tienen una estructura interna mineral significante y de fuerte resistencia, que pueden estar ligeramente agrietadas o meteorizadas.
Piedras de un volumen mayor a 0.1 m3.
1.2. Procedimiento para la ejecución
Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el FISCAL, se procederá a la excavación propiamente dicha.
Al iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta.

En principio, toda excavación podrá ejecutarse por proceso mecánico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del FISCAL.
· Proximidad de interferencias.
· Regulación de fondo de zanjas
· Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.
· Otros lugares, a criterio del FISCAL.
Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada para el mantenimiento, se procederá a la regulación, limpieza y compactación del fondo de la excavación. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del FISCAL, para contener un asiento de grava.

Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenes laterales construidos en una faja de 40 cm. de ancho, junto a la entibación (si la hubiere).

Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora) o en caso de profundidades mayores a 4 metros se empleará excavadora sobre ruedas u orugas con mayor longitud de brazo; el material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de la tubería.

En caso de excavarse el terreno o las zanjas por debajo del límite inferior o de anchos mayores a lo especificado en los planos asbuilt o autorizados por el FISCAL, el CONTRATISTA rellenará el exceso a su cuenta y riesgo, relleno que será propuesto y aprobado por éste antes de su realización.

Durante todo el proceso de excavación y trabajo, el CONTRATISTA pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras que se hallen en sitios objeto de la excavación y tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma operable todos los servicios domiciliarios existentes, principalmente de agua potable, teléfonos, etc.

Los árboles, edificaciones y otros que por efecto del trabajo pudieran verse afectados, serán protegidos adecuadamente a responsabilidad del CONTRATISTA. Todos los daños resultantes de la ejecución de los mantenimientos por parte del CONTRATISTA, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, tuberías de agua, alcantarillado, gas, cableados eléctricos, telefónicos y cualquier otro, deberá ser reparado a cuenta del CONTRATISTA y a satisfacción del FISCAL.

Piedras, grava, arena y otros materiales que se encuentren durante la excavación y que pudieran ser de utilidad durante el desarrollo del mantenimiento, podrán ser usados por el CONTRATISTA.
1.2.1. Excavación para Tuberías
Las dimensiones de la excavación irán de acuerdo a las profundidades y en función del diámetro de la tubería que se realizara el mantenimiento. 

Cuando el material que se encuentra para asiento de las tuberías o estructuras no sea apto para fundación, se excavará el fondo de la zanja hasta la profundidad requerida y el material excavado se reemplazará con arena, gravilla u hormigón pobre, según lo requiera el SUPERVISOR, cuidando que las tuberías se apoyen directamente en una capa no menor de 0,10 m de material arenoso fino, que no contenga piedras mayores de 1cm. Idéntico relleno se hará cuando por cualquier motivo se haya excavado más abajo del asiento definitivo de las estructuras. Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto y no se permitirá hacer túneles.

Los apuntalamientos y soportes que sean necesarios para sostener los lados de la excavación, deberán ser previstos, erigidos y mantenidos para impedir cualquier movimiento que pudiera de alguna manera averiar el trabajo, o poner en peligro la seguridad del personal, así como las estructuras o propiedades adyacentes.

El CONTRATISTA debe mantener siempre las zanjas libres de agua durante el progreso del trabajo. El agua en las zanjas y en las excavaciones será desalojada de tal manera que no ocasione daño alguno a la salud pública, ni a la propiedad privada o pública, ni tampoco al trabajo ya terminado o en progreso.

El CONTRATISTA tomará las medidas necesarias a fin de mantener ininterrumpidamente los servicios de las casas, para lo cual a sus expensas protegerá debidamente y reparará si sufriesen algún daño las tuberías de agua, cloacas, teléfono, gas, etc., sin derecho a remuneración especial por este mantenimiento.

Todos los materiales provenientes de excavaciones deben ser colocados de manera de no obstaculizar el trabajo y permitir el libre acceso a todas las partes de la zanja. Dichos materiales deben estar arreglados en pilas bien hechas, de manera de incomodar lo menos posible el tráfico y a los propietarios vecinos al trabajo. No se hará ningún pago adicional por razón de entibados o apuntalamientos que se dejen en sitio.

Los anchos de zanjas para diferentes diámetros y profundidades se detallan en el siguiente cuadro:


TABLA DE ANCHOS DE ZANJAS
	DIÁMETRO DE LA TUBERÍA (mm)
	PROFUNDIDAD DE EXCAVACIÓN

	
	De 0 a 2 m
	De 2 a 4 m

	
	ANCHO DE ZANJA
	ANCHO DE ZANJA

	
	SIN ENTIBADO
	CON ENTIBADO
	SIN ENTIBADO
	CON ENTIBADO

	<150
	0.50
	0.60
	0.60
	0.70

	150
	0.60
	0.70
	0.70
	0.80

	200
	0.65
	0.75
	0.75
	0.85

	250
	0.70
	0.80
	0.80
	0.90

	300
	0.80
	0.90
	0.90
	1.00

	400
	0.90
	1.00
	1.00
	1.10

	450
	0.95
	1.05
	1.05
	1.15

	500
	1.00
	1.10
	1.10
	1.20

	550
	1.10
	1.20
	1.20
	1.30

	600
	1.15
	1.25
	1.25
	1.40

	700
	1.25
	1.35
	1.35
	1.50

	800
	1.35
	1.45
	1.45
	1.60

	1000
	1.60
	1.70
	1.70
	1.85


FUENTE: Norma Boliviana Nº 688
Cuando el material encontrado para asiento de las tuberías no sea apropiado y con una consistencia adecuada, se excavará el fondo de la zanja hasta una profundidad mínima de 10 cm. por debajo de la requerida, y se reemplazará el material excavado con una capa de tierra cernida, arena o gravilla.
1.3. Medición 
Las excavaciones se medirán y pagarán según los volúmenes netos, no considerando esponjamiento alguno, ya sea que éstos se hayan ejecutado según las indicaciones o según las instrucciones del FISCAL. Para el cómputo del volumen excavado, únicamente se tomará en cuenta el volumen neto de excavación. Los ángulos de los taludes laterales de la fosa de excavación dependerán del tipo de terreno y del equipamiento y método de trabajo con que cuente el CONTRATISTA.

Toda otra excavación y/o trabajos de relleno se realizarán a cuenta del CONTRATISTA.

No se hará ningún pago extraordinario por la eliminación de lodo y otras sedimentaciones que se depositen por inundaciones producidas por descuido del CONTRATISTA durante la ejecución de los mantenimientos. La eliminación de tales sedimentaciones es responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA.
1.4. Forma de Pago 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR. Será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET001
	EXCAVACION CON MAQUINARIA, TERRENO CLASE III
	M3



2. ET002:	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO
2.1. Definición
Después del mantenimiento se rellenará la zanja con material de excavación cernido, libre de piedras y de material orgánico, desde el fondo hasta 20 cm medidos encima de la clave superior de la tubería.
2.2. Materiales, Herramientas y Equipo
El material de relleno será el material de excavación cernido a un tamiz N4. Este deberá ser aprobado por el FISCAL antes de su colocación en zanja. Las herramientas y equipo serán también provistas por el CONTRATISTA.
2.3. Procedimiento para la ejecución
El relleno se lo hará simultáneamente a ambos lados de la tubería y este proceso será continuado hasta que el relleno esté a unos 20 cm. por encima de la clave de la tubería. Esta capa no deberá ser compactada mecánicamente, se debe apisonar con pisón de mano.

No son aptos para el relleno, materiales que contengan materiales orgánicos, raíces, arcillas o limos uniformes, y además todos los materiales cuyo peso específico en seco sea menor a 1.600 Kg/m3.

Estos materiales permiten que la instalación de las tuberías sea efectuada en condiciones favorables.
2.4. Medición
La cantidad total de relleno será expresada en metros cúbicos. La cantidad total de relleno será expresada en metros cúbicos. Será el resultado de la medición del volumen entrante a los laterales de la tubería y el volumen superior a 20 cm sobre la clave de la tubería. 
2.5. Forma de Pago
El volumen total de este relleno será cancelado al precio unitario por metro cúbico consignado en la propuesta aceptada bajo la denominación:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET002
	RELLENO COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3



3. ET003:	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL DE PRÉSTAMO FINO (ARENA FINA)
3.1. Definición
Este Ítem comprende todos los trabajos de rellenado cuando exista presencia de rocas en el terreno natural, que deberá ser aprobada por el SUPERVISOR de obra por escrito antes de su colocación en zanja. 
3.2. Materiales, Herramientas y Equipo
Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento con material de préstamo fino de las tuberías se utilizará Arena Fina Roja, que deberá ser aprobada por el SUPERVISOR de obra por escrito antes de su colocación en zanja. 
Las herramientas y equipo serán también provistas por el CONTRATISTA y usadas de acuerdo a los diseños y/o instrucciones del SUPERVISOR de obra.
3.3. Procedimiento para la ejecución
El fondo de la zanja deberá ser afinado y terminado siempre a mano, preferiblemente poco antes de que vaya a realizarse el tendido de tuberías, se deberá tener la seguridad de que dicho fondo se encuentra a nivel seco y firme y en todos los conceptos aceptable como fundación de la estructura que vaya a soportar.

Cuando el material que se encuentra para asiento de las tuberías no sea apto, se excavará el fondo de la zanja hasta una profundidad mínima de 10 [cm.] por debajo de la requerida, reemplazando este material con una capa de Arena Fina Roja, detallados, en cada caso en los planos y/o indicaciones del SUPERVISOR de obras.

Después de alineado e instalado la tubería se rellenará con este material hasta 20 cm. por encima de la clave de la tubería y será compactado manualmente. 
3.4. Apoyo de Arena 
Los lechos de Arena Fina Roja se utilizarán en suelos pedregosos donde no exista el abatimiento del nivel freático, además este material permiten proteger a la tubería de las arista de las piedras, evitando de esta manera la rotura de la tubería por punzonamiento.

La arena es utilizada para nivelar el fondo de la zanja, antes de colocar las tuberías. Estos materiales permiten que la instalación de las tuberías sea efectuada en condiciones favorables.
3.5. Medición
La cantidad total será expresada en metros cúbicos [m3]. Será el resultado de la determinación del volumen en función del ancho de la zanja, de la altura de la cama de apoyo con material de préstamo fino y de la longitud de la tubería.
3.6. Forma de Pago
El volumen total de la cama de apoyo con material de préstamo fino determinado con el procedimiento precedente, ejecutado en un todo y aprobado por el SUPERVISOR de obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada y consignado en el contrato (por metro cúbico), precio unitario que comprende todos los costos directos, indirectos y generales emergentes por la ejecución hasta la aceptación y entrega de este Ítem. 

La designación del pago será:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET003
	RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL DE PRÉSTAMO FINO (ARENA FINA)
	M3


4. ET004:	RELLENO Y COMPACTADO CON TIERRA COMUN
4.1. Definición
Este Ítem comprende todos los trabajos de rellenado y compactado de zanjas con tierra seleccionada proveniente de las mismas excavaciones, luego de haberse colocado las tuberías siguiendo la tecnología o procedimiento prescrito en estas especificaciones, cuando el material de excavación no sea adecuado para el relleno en contacto inmediato con la tubería o se trate del relleno desde los 20 cm. sobre la clave de las tuberías hasta el nivel del terreno.
4.2. Materiales, Herramientas y Equipo
El material de relleno será seleccionado entre el material proveniente de las excavaciones de las zanjas u otra excavación.
Las herramientas y equipo se ajustarán a las necesidades de un rápido relleno y serán también provistas por el CONTRATISTA.

La distancia de transporte del material podrá ser de hasta 1000 m del punto de trabajo, sin que este sea considerado como material de préstamo o corresponda pago extra alguno.
4.3. Procedimiento para la ejecución
Una vez colocado el relleno hasta los 20 cm. por encima de la clave de las tuberías, se realizara el rellenado propiamente dicho, que se lo realizará de acuerdo a las recomendaciones siguientes:

No se permitirá llenar las zanjas con piedras de dimensiones mayores a 10 [cm.].
Recomendaciones siguientes:
· El relleno restante en tuberías se realizará colocando material común en capas de espesores no mayores a 20 cm. Cada una de estas capas deberá ser humedecida u oreada, si fuera necesario, para alcanzar el grado óptimo de humedad y ser compactadas con apisonadoras mecánicas o neumáticas. Al llegar al nivel de la rasante se dejará un lomo de una altura no mayor a 2.5 centímetros en la parte central.
· El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% del Proctor modificado.
· El resto del relleno se lo realizará empleando el material de la excavación, colocado en capas de espesor máximo de 20 cm. para posteriormente ser debidamente compactadas, protegiéndose además en forma adecuada contra el deslave y erosión debido al escurrimiento pluvial, principalmente en terrenos con fuerte pendiente.
· No son aptos para el relleno materiales que contengan materias orgánicas, raíces, arcilla, o limos uniformes, y además todos los materiales cuyo peso específico en seco sea menos a 1.600 Kg. / m3.
4.4. Medición
La cantidad total de relleno con tierra común será expresada en metros cúbicos (m3). Será el resultado de la MEDICIÓN de la altura de relleno desde 20 cm. sobre la clave de la tubería hasta la cota terreno, por el ancho y la longitud de la zanja, calculando en la obra con exactitud este volumen.
4.5. Forma de Pago
El volumen total de este relleno seleccionado con material proveniente de las mismas excavaciones, será cancelado al precio unitario. La designación del pago será:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET004
	RELLENO Y COMPACTADO CON TIERRA COMUN
	M3


5. ET005:	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL DE PRESTAMO CAPA BASE
5.1. Definición
Este Ítem comprende todos los trabajos de rellenado y compactado de zanjas con material proveniente de un banco de préstamo, el material a colocarse es el denominado como CAPA BASE. Este relleno especial se ubica en los lugares donde hay vías de circulación vehicular. Este trabajo es específico para la reposición de la capa base de la vía en una altura de 40 cm.
5.2. Materiales, Herramientas y Equipo
El material de relleno será el denominado CAPA BASE u otro material que proponga el CONTRATISTA.
Las herramientas y equipo se ajustarán a las necesidades de un rápido relleno y serán también provistas por el CONTRATISTA.
5.3. Procedimiento para la ejecución
El relleno y compactado de la capa base se realizara en dos capas de 20 cm. La compactación se realizara mediante compactadora tipo saltarina.

El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% del Proctor modificado.
No se podrá realizar la reposición de la carpeta de la vía si no se aprobó la reposición de la capa base de la misma 
5.4. Medición
La cantidad total de reposición de capa base será expresada en metros cúbicos (m3). Será el resultado de MEDICIÓN de la altura ejecutada (40 cm) por el ancho de la zanja y la longitud, calculando en la obra con exactitud este volumen.
5.5. Forma de Pago
El volumen total de esta reposición de capa base será cancelado al precio unitario 
La designación del pago será:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET005
	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL DE PRESTAMO CAPA BASE
	M3



6. ET006:	RETIRO Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE
6.1. Definiciones
La imprimación consiste en la aplicación de una capa de material bituminoso sobre la superficie de una base concluida, antes de la ejecución de cualquier revestimiento bituminoso, con el objeto de:
9. Aumentar la cohesión de la superficie de la capa sobre la cual es aplicada, por la penetración del material bituminoso.
9. Promover la adherencia entre la base y el revestimiento.
9. Impermeabilizar la superficie de la capa sobre la cual es aplicada.
Se incluye también en este ítem la ejecución del riesgo de liga que consiste en la aplicación de una capa de material bituminoso sobre la superficie de una base ya imprimada, con edad mayor a 7 días o sometida a la acción del tránsito y con la finalidad de promover la adherencia entre la base y el revestimiento de concreto asfáltico mezclado en planta y en caliente.  El riego de liga es también aplicable a un pavimento existente antes de recibir una capa de sello o un refuerzo de pavimento.
6.2. Materiales
0. Materiales Bituminosos
Todos los materiales bituminosos deben satisfacer las exigencias de las especificaciones a continuación detalladas:
· Cemento asfáltico:					AASHTO M-20
· Material asfáltico líquido de curado lento			AASHTO M-141
· Asfaltos diluidos de curado medio:				AASHTO M-82
· Asfaltos diluidos de curado rápido:				AASHTO M-81
Los tipos de material bituminoso podrán ser los siguientes:
· Asfaltos diluidos de curado lento:				SC-70, SC-250
· Asfaltos diluidos de curado mediano:			MC-30, MC-70
· Asfaltos diluidos de curado rápido:				RC-250
El régimen de aplicación será aquel que permita la absorción del material bituminoso por la capa sobre la cual es aplicada en 24 horas, debiendo ser determinado experimentalmente en la obra.  La cantidad del material aplicado varía de 0.80 a 1.60 lt/m2, conforme al tipo y textura de la base y del material bituminoso elegido.
Los materiales bituminosos para sus distintas aplicaciones deberán ser empleados dentro los límites de temperatura que se indican a continuación:

	TIPO  Y  CALIDAD DEL   MATERIAL
	TEMPERATURA DE APLICACIÓN

	
	LIMITES DE TEMPERATURAS

	
	Mín.(°C.)
	Máx.(°C.)

	MC-30
	21.11
	62.78

	RC-MC-SC-70
	40.56
	85.00

	RC-MC-SC-250
	60.00
	105.50

	RC-MC-SC-800
	79.44
	130.00

	RC-MC-SC-3.000
	101.11
	154.40

	Todas las Emulsiones
	10.00
	60.00

	Todas las calidades de cem. asfáltico
	-.-
	176.70

	RT-1-2-3
	15.56
	54.44

	RT-4-5-6
	29.44
	65.56

	RT-7-8-9
	65.56
	107.00

	RT-10-11-12
	79.44
	120.00

	RTCB-5-6
	15.56
	48.89



0. MATERIALES DE SECADO
Estos materiales consistirán de arena limpia, exenta de cualquier material orgánico o deletéreo, y no deberá contener más del 2% de humedad.  Además, deberá pasar el 100% por el tamiz No.4 y de 0 a 2% por el tamiz No. 200.
6.3. Equipo
La distribución del material bituminoso deberá ser ejecutada mediante carros distribuidores equipados con bomba reguladora de presión.  Las barras de distribución deben ser del tipo de circulación total, con dispositivos que permitan ajustes verticales y anchos variables de esparcimiento del material bituminoso permitiendo la aplicación del referido material en cantidades uniformes.  Los carros distribuidores deben disponer de tacómetro, calibradores y termómetros colocados en lugares de fácil acceso y lectura, además de un esparcidor manual, para el tratamiento de pequeñas superficies y correcciones localizadas.
El depósito de material bituminoso deberá estar equipado de un dispositivo adecuado de calentamiento y recirculación del material en el interior del depósito.
6.4. Ejecución
La imprimación sólo podrá ser ejecutada cuando la parte inferior de la capa a imprimar estuviese con humedad no mayor que la humedad óptima + 2%.

Después de la perfecta conformación geométrica de la superficie a imprimar, se procederá al barrido de la misma con objeto de eliminar el polvo y el material suelto existente.

Luego se aplicará el material bituminoso adecuado, a la temperatura compatible con el tipo a utilizarse, en las cantidades ordenadas y de la manera más uniforme.  El material bituminoso no deberá aplicarse cuando la temperatura ambiental estuviera por debajo de 10°C, salvo una autorización por escrito del SUPERVISOR, o en días lluviosos o cuando exista inminencia de lluvia.
La temperatura de aplicación del material bituminoso debe ser fijada para cada tipo del ligante, en función de la relación temperatura-viscosidad.  Debe elegirse una temperatura que proporcione una mejor viscosidad para el riego.
El material de secado se distribuirá desde camiones en tal forma que ninguna de las ruedas de éstos pase sobre el material bituminoso húmedo no cubierto aún por el secante.
Cuando se coloque el material de secado sobre una faja del camino, adyacente a otra parte del mismo, que todavía debe ser tratada, se deberá dejar sin cubrir una franja de un ancho de por lo menos 20 cm. a lo largo de la parte no tratada y en caso de que esta disposición no haya sido cumplida, se deberá eliminar ese material de secado cuando se prepare la segunda faja para el riego correspondiente, con el fin de obtener una superposición del material bituminoso en las uniones de las distintas fajas sometidas al tratamiento.
A fin de evitar una superposición o exceso en los puntos inicial y final de las aplicaciones se deberá colocar papel de edificación, transversalmente al camino, de modo que el principio y el final de cada aplicación del material bituminoso se sitúen sobre dichas cubiertas, las cuales serán retiradas seguidamente.
Cualquier falla en la aplicación del material bituminoso debe ser inmediatamente corregida.
En el momento de la aplicación del material bituminoso, la superficie debe encontrarse ligeramente húmeda.
El CONTRATISTA deberá mantener la superficie imprimada durante un plazo no menor de 3 días y no mayor a 7 días antes de cubrirla con el revestimiento.
No se permitirá el tráfico sobre una base imprimada durante un plazo mayor a treinta (30) días.
En el caso de que el tráfico sea permitido en un plazo no mayor de treinta (30) días y cuando el revestimiento previsto fuese concreto asfáltico, se procederá a la ejecución de un riego de liga, atendiendo a todos los requisitos especificados para la ejecución de la imprimación y con la cantidad de asfalto definida por el SUPERVISOR durante la construcción.
Idénticamente será ejecutado un riego de liga antes de la ejecución del revestimiento de concreto asfáltico, cuando la imprimación de la base tenga más de siete (7) días de edad.
6.5. Medición
Este ítem será medido por metro cuadrado completamente acabado en todas sus partes.
6.6. Forma de pago
La reposición será cancelada al precio unitario consignado en el contrato y su pago se realizará en conjunto con otras tareas especificadas.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET006
	RETIRO Y REPOSICION DE PAVIMENTO FLEXIBLE
	M2



7. ET007:	RETIRO Y REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
7.1. Definición
Este ítem comprende el retiro, protección del material extraído de la capa de rodadura de las calzadas, herramientas, equipos, mano de obra, trabajos y servicios para la ejecución de los trabajos para el retiro del empedrado existente en el área de trabajo. Posteriormente la reposición del empedrado con el material extraído de la capa de rodadura de las calzadas o con provisión de material por parte del CONTRATISTA si este es contaminado por acción del contratista. El ítem incluye las herramientas, equipos, mano de obra, trabajos y servicios para la ejecución de los trabajos de reposición del empedrado existente en el área de trabajo.
7.2. Materiales, Herramientas y Equipo
Tanto los materiales como las herramientas y equipo a emplearse, serán propuestos por el CONTRATISTA.
7.3. Procedimiento para la ejecución
Para la remoción del empedrado, el CONTRATISTA procederá a la extracción de una pieza para posteriormente levantar las correspondientes a la franja de excavación. El material será apilado en lugar adecuado para su rehusó.
La reposición del empedrado se realizará de la misma forma como fue colocado inicialmente y con los mismos materiales, debiendo quedar en las mismas condiciones que en las que se encontraba antes de los trabajos. Antes de proceder a la reposición del empedrado, deberá colocarse una cama de arena sobre la cual se insertarán las piedras a golpe y posteriormente se verterá una capa de arena.
7.4. Medición
Este ítem será medido por metro cuadrado completamente acabado en todas sus partes.
7.5. Forma de Pago
El retiro y reposición del empedrado serán cancelados al precio unitario consignado en el contrato y su pago se realizará en conjunto con otras tareas especificadas.
La designación del pago será:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET007
	RETIRO Y REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
	M2


8. ET008: TRANSPORTE E IZAJE DE TUBERIA Y ACCESORIO
8.1. Definición
Comprende en el traslado e izaje de tuberías y accesorios de FFD bridados y tipo campana tales como: adaptadores brida campana y brida espiga, codos de 90°, 45°, 22.5° y 11.25°, niples, juntas gibault, reducciones, tees, juntas desmontables, flujometros, filtros, unión universal de los diámetros y dimensiones señalados por el SUPERVISOR. 
8.2. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista, previa aprobación del SUPERVISOR, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
8.3. Transporte y manejo de tubos y accesorios
Las piezas que conformarán la tubería (tubos, piezas especiales, accesorios) e instalaciones complementarias, deberán ser manejadas cuidadosamente al cargarlas, descargarlas o tenderlas.
Para el manejo de piezas pesadas se usarán equipos elevador y de transporte adecuados (p.e. gruas y sus vigas de soporte), el cual asegurará el manejo de los tubos y accesorios de la tubería de tal manera que éstos no sean deformados o dañados.
Estará prohibido el manejo de tubos y accesorios de la tubería mediante cadenas y cuerdas en contacto directo. 
Se incluyen los dispositivos (aparejos, tecles, montacargas, cuello de cisne, excavadora hidráulica, etc.), que faciliten los trabajos de conexiones de la tubería y montaje de instalaciones complementarias; también, se consideran los mecanismos para cortar tubos y preparar sus bordes. Las extremidades de los tubos se centrarán y fijarán, para lograr una unión simétrica y alineada, mediante electrofusión o termofusión.
8.4. Medición
Se pagará de acuerdo a la distancia transportada de las tuberías y accesorios de donde el contratante indique hasta la disposición final de su instalación.
8.5. Forma de pago
La ejecución de este Ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET008
	TRANSPORTE E IZAJE DE TUBERÍA Y ACCESORIOS
	km


9. ET09: HORMIGON CICLOPEO H21 CON 40% DE PIEDRA DESPLAZADORA
9.1. Definición 
Este ítem se refiere a la construcción de estructuras macizas de hormigón ciclópeo, tanto en la línea  de  aducción,  ramales, fundaciones de las estructuras  y  en  todos  los  puntos  y sectores  singularizados  en  los  planos  de  construcción  y  de  acuerdo  a  las  dimensiones  y diseño establecidos en los planos de detalle.
9.2. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deben ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en la obra.
9.3. Procedimiento para la ejecución
La superficie sobre la que se asentará la estructura será nivelada y limpia, debiendo estar totalmente libre de cualquier material nocivo o suelto. 

El vaciado de hormigón se hará por capas de 20 cm de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras limpias y humedecidas previamente, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para ser completamente cubiertas por el hormigón. El colocado de las piedras debe ser manual. En ningún caso las piedras desplazadoras podrán ser lanzadas. 

En cuanto al hormigón simple a emplearse, referirse a lo especificado para el ítem Trabajos de Hormigón.

El hormigón ciclópeo se compactará con vibradoras de inmersión, cuidando que las piedras desplazadoras, se coloquen sin tener ningún contacto con el encofrado y estén a una distancia mínima de 3 cm. Las piedras deben estar previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra, deberán descansar en toda su superficie de asiento, cuidando de dar la máxima compacidad posible y que la mezcla rellene completamente todos los espacios entre las piedras.

El hormigón ciclópeo tendrá una resistencia a la compresión simple en probetas cilíndricas de 210 Kg/cm2 a los 28 días (H21).

Los anclajes pueden ser colocados antes de las pruebas hidráulicas y en caso de efectuarse correcciones, éstas deben correr por cuenta del CONTRATISTA.

Estos anclajes deben ser ejecutados conforme a las dimensiones indicadas en los planos de detalle, al filo del enchufe y sin cubrir el plano de unión.

Antes de vaciar el hormigón debe prepararse el terreno retirando todo material suelto o deleznable. El apoyo debe ser ejecutado sobre terreno no alterado.

Una vez realizada la excavación, se debe vaciar la silleta o dado de hormigón ciclópeo, instalando la tubería en la zanja excavada y sujetándola con el fierro de construcción en forma de horquilla, continuando luego con el vaciado de la mezcla de hormigón simple. Tener especial cuidado con proteger el accesorio para que no se ensucie en el momento del vaciado del hormigón.
9.4. Medición
Los anclajes de hormigón ciclópeo serán medidos por metro cúbico de hormigón, según lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, tomando en cuenta únicamente las piezas o los volúmenes netos ejecutados.
9.5. Forma de pago
La ejecución de este Ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que se consigna bajo la denominación:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET009
	HORMIGÓN CICLÓPEO H21
	M3


10. ET011: HORMIGON SIMPLE H25
10.1. Definición
A continuación, se presenta las especificaciones técnicas para los trabajos de hormigón. 
En general las estructuras de hormigón armado deberán cumplir con las prescripciones de la Norma Boliviana del 
Antes del vaciado de cualquier elemento estructural, el CONTRATISTA deberá prever las exigencias de las distintas instalaciones. 

La ejecución de los diferentes elementos estructurales, se realizará de acuerdo a las normas establecidas en el presente pliego, quedando claramente establecida la responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA en lo relativo a la resistencia del hormigón. 
10.2. Características de los materiales componentes 
10.2.1. Cemento 
Como norma general se empleará el cemento Portland de tipo normal, de calidad aprobada, según Norma Boliviana N.B. 2.1-001 a 2.1-014. Se podrán emplear cementos de tipos especiales, siempre que cumplan las características y calidad requerida para el uso a que se destinan y se los emplee de acuerdo a normas internacionales. 

El cemento se deberá almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad. El almacenamiento debe organizarse en forma sistemática, de manera de evitar que ciertas bolsas se usen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo. En general no se deberán almacenar más de 10 bolsas una encima de otra. 
10.2.2. Agregados 
Granulometría:
Los agregados se dividirán en dos grupos separados: 
Arena de 0.02 mm a 7 mm 
Grava de 7 mm a 25 mm 
Se deberán hacer las correcciones necesarias para que estas curvas se encuentren dentro de los siguientes limites: 
	ARENA
	GRAVA + ARENA

	Abertura
	% Pasa
	Abertura
	% Pasa

	7mm
	100
	30mm
	100

	3mm
	56-72-87
	15mm
	63-82-92

	1mm
	20-40-70
	7mm
	40-60-80

	0,2mm
	2-15-21
	3mm
	22-43-70

	 
	 
	1mm
	8-24-56

	 
	 
	0,2mm
	1-9-17


10.2.3. Agua para la mezcla. 
Debe ser limpia y no debe contener más de 5 gr/l de materiales en suspensión, ni más de 35 gr/l de materiales solubles que sean nocivos al hormigón. 
La temperatura del agua para la preparación del hormigón deberá superar los 5º Centígrados. 
10.2.4. Aditivos   
En caso de que el CONTRATISTA desee emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, deberá justificar plenamente.
10.3. Características del hormigón 
10.3.1. Contenido unitario de cemento 
En general, el hormigón contendrá la cantidad cemento que sea necesaria para obtener mezclas compactas con la resistencia especificada en los planos o en el Formulario de Presentación de Propuestas y capaces de asegurar la protección de las armaduras. 

En ningún caso las cantidades de cemento para hormigones de tipo normal serán menores que:
	Tipo de Hormigón
	Cantidad mínima de cemento/ m3
	Resistencia promedio a los 28 días
	Resistencia característica a los 28 días
	Aplicación

	
	Kg.
	MPa.
	MPa.
	--

	A1 (H28)
	420
	35
	28
	Estructuras Postensadas

	A2 (H25)
	380
	31
	25
	Estructuras

	B (H20)
	320
	25
	20
	Estructuras

	C (H17.5)
	290
	22,5
	17,5
	Estructuras

	D (H15)
	250
	20
	15
	H. Ciclópeo

	E (H12.5)
	220
	16
	12,5
	H. en masa

	F (H5)
	150
	5
	0
	H. Pobre



La cantidad mínima de cemento es solo referencial, pues la resistencia depende del tipo de cemento (IP 30, IP 40) como también del tipo de agregados, de la relación de A/C, el grado de compactación, del curado, etc. En el caso de taques cisterna el contenido mínimo será de 350 kg/m3. Salvo disposiciones expresas, el contenido de cemento no podrá exceder de 450 kg/m3.
10.3.2. Tamaño máximo de los agregados 
Para lograr la mayor compacidad de hormigón y el recubrimiento completo de todas las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas: 

a)  1/5 de la menor dimensión del elemento estructural que se vacíe. 
b)  La mínima separación horizontal o vertical libre entre dos barras, o entre dos grupos de barras paralelasen contacto directo o el mínimo recubrimiento delas barras principales. 

En general el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de los 3 cm. 
10.3.3. Relación agua - cemento (en peso) 
La relación agua/cemento se determinará en cada caso en base a los requisitos de resistencia y trabajabilidad, pero en ningún caso deberá exceder de:
	TIPO DE ESTRUCTURA
	CONDICIONES DE EXPOSICIÓN DEL HORMIGON

	
	Extrema
	Severa
	Moderada

	
	(1)
	(2)
	(3)

	Piezas Delgadas
	0,48
	0,54
	0,60

	Piezas de Grandes dimensiones 
	0,54
	0,60
	0,65

	(1) Sumergido en medio agresivo 

	(2) En contacto con agua a presión. 

	     En contacto alternado con agua y aire. 

	     Expuesto a la intemperie y al desgaste. 

	(3) Expuesto a la intemperie. Sumergido 


Deberá tenerse muy en cuenta la humedad de los agregados.

Para dosificaciones en cemento de C = 300 a 400 kg/m3 se puede adoptar una dosificación en agua A, con respecto al agregado seco, tal que la relación agua/cemento cumpla: 

0,4 < A/C < 0,6
con un valor medio de A/C = 0,5 
10.3.4. Resistencia mecánica del hormigón 
La calidad del hormigón, estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días. Se define como resistencia característica la que corresponde a la probabilidad de que el 95 % de los resultados de los ensayos se distribuyen de acuerdo a una curva estadística normal. 
10.3.5. Probetas de prueba
Antes de iniciar cualquier hormigonado, el CONTRATISTA debe determinar las dosificaciones adecuadas para cada clase de hormigón previsto a ser ejecutado.
10.4. Ensayos de control 
10.4.1. Ensayos de Consistencia 
El ensayo de consistencia se realizará, colocando el cono de Abrahms sobre una superficie plana, rígida y que no absorba agua. Se humedecerá el interior del molde y la superficie de apoyo. Se llenará el molde con hormigón, en tres capas de alturas sensiblemente iguales, picando cada capa con una barra metálica de 16 mm de diámetro y 60 cm de largo. Se enrasará la superficie superior y se desmoldará inmediatamente, levantando despacio y con cuidado en dirección vertical y sin producir sacudidas. Se medirá el asiento producido midiéndolo desde una regla horizontal colocada sobre el cono hasta el nivel medio de la cara superior de la masa asentada. 

En cada caso, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomarán pruebas para verificar la resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Estos ensayos se repetirán varias veces a lo largo del día. 
La persistencia en la falta de cumplimiento de la consistencia, será motivo suficiente para que el SUPERVISOR o el FISCAL paralice los trabajos. 
10.4.2. Ensayos de Resistencia 
Las muestras deberán ser lo más representativas del hormigón. El volumen de cada muestra debe ser al menos de 16 litros, suficientes para la elaboración de 3 probetas. 

Cuando la toma se efectúa durante la descarga de la hormigonera, deberá hacerse a la mitad de dicha descarga en un recipiente no absorbente y de capacidad adecuada para recibir todo el chorro. 

Si se hace inmediatamente después de la descarga de la hormigonera, la muestra se constituirá con tres tomas practicadas en puntos bien distribuidos, evitando los bordes donde han podido producirse segregaciones. 

Las probetas se prepararán compactándolas a mano, en este caso se llenará el molde entre capas de 10 cm de espesor cada una, cada capa se punzará con varilla de 16 mm de diámetro y 60 cm de largo a razón de 25 golpes uniformemente distribuidos y de manera que la varilla penetre hasta la capa subyacente. 

También se podrán preparar compactándolas con las mismas vibradoras que se utilicen para el vaciado del hormigón. En este caso se tratará de obtener el mismo grado de compactación que en la obra. 

La superficie superior de la probeta debe ser convenientemente enrasada a nivel del borde superior. La identificación se efectuará con pintura en el costado de la probeta marcando un número y la fecha. 
Las probetas destinadas al control de la resistencia prevista del hormigón o las que sirven para la aceptación del mismo deben quedar en los moldes al menos 16 horas, a una temperatura de 20±4ºC. Después del desmoldado se deben conservar en agua, en una cámara húmeda o en arena completamente saturada de agua. La temperatura se debe mantener entre 20± 2ºC hasta el momento del ensayo. Las probetas no deben estar expuestas a corrientes de agua. 
El ensayo se efectuará en un laboratorio que garantice el resultado utilizando máquinas debidamente calibradas y certificadas, así como aplicando procedimientos correctos. 

La calidad y uniformidad de cada clase de hormigón a ser utilizado en obra será demostrada por el CONTRATISTA, en base al análisis estadístico de los resultados de por lo menos 32 probetas (16 ensayos) preparando con los mismos materiales que se utilizarán en la obra y ensayos a los 28 días. 

Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se deben preparar como mínimo dos probetas de la misma muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la diferencia entre los resultados no exceda del 15%, caso contrario se descartarán y el CONTRATISTA debe verificar el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas. 

Las probetas se moldearán en presencia del SUPERVISOR o del FISCAL y se conservarán en las condiciones antes descritas. 

Al iniciar la obra, en cada uno de los cuatro primeros días de hormigonado, se extraerá por lo menos cuatro muestras en diferentes oportunidades; con cada muestra se prepararán cuatro probetas, dos para ensayar a los siete días y dos para ensayar a los 28 días. El CONTRATISTA podrá moldear mayor número de probetas para efectuar ensayos a edades menores a los siete días y así apreciar la resistencia probable de sus hormigones con mayor anticipación. 

En cada uno de los vaciados siguientes y para cada clase de hormigón, se extraerán tres probetas para cada: 
Grado de Control		Cantidad máxima de hormigón m3
Permanente	20
No permanente	50
Pero en ningún caso menos de dos probetas por día. Además, el SUPERVISOR o el FISCAL podrá exigir la realización de un número razonable adicional de probetas. 

A medida que se obtengan nuevos resultados de ensayos, se calculará la resistencia característica considerando siempre un mínimo de 16 ensayos (32 probetas). El SUPERVISOR o el FISCAL determinarán los ensayos que intervienen a fin de calcular la resistencia característica de determinados elementos estructurales, determinados pisos o del conjunto de la obra. 

Queda sobre entendido que es obligación por parte del CONTRATISTA realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el SUPERVISOR o el FISCAL dispondrán la paralización inmediata de los trabajos. 

En caso de que los resultados de los ensayos de resistencia no cumplan los requisitos, no se permitirá cargar la estructura hasta que el CONTRATISTA realice los siguientes ensayos y sus resultados sean aceptados por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

Ensayos sobre probetas extraídas de la estructura en lugares vaciados con hormigón de resistencia inferior a la debida, siempre que su extracción no afecte la estabilidad y resistencia de la estructura. 

Ensayos complementarios del tipo no destructivo, mediante un procedimiento aceptado por el SUPERVISOR o el FISCAL. 
Estos ensayos, serán ejecutados por un laboratorio de reconocida experiencia y capacidad. Antes de iniciar los ensayos se deberá demostrar que el procedimiento empleado puede determinar la resistencia de la masa de hormigón con precisión del mismo orden que los métodos convencionales. El número de ensayos será fijado en función del volumen e importancia de la estructura cuestionada, pero en ningún caso será inferior a treinta y la resistencia característica se determinará de la misma forma que para las probetas cilíndricas. 

Si la resistencia característica es inferior al 90 % de la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos: 
0. La resistencia es del orden 80 a 90 % de la requerida.
Se procederá a ensayo de carga directa de la estructura con hormigón de menor resistencia; si el resultado es satisfactorio, se aceptarán dichos elementos. Esta prueba deberá ser realizada por cuenta del CONTRATISTA.
En el caso de columnas, que por la magnitud de las cargas, resulte imposible efectuar la prueba de carga, la decisión de reforzamientos, que necesariamente corren por cuenta del CONTRATISTA, queda librada a la verificación del Proyectista de la Estructura. 
0. Si la resistencia obtenida es inferior al 80 % de la especificada, el CONTRATISTA procederá a la demolición y posterior reconstrucción de los elementos estructurales que se hubieren construido con dichos hormigones, sin que por ello se le reconozca pago adicional alguno o prolongación del plazo de ejecución. 
10.5. Preparación, colocación, compactación y curado 
10.5.1. Medición de los materiales 
En principio se recomienda que la dosificación de los materiales constitutivos del hormigón se haga por peso. 
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir, transformando los pesos en volúmenes aparentes de materiales sueltos.  
En la obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y el contenido de humedad del mismo. 

Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por un número entero de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa. La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el SUPERVISOR o el FISCAL y que de preferencia serán metálicos e indeformables. 
10.5.2. Mezclado 
El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente para lo cual: 
Se utilizará una hormigonera de capacidad adecuada, la misma que no se sobrecargará por encima de la capacidad útil recomendada por el fabricante y será manejada por personal especializado. 

No se autorizará ningún vaciado si en la obra no se encuentra dos mezcladoras en buen estado de funcionamiento y de capacidad adecuada. Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado. 

Los materiales constitutivos del hormigón se deberán introducir en el orden siguiente: 
	1: Grava
	2: Cemento
	3: Arena
El agua no podrá introducirse sino después de un primer mezclado en seco de la mezcla grava - cemento - arena. 
En ciertos casos se recomienda introducir una parte de la grava y del agua para evitar que el mortero se adhiera al tambor. 

La totalidad de los componentes deberá estar en la hormigonera antes de que haya transcurrido 1/4 del tiempo de mezclado. Se volverá a cargar la hormigonera solamente después de haber procedido a la descarga total de la batida anterior. 

El tiempo de mezclado mínimo especificado generalmente es como sigue: considerando el tiempo después de que todos los ingredientes, excepto el agua, están en el mezclador: 
	Capacidad de la mezclador m3
	Tiempo de mezclado minutos

	
	
	

	1,5 ó menos
	1,5
	

	2,3
	2,0
	

	3,0
	2,5
	

	4,5
	3,0
	


No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada. 
El mezclado manual queda expresamente prohibido. 

El hormigón elaborado en plantas, deberá cumplir todas las condiciones especificadas para el hormigón preparado en obra, siendo evidente que en estos casos la dosificación se ejecuta pesando el cemento y los agregados. 
10.5.3. Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipos que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y eviten la pérdida de sus materiales componentes o la introducción de materias ajenos.
 
Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran treinta minutos desde que el agua se pone en contacto con el cemento. 

En el caso de utilización de hormigón premezclado, (en plantas y transporte en mixers) se deberá cuidar de no sobrepasar un tiempo de cuarenta y cinco minutos, de otro modo el uso de aditivos retardadores de fraguado es obligatorio con la consiguiente re-dosificación especial en lo relativo al cemento y agua, según las recomendaciones del fabricante y previa aprobación del SUPERVISOR de obra, debiendo en todo caso lograr las resistencias previstas en el proyecto.

Cuando se emplee equipo de bombeo, la operación se realizará de manera de obtener una corriente continua de hormigón en el punto de salida, sin bolsones de aire ni segregación de materiales. El equipo debe tener características y capacidad adecuadas y no producir vibraciones que puedan perjudicar el hormigón. 

La temperatura del hormigón en el momento de su colocación en el encofrado, será de preferencia menor a 20ºC y deberá ser mayor a 10ºC.
10.5.4. Colocación 
Salvo el caso de que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. 

El hormigón, será colocado evitando toda segregación, para lo cual el equipo de trabajo será adecuado y manejado por personal experimentado. 

No se permitirá agregar agua en el momento de la colocación del hormigón.
El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm. Se exceptúa de esta regla el caso de las columnas. 

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 

En los lugares de difícil compactación, antes de colocar el hormigón se podrá vaciar una capa de mortero de igual proporción de cemento y arena, que la correspondiente al mismo. Inmediatamente después se colocará el hormigón. 

No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 m. En caso de alturas mayores se deberá utilizar embudos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón. Todo conducto empleado con este fin, se mantendrá constantemente lleno de hormigón. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se evitará el desplazamiento de las armaduras, con respecto a la ubicación que les corresponde en los planos. 

La colocación del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón correspondiente a cada parte estructural deberá ser colocado en forma continua evitando en lo posible juntas de construcción. La colocación de éstas si las hubiese, deberá recibir la aprobación del SUPERVISOR o del FISCAL y será ejecutada como se explica en el capítulo respectivo. 

Antes de cada vaciado, el CONTRATISTA deberá contar con la orden escrita del SUPERVISOR o del FISCAL. 

El hormigonado de las zapatas se realizará en una operación continua y se dejará endurecer el hormigón durante 12 horas, antes del hormigonado de los elementos que apoyan sobre ellas. 

Después del hormigonado de las columnas y de los muros, se esperará preferiblemente 12 horas para vaciar vigas y losas. 

En las vigas la colocación se hará por capas horizontales, de espesor uniforme en toda su longitud. 
En las vigas T, siempre que sea posible, se vaciará el nervio y la losa simultáneamente. En caso contrario, se vaciará primero el nervio y después la losa en todo su espesor, pero en este caso, el CONTRATISTA deberá colocar por su cuenta la armadura adicional para absorber los esfuerzos de corte que se producen en la zona de contacto. 

En las losas, la colocación se hará por franjas de ancho tal, que el colocar el hormigón de la faja siguiente, en la anterior no se haya iniciado el fraguado.

No se permitirá colocar hormigón bajo agua, sin la autorización escrita del SUPERVISOR o del FISCAL. 
10.5.5. Vibrado 
Las vibradoras serán del tipo de inmersión y de alta frecuencia. Deberán ser manejadas por obreros especializados y bien entrenados. 

En ningún caso se empleará la vibradora como medio de transporte del hormigón. 
Las vibradoras se aplicarán en puntos uniformemente espaciados entre sí, no debiendo quedar porciones sin vibrar.
 
El número de unidades vibradoras será el necesario para que en todo momento la compactación sea adecuada. En ningún caso se iniciará un vaciado sin tener por lo menos en la obra dos vibradoras en perfecto estado.
 
Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. 
El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador. 

El vibrado mecánico se complementará con un apisonado del concreto y un golpeteo de los encofrados para asegurar la mayor densidad. 

Queda prohibido efectuar el vibrado aplicando las vibradoras en los hierros. 
10.5.6. Protección y curado 
Tan pronto se ha colocado el hormigón en su sitio, se lo protegerá contra los efectos perjudiciales de la lluvia, agua en movimiento, viento, sol y en general contra toda acción mecánica perjudicial. 

El hormigón será protegido manteniéndolo a una temperatura superior a 5ºC por lo menos durante 96 horas. 
El curado tiene por objeto mantener el hormigón continuamente húmedo para posibilitar su endurecimiento y evitar el agrietamiento. 

El tipo de curado será de siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. 
El curado se iniciará tan pronto como el hormigón haya endurecido, lo suficiente para que su superficie no resulte afectada. 

El curado se realizará preferentemente por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o en el caso de las losas, sobre arpillera o una capa de arena, con un espesor de 5 cm, que se deberá mantener saturada. 
10.5.7. Temperatura del hormigón en el momento de la colocación 
En secciones donde la menor dimensión lineal no exceda de setenta y cinco (75) cm, la temperatura del hormigón en el momento de su colocación en los encofrados será preferentemente menor a 25ºC. 
Cuando la temperatura del hormigón exceda a 25ºC la colocación se realizará inmediatamente después de finalizado el mezclado. 

No se permitirá colocar hormigón cuya temperatura exceda a 32ºC. En secciones donde la menor dimensión lineal exceda los 75 cm, la temperatura del hormigón, en el momento de su colocación en los encofrados no excederá a 20ºC. 

Las temperaturas mínimas del hormigón inmediatamente después de su colocación en los encofrados serán: 
Cuando la temperatura media diaria sea menor a 5ºC o mayor, la temperatura del hormigón recién colocado no será menor a 4ºC. 

Cuando la temperatura media diaria sea menor a 5ºC, la del hormigón recién colocado no será menor a 13C, si la menor dimensión lineal de la sección es de 75 cm, o menor; ni menos de 7ºC si la mencionada dimensión lineal excede de 75 cm. 
10.5.8. Hormigonado en tiempo frío 
Excepto cuando exista una autorización escrita del SUPERVISOR de Obra, las operaciones del vaciado se deberán suspender cuando la temperatura del aire en descenso, a la sombra y lejos de fuentes artificiales de calor sea menor a 5ºC y no podrán reanudarse hasta que la tempera- tura del aire en ascenso, a la sombra y lejos de toda fuente de calor artificial alcance los 5ºC. 

Cuando se otorgue la autorización citada, el CONTRATISTA deberá proveer el equipo para calentar los agregados y el agua y podrá utilizar cloruro de calcio como acelerador cuando la autorización lo establezca. 

El CONTRATISTA proveerá un equipo de calentamiento capaz de producir un hormigón que tenga una temperatura de por lo menos 16ºC y no mayor a 17ºC en el momento de su colocación en el encofrado. 

El equipo calentará los materiales uniformemente; los agregados y el agua utilizados para la mezcla no deberán ser calentados a más de 65ºC. 

Los agregados no deberán ser calentados en forma directa con llama de aceite o gasolina, ni ser colocados sobre chapa calentada con carbón o leña. 

Cuando se permita el empleo de cloruro de calcio, dicha sustancia se empleará en forma de solución. La misma no deberá exceder de 1/2 galón por cada bolsa de cemento y la solución será considerada como parte del agua, empleada para la mezcla. 

Después de colocado el hormigón la temperatura del aire alrededor del hormigón deberá mantenerse a 16ºC durante 72 horas, por lo menos y a un mínimo de 5ºC durante un lapso no menor a 7 días. El CONTRATISTA será responsable de la protección de todo el hormigón colocado en tiempo frío. Todo hormigón perjudicado por la acción de las heladas, será removido y reemplazado por cuenta del CONTRATISTA. 

Bajo ninguna circunstancia la colocación del hormigón podráº continuar cuando la temperatura del aire sea inferior a 0ºC. 
10.6. Encofrados y cimbras 
10.6.1. Disposiciones Generales 
Serán de madera, metálicos o de otro material suficientemente rígido. Tendrán la resistencia y estabilidad necesarias, para lo cual serán convenientemente arriostrados. El SUPERVISOR o el FISCAL podrá exigir en cualquier caso, los cálculos que justifiquen la concepción de cimbras y encofrados. 

Deberá ponerse especial cuidado en el caso de columnas con alturas mayores a la normal (3.0 m), especialmente cuando se prevé el vaciado con bombas de hormigonado. 

Además de la resistencia y estabilidad será necesario que la concepción y ejecución de cimbras y encofrados se realice de tal manera que sus deformaciones sean lo suficientemente pequeñas como para no afectar el aspecto de la obra terminada. 

Para las vigas de más de 4 m de luz, las cimbras y encofrados se dispondrán con la suficiente contra-flecha. Así mismo en el caso de losas de grandes dimensiones, se deberán disponer contra-flechas en el encofrado. 

En el caso de hormigón que debe quedar aparente, se deben aplicar las especificaciones del capítulo, Estructuras de Hormigón Armado Visto. 

Debajo de las losas, podrá colocarse un máximo de 50 % de puntales empalmados. Debajo de las vigas solamente un 30 %. 

Los encofrados deben ser lo suficientemente estancos como para evitar pérdidas de mortero durante la colocación y compactación. 

Excepto si el SUPERVISOR o el FISCAL estipulan lo contrario, en todos los ángulos del encofrado se colocarán molduras o filetes triangulares cepillados. 
Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en el pié de las columnas, pilares, muros y también a distintas alturas, se dejarán aberturas provisionales. En igual forma, en el fondo y costados de las vigas. 

Cuando el SUPERVISOR o el FISCAL comprueben que los encofrados presentan defectos, podrá interrumpir las operaciones hasta que se corrijan las deficiencias observadas. 

Como medida previa a la colocación del hormigón, se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas o lagunas de agua sobre la superficie. Si se desea aceitar los moldes, dicha operación se realizará con anterioridad a la colocación de la armadura. Al efecto se empleará aceite mineral que no manche, ni decolore el hormigón. 

Al realizar el aceitado de los encofrados, se evitará meticulosamente todo contacto de las armaduras con el aceite. 

Si se prevén varios usos de los mismos encofrados, se deberán limpiar y reparar perfectamente antes de cada nuevo uso. El número máximo de reutilizaciones se obtendrá del análisis de precios unitarios del CONTRATISTA, sin que ello impida que el SUPERVISOR o el FISCAL exijan la sustitución en cualquier momento en que el deterioro resulte evidente. 
10.6.2. Remoción de cimbras y encofrados 
La remoción se realizará de acuerdo a un plan, que debe ser el más conveniente para evitar que se produzcan solicitaciones anormales en determinadas secciones de la estructura. Dicho plan deberá ser aprobado por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones. 
Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias, en cantidades que pongan en peligro su estabilidad. 

Los plazos mínimos para proceder al desencofrado son los siguientes: 
	Encofrados laterales de vigas y muros 
	2 a 3 días 

	Encofrados de columnas
	3 a 7 días

	Encofrados debajo de losas dejando puntales de seguridad 
	7 a 14 días 

	Fondos de vigas dejando puntales de seguridad 
	14 días

	Retiro de puntales de seguridad
	21 días


En el caso de estructuras importantes, o de grandes luces, los plazos mínimos indicados deberán ser confirmados por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

Los plazos anteriormente indicados no tienen validez para el caso de hormigonados mediante la teécnica de encofrados deslizantes. 
10.7. Juntas, reparaciones, acabados y tolerancias
10.7.1. Juntas de construcción
Como regla general, se evitará la interrupción del hormigonado de un elemento estructural. 
Las juntas de construcción se ubicarán en principio en lugares que menos perjudiquen a la resistencia, estabilidad y aspecto de la estructura. En general, serán normales a la dirección de los esfuerzos principales de compresión. La ubicación de la junta de construcción deberá ser aprobada por el SUPERVISOR o el FISCAL. 

En todos los casos se dispondrán las armaduras suplementarias necesarias para absorber los esfuerzos de corte y no se olvidará de continuar las armaduras a través de la junta. 

Para reiniciar el vaciado, se procederá a retirar el mortero y hormigón poroso hasta dejar al descubierto el hormigón de buena calidad y obtener una superficie lo más rugosa posible. Seguidamente la superficie se limpiará cuidadosamente y en caso de que haya transcurrido un lapso superior a 10 días desde el anterior vaciado se aplicará una capa que constituya un puente de adherencia tipo Sikadur 32 o similar y recién se procederá con el vaciado siguiente. 
10.7.2. Juntas de expansión 
Se construirán en los lugares indicados en los planos y según detalle de los mismos. Salvo disposición expresa, las armaduras no deberán atravesar las juntas de expansión. 

En las juntas de expansión se colocarán bandas de goma ("water-stop") o similar a fin de evitar el paso de agua. El material que se emplee debe recibir la aprobación del SUPERVISOR o del FISCAL. 

La ejecución será cuidadosa y adecuada para que las juntas trabajen en forma satisfactoria. 
10.7.3. Reparación de hormigón defectuoso 
El SUPERVISOR o el FISCAL podrán aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que la importancia y magnitud no afecten la resistencia y la estabilidad de la obra. 

En estos casos el CONTRATISTA procederá de la siguiente forma: 
El hormigón defectuoso será totalmente eliminado hasta la profundidad que resulte necesaria sin afectar en forma alguna la estabilidad de la estructura. Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el hormigón se eliminará hasta que quede un espacio mínimo de 2,5 cm alrededor de la barra. 
La reparación se realizará con hormigón cuando las armaduras se vean afectadas, en todos los demás casos se usará mortero. 

Las concavidades serán reparadas con hormigón de relleno que tendrá las mismas características que el de la estructura, o con mortero de resistencia adecuada. 

Tanto el mortero como el hormigón deberán adherirse perfectamente. En algunos casos, pero sin costo adicional, el CONTRATISTA deberá utilizar un aditivo o un adhesivo aprobado por el SUPERVISOR o por el FISCAL.
 
Para que el agrietamiento superficial de la reparación sea mínima, el mortero u hormigón de relleno, en el momento de su colocación, deberá tener la menor temperatura y poste- riormente se deberá proteger adecuadamente. Las rebabas y protuberancias serán totalmente eliminadas y posteriormente las superficies serán desgastadas hasta adecuarlas a las zonas vecinas. 
10.7.4. Acabados 
Las estructuras corrientes deberán dejarse como resulten después de su desencofrado y cuando así fuera necesario, una vez hechas las reparticiones. Cuando las condiciones arquitectónicas así lo requieran, se procederá a una terminación especial de la superficie, de acuerdo a lo especificado en los planos o Formulario de Presentación de Propuestas. 
10.7.5. Tuberías incluidas en el hormigón 
Las tuberías para conducciones eléctricas tendrán dimensiones tales que estarán colocadas en tal forma, que no reduzcan la resistencia ni la estabilidad de la estructura. 

Los materiales de las tuberías no afectarán en forma alguna el hormigón que las rodea. 

En ningún caso el diámetro del tubo será mayor a 1/3 del espesor del elemento. La separación entre tubos deberá ser mayor a tres diámetros. Las concentraciones de tensiones deberán absorberse con armadura adecuada.
 
Las tuberías destinadas a la conducción de fluidos no deberán embeberse en el hormigón estructural. Si por alguna razón ello fuera necesario, se procederá según las instrucciones del SUPERVISOR o del FISCAL. 
10.7.6. Tolerancias 
Las tolerancias en una dimensión "d" en centímetros vienen dadas también en centímetros por las expresiones: 
· 0,25 (d)1/3 para estructuras corrientes 
· 0,17 (d)1/3 para estructuras de mayor precisión (prefabricados). 
La tolerancia en centímetros sobre la verticalidad de un elemento de altura "h" (cm) viene dada por: 
· 0,15 (h)1/3 estructuras corrientes 
· 0,10 (h)1/3 estructuras prefabricadas 
La tolerancia en el alineamiento de una arista rectilínea (o toda generatriz rectilínea) y que se caracteriza por la flecha máxima en la longitud "L" viene dada por: 
· L/300 para estructuras corrientes 
· L/500 para estructuras de mayor precisión 
La tolerancia en la posición de la armadura principal con relación a la indicada en los planos, es igual a 0,1 del espesor del hormigón en la dirección considerada y con un máximo de 0,5 cm. La tolerancia en la separación de los estribos de vigas y en los hierros de losas es de 0,1 de la distancia indicada en los planos y con un máximo de 2 cm. Si varias tolerancias deben aplicarse simultáneamente, se considerará la más severa. 
10.8. Medición
Las cantidades de hormigón serán medidas en m3 de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos. En el caso del Hormigón de nivelación será en metro cuadrado de espesor 10 cm.

Para la asignación de los volúmenes se aplicarán los siguientes criterios: 

Las columnas y muros se computarán considerando toda su altura, sin descontar vigas y losas. Las vigas se computarán descontando el volumen común de las columnas y/o muros. Las losas se computarán descontando los volúmenes comunes con las columnas, muros y vigas. 
10.9. Forma de pago
Los pagos se harán en las liquidaciones parciales y de acuerdo al avance de la obra, debidamente computado.Los pagos serán diferenciados según lo solicitado en el formulario de cotización
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET0010
	HORMIGON SIMPLE H25
	M3



11. ET011: ARMADURA DE REFUERZO   FE=420 MPA     
11.1. Definición 
La actividad de armadura de refuerzo para el presente proyecto está referido al refuerzo de las estructuras de hormigón armado.

Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras. 

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en un mismo bloque estructural. 
Las barras se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas.

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria, será: 
	Tipo de acero 
	Armadura Principal 
	Estribos y separadores 

	Fatiga de referencia
	
	

	420 MPa
	5,5ø
	3,0 ø

	500 Mpa
	6,0ø
	3,5 ø


Las barras que tengan fisuras o hendiduras en los puntos del doblado, serán rechazadas. 
La tendencia al uso de barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos. 
11.2. Limpieza y colocación 
Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, grasas, pintura y todo aquello capaz de disminuir la adherencia. 

Si en el momento de colocar el hormigón existen barras con mortero u hormigón endurecido, se deberán limpiar completamente. 

Las barras de la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos, barras de repartición y demás armaduras. 
Para sostener y separar las armaduras, se emplearán soportes de mortero (galletas) con ataduras metálicas (alambre de amarre) que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuadas. Se colocarán en número suficiente para conseguir las posiciones adecuadas. Queda terminantemente prohibido usar piedras como separadores. 

Todos los cruces de barras, deberán atarse en forma adecuada que garantice la ubicación y posición de las barras. 
11.3. Recubrimiento mínimo 
Serán los indicados en los planos, si no fuese el caso se sobreentenderán los siguientes recubrimientos referidos a la armadura principal. 
Ambientes interiores protegidos		1,0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera normal	2,0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda	2,5 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva	3,0 cm 
Elementos expuestos a atmósfera muy corrosiva4,0 cm 
En el caso de superficies que por razones arquitectónicas deben ser pulidas o labradas, dichos recubrimientos se aumentarán en medio centímetro. 
11.4. Medición
Los refuerzos de acero tanto en el caso de suministro incluido o de suministro por el Propietario, se determinarán en kilogramos.
11.5. Forma de Pago 
Los pagos se harán en las liquidaciones parciales y de acuerdo al avance:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET0011
	ARMADURA DE REFUERZO   FE=420 MPA
	Kg



12. ET012: AGOTAMIENTO (POR HORA DE BOMBEO)
12.1. Definición
Este ítem se refiere a la evacuación de las aguas freáticas que fluyen en las excavaciones, y que deberán ser evacuadas permanentemente durante la ejecución de los mantenimientos, mediante bombeo a cielo abierto, empleo de pozos y bombas, u otros métodos propuestos por el CONTRATISTA y aprobados por el FISCAL. 
12.2. Materiales, Herramientas y Equipo
El bombeo se efectuará mediante bombas centrífugas adecuadas de combustión interna o energía eléctrica. También podrán emplearse bombas sumergibles. 
12.3. Procedimiento para la ejecución
El bombeo a cielo abierto se efectuará instalando la bomba en la parte más baja de la excavación y permitiendo que el agua escurra hasta ese punto. Será conveniente drenar solamente los sectores donde se trabajará y se precisa drenar, aislando el resto. El sistema que emplee el CONTRATISTA no le eximirá de la responsabilidad total por fallas en el agotamiento. Los pozos serán empleados en condiciones especiales, por lo que se requerirá previamente un análisis del suelo antes de proponer su aplicación. Las aguas bombeadas deberán ser conducidas a los sectores indicados por el SUPERVISOR, a fin de evitar perjuicios al trabajo mismo y a las inmediaciones. Una vez concluida la construcción de las obras, colocado de filtros o excavación, con el fin de mantener el ambiente seco y asegurar la consolidación de las obras, el CONTRATISTA deberá mantener agotada la zona de trabajo por el tiempo necesario que dure el fraguado, colocado de filtros o excavación.
12.4. Medición
Este ítem será medido por horas completamente acabado en todas sus partes.
12.5. Forma de Pago
Este ítem ejecutado será medido en horas todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor, será pagado al precio unitario. Dicho precio será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

La designación del pago será:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET0012
	AGOTAMIENTO (POR HORA DE BOMBEO)
	HRA.


13. ET013: GAVIONES
13.1. Definición
Este ítem se refiere al armado de gaviones tipo caja con diafragma, fabricados con malla hexagonal de alambre galvanizado y doble torsión.
13.2. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El CONTRATISTA debe suministrará volquetas, escobas, cepillos y todas las herramientas, material, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem. 
MATERIAL:
Clavos
Madera para construcción (3 usos)
Malla de gavión 2 x 1 x 1 m c/diafragma
Piedra bruta
La malla de gavión será hexagonal de doble torsión (tres medias vueltas), con aberturas de 8 x 10 cm, con diafragma cada metro.

El gavión debe contar con el certificado de garantía de calidad de fábrica y fotocopia del certificado de sello al producto NB 710:2015. 

El alambre de la malla de gavión será de 2.7 mm de diámetro con peso mínimo de revestimiento de Zinc de 260 gr/m2. Los bordes libres del gavión deben estar reforzados con alambre galvanizado de 3.40 mm de diámetro. En ambos casos se exige que la resistencia a la tracción esté entre los 380 y 500 Mpa de carga de ruptura.

El alambre para cierre del gavión y tensores debe tener un diámetro de 2.2mm (Nº14), con revestimiento de zinc de 240gr/m2 y carga mínima de ruptura de 380 MPa a 500 MPa, este material está incluido dentro del costo del gavión, toda vez que el proveedor deberá entregar este alambre en una cantidad mínima correspondiente al 7% en peso por gavión.
13.3. Procedimiento para la ejecución
Los métodos que emplee el CONTRATISTA serán los que él considere más convenientes para la ejecución de los trabajos señalados, previa autorización del fiscal.

El terreno debe ser limpiado, nivelado y compactado antes de colocar los gaviones de acuerdo a lo indicado en los planos o indicaciones del supervisor. Se debe garantizar una correcta nivelación para evitar asentamiento del gavión cuidando su horizontalidad.

El armado de los gaviones será con costura continua de alambre galvanizado Nº 14, con una tolerancia establecida de acuerdo a las normas vigentes, las costuras irán envueltas alternadas simples y dobles cada 10 cm. Igual procedimiento se seguirá para cerrar los gaviones.

El relleno se realizará con piedra bruta colocada adecuadamente para formar un prisma de caras y aristas regulares.
Para obtener mejor geometría se utilizará externamente moldes metálicos o de madera adaptados a las dimensiones de los gaviones.

Se rellenará cada gavión en tres capas: la primera hasta un tercio de su altura, la segunda hasta dos tercios de la misma y la tercera hasta 5 cm por encima de la altura total.

Se colocarán dos tirantes horizontales de alambre galvanizado a un tercio y a dos tercios de la altura del gavión respectivamente, de manera que las caras verticales de mayor área no se deformen una vez retirado el encofrado.

Se deberá prever el colocado de diafragmas en los lugares instruidos por la supervisión.
En caso de existir más de una hilera de gaviones, estas se unirán en sus caras horizontales de contacto mediante costuras de alambre galvanizado de tal manera que entre ellas formen un cuerpo compacto.

El relleno con las piedras debe ser ejecutado cuidadosamente de modo que los vacíos entre las piedras sean mínimos, evitando así asentamientos. Cada gavión terminado debe contener el máximo volumen posible de piedra y presentar caras regulares y homogéneas en la distribución de las piedras.

Para iniciar el armado de otra hilera de gaviones, el Supervisor de Obra autorizará en forma escrita su inicio, previa verificación de la adecuada construcción.
13.4. Medición
Este ítem será medido por METRO CÚBICO (m3).
13.5. Forma de pago
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio presentado. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET013
	GAVIONES
	M3


14. ET014: INSTALACION ACCESORIOS BRIDADOS de 700 MM A 1000 MM
14.1. Definición
Comprende en la instalación de accesorios de FFD bridados y tipo campana tales como: adaptadores brida campana y brida espiga, codos de 90°, 45°, 22.5° y 11.25°, niples, juntas gibault, reducciones, tees, juntas desmontables, flujo metros, filtros, unión universal de los diámetros y dimensiones señaladas en los planos de construcción y de detalle. Todos los accesorios serán de FFD (fierro fundido dúctil) y estarán de acuerdo a la especificación ISO 2531 ó su equivalente.
14.2. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista, previa aprobación del Supervisor, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
14.3. Procedimiento para la ejecución
La instalación de los accesorios de FFD esta función a los planos constructivos y replanteo topográfico, el Contratista, con la aprobación del Supervisor, procederá a la instalación respetando los diagramas de trazado de los accesorios y todos los detalles señalados en los planos, planillas respectivas y recomendaciones del fabricante.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista.
La instalación de los accesorios de FFD será la especificada por el fabricante, respetando los detalles técnicos recomendados por ellos y en estrecha relación a lo especificado en el ítem de instalación de tuberías de FFD.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.
Todas las piezas deben inspeccionarse y limpiarse antes de proceder a unirlos con las tuberías, válvulas u otros accesorios, desechando aquellas piezas que presentan alguna falla.
Todas las uniones bridadas se deben instalar con sus respectivas empaquetaduras y pernos al torque especificado por el fabricante. Se debe cumplir estrictamente las instrucciones del fabricante. Para todo el trabajo de instalación de accesorios de FFD se debe contar con la aprobación del SUPERVISOR.
14.4. Medición
Este ítem se cancelará en forma general por pieza o conjunto de accesorios según el diámetro de accesorios.
14.5. Forma de pago
La ejecución de este Ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET014
	INSTALACION ACCESORIOS BRIDADOS de 700 MM A 1000 MM
	glb


15. ET015: PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø4”
ET016: PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø8”
15.1. Definición
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de accesorios de material PVC en las cámaras de distribución, línea de distribución, ventosas, desfogues, accesorios de entrada y salida tanque.
15.2. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
15.3. Procedimiento para la ejecución
La instalación de los accesorios de PVC será la especificada por el fabricante, respetando los detalles técnicos recomendados por ellos y en estrecha relación a lo especificado en el ítem de instalación de tuberías de PVC u otro tipo de material de la tubería.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los accesorios como algunos de los codos, válvulas y otros deben ser afianzados por medio de bloques de anclaje de hormigón simple según se indica en los planos o instrucciones del Supervisor.

Todas las piezas deben inspeccionarse y limpiarse antes de proceder a unirlos con las tuberías, válvulas u otros accesorios, desechando aquellas piezas que presentan alguna falla.
15.4. Medición
Este ítem será medido en global de acuerdo al diámetro del accesorio de PVC.
15.5. Forma de pago
El pago se realizará  según el precio indicado en el presupuesto contractual.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET015
ET016
	PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø4”
PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS PVC Ø8”
	glb


16. ET017: PROVISION E INSTALACION DE ACCESORIOS HDPE
16.1. Definición
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de accesorios de material HDPE en las cámaras de distribución, ventosas, desfogues, accesorios de entrada y salida tanque, de acuerdo a lo previsto.
16.2. Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
16.3. Procedimiento para la ejecución
La forma de unión de la tubería es con accesorios de compresión de Polipropileno (PP) tipo SUPERJUNTA y Termofusión, estos accesorios son especialmente diseñados para la instalación de tubería HDPE. Estos accesorios no requieren limpiadores ni pegamentos. La tubería en ningún caso requerirá uniones roscadas con tarraja o campanas.

Las tuberías, así como los accesorios como los acoples serán de supertubo HDPE, con el tipo, clase, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo.

Estos accesorios y métodos de unión son los únicos recomendados para la instalación de tubería HDPE, no requieren limpiadores ni pegamentos. La tubería en ningún caso requerirá uniones roscadas con tarraja o campanas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Supervisor.
La instalación de los accesorios de HDPE será la especificada por el fabricante, respetando los detalles técnicos recomendados por ellos y en estrecha relación a lo especificado en el ítem de instalación de tuberías de PVC u otro tipo de material de la tubería.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.
Los accesorios como algunos de los codos, válvulas y otros deben ser afianzados por medio de bloques de anclaje de hormigón simple.
16.4. Medición
Este ítem será medido en global.
16.5. Forma de pago
Este ítem ejecutado en un todo.
El pago se realizará según el precio indicado en el presupuesto contractual.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET017
	PROVISION E INSTALACIÓN DE ACCESORIOS HDPE
	glb


17. ET018: PROVISIÓN E INSTALACION DE TUBERÍAS DE PVC Ø4”
17.1. Definición
Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC) de diámetro 4”  clase 9 ESPIGA-CAMPANA O JR.
17.2. Materiales, herramientas y equipo
Las tuberías, juntas y piezas especiales serán de PVC, tipo Junta Rápida o espiga campana, clase 9,y asimismo de clase 12, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas.
Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con ¡as siguientes normas:

• Norma Boliviana: NB 213-96
• Normas ASTM: D-1785 y D-2241
• Normas equivalentes a las anteriores

Las superficies externa e interna de las tuberías deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje de la tubería.

Las tuberías deberán ser de color uniforme.
Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tuberías cortadas en sesgo.

Asimismo, en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido.

Las juntas serán del tipo campana espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto.
Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando de tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC.

Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo, se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las carnadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados.

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-96 (capítulo 7°), preferen¬temente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el Supervisor de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4° de dicha Norma. Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable cíe la calidad, transpone, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento se utilizarán, de acuerdo a los diseños y/o instrucciones del Supervisor de Obra: tierra cernida, piedra manzana o bolón, grava, gravilla, arena y losas de hormigón simple o armado.

La piedra será de un tamaño no menor a 15 cm. o mayor, cuando las condiciones del suelo así lo exijan.
La grava deberá tener una gradación mayor a 25 mm y la gravilla de 5 a 25 mm. La arena no deberá contener impurezas. Los agregados deberán ser de buena calidad.
17.3.  Procedimiento para la ejecución
1.	Corte de tuberías
Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera de la tubería.

Una vez efectuado el corte de la tubería, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro de la tubería) y en ángulo de aproximadamente 15 grados.

Podrán presentarse casos donde una tubería dañada ya tendida debe ser reparada, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista.

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

2.	Sistemas de unión de las tuberías de PVC
Los sistemas de unión para tuberías de PVC serán fundamentalmente los siguientes:
• Unión con anillo de goma
• Unión soldable
• Unión a rosca Unión con anillo de goma o junta rápida

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación, se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared de la tubería. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación, se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada de la tubería.

Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro de la tubería), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo de la tubería con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación de la tubería.

Es de suma importancia, observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.
El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales.

Se deberá tener cuidado de que el extremo de la tubería tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana de la otra tubería.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.

En ningún caso se permitirá la unión de la tubería fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma. Unión soldable.
Consiste en la unión de dos tuberías, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.

Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tuberías con diámetros superiores a tres pulgadas.

Antes de proceder con la unión de las tuberías se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión.

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo de la otra tubería, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción.

Para la unión de las tuberías deberán tomarse las siguientes recomendaciones:

1.	Verificar que el extremo a unir esté cortado a escuadra (90°).
2.	Usar el pegamento o soldadura correcta.
3.	Limpie el extremo de la tubería y la campana del accesorio con el limpiador especial.
4.	Antes de aplicar la soldadura pruebe la unión de tubería y accesorio, verificar que la espiga y campana quede bien ajustada, no permitiéndose juego en esta unión, la tubería debe penetrar dentro del accesorio entre 1/3 y 2/3 de la longitud de la campana
5.	Aplique la soldadura cuidadosamente en la tubería de enchufe en forma paralela al eje de la tubería. La brocha deberá tener en lo posible un ancho igual a la mitad del diámetro cíe la tubería.
6.	No quite el exceso de pegamento de la unión, es una unión bien hecha, debe aparecer un cordón de pegamento entre las partes unidas, proceda a limpiar inmediatamente, así como cualquier otra mancha que quede dentro o sobre la tubería del accesorio.
7.	Deje secar el pegamento 30 minutos como mínimo antes de mover la tubería de acuerdo a la temperatura del ambiente como se indica más adelante.
8.	Para la prueba hidráulica debe esperarse por lo menos 24 horas.
9.	No debe permitirse que el pegamento entre en contacto con el agua y no hacer uniones cuando el accesorio o la tubería están húmedos, evitar los trabajos bajo lluvia.

Cantidad de pegamento y limpiador (cantidades aproximadas)
	Diámetro
(pulg.)
	Limpiador
(cm)
	Pegamento
(gr)

	1/2
	2
	2

	3/4
	3
	3

	1
	4
	4

	1 1/2
	9
	9

	2
	15
	15

	3
	33
	33

	4
	40
	40

	6
	55
	55

	8
	75
	75

	10
	90
	90

	12
	100
	100


Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:

• De 15 a 40 °C:    30 minutos sin mover
• De 5 a 15 °C:     1 hora sin mover
• De -7 a 5 °C:      2 lloras sin mover

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absolver contracciones y dilataciones. En diámetros grandes, esto se logrará con coplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente dejando los accesorios descubiertos.
Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones.

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.
Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad de limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.
17.4. Unión a rosca
Este sistema de unión es el menos adecuado para instalaciones con tuberías de PVC y peor aún en diámetros grandes, dada la fragilidad en la parle roscada.
Los extremos de las tuberías deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.
Se fijará la tubería en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación de la tubería y en consecuencia el defecto de la rosca.

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno de la tubería. Este tarugo introducido en el interior de la tubería y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación de la tubería.

Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta de la tubería, haciendo una ligera presión en la tarraja, girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda.

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular a la tubería.
Para garantizar una buena unión v evitar el debilitamiento de la tubería, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.

Antes de proceder a la colocación de las coplas, deberán limpiarse los panes interiores de éstas y los extremos roscados de las tuberías y luego aplicarles una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión.

Se procederá a la instalación de la junta con herramientas adecuadas.
Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las rutenas o accesorios.

El ajustado de la tubería con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente.
No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón.

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y las atracciones mecánicas. 
17.5. Tendido de tubería
El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutara, si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena de aproximadamente 5 cm.

Se recomienda al Contratista verificar las tuberías antes de ser colocadas, puesto que no, se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

En general la unión de las tuberías entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario, dispositivos para el tendido y personal con amplia experiencia en instalaciones.
17.6. Medición
La provisión e instalación de tuberías de PVC, así como la colocación de los apoyos o cama de asiento, será medida en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.
17.7. Forma de pago
Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según los señalado. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	ET018
	PROVISION E INSTALACION TUBERIA PVC DE Ø4”

	ML



	



En caso de que la contratación se efectúe por Ítems o Lotes, se deberá repetir el cuadro para cada Ítem o Lote.

[bookmark: _Hlk74134621](*) La Entidad Convocante deberá incluir las Especificaciones Técnicas y Condiciones Técnicas señaladas en el Numeral 30 de presente DBC.

(**) El proponente podrá ofertar características superiores a las solicitadas en el presente Formulario, que mejoren la calidad del servicio ofertado, siempre que estas características fuesen beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido.






FORMULARIO C-2
CONDICIONES ADICIONALES 
	Para ser llenado por la Entidad convocante
(Llenar de manera previa a la publicación del DBC)
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	N°
	Condiciones Adicionales Solicitadas (*)
	Puntaje Asignado (Definir Puntaje) (**)
	Condiciones Adicionales Propuestas (***)

	1
		EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	1 = [15 puntos]
	

	
	1.1 EXPERIENCIA GENERAL
Adjuntar Formulario de la Experiencia General adjuntado respaldos (contratos, actas de recepción y otros documentos) en fotocopia simple
	1.1 = [5 puntos]
	

	
	1.1.1 Mayor o igual a diez (10) años de experiencia general
	1.1.1 = [5 puntos]
	

	
	1.1.2 Mayor o igual a cinco (5) años y menor a diez (10) años de experiencia general
	1.1.2 = [2 puntos]
	

	
	1.1.3 Mayor o igual a dos (2) años y menor a cinco (5) años de experiencia general
	1.1.3 = [1 puntos]
	

	
	1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA
En este criterio se tomarán en cuenta la experiencia en trabajos de instalación de tuberías con diámetro mayor a 4”, Sistemas Sanitarios. Adjuntar Formulario de la Experiencia Especifica adjuntados respaldos (contratos, actas de recepción y otros documentos) en fotocopia simple
	1.2 = [10 puntos]
	

	
	1.2.1 Mayor o igual a cinco (5) años de experiencia especifica
	1.2.1 = [10 puntos]
	

	
	1.2.2 Mayor o igual a dos (2) años y menor a cinco (5) años de experiencia especifica
	1.2.2 = [5 puntos]
	

	
	

	2
		PERSONAL OFERTADO
	2 = [5 puntos]
	

	
	2.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL RESIDENTE
La experiencia general se considera del profesional Ing. Civil a partir de la fecha del Título en Provisión Nacional (Adjuntar Hoja de Vida Certificada en fotocopias simples)
	2.1 = [5 puntos]
	

	
	2.1.1 Mayor o igual a cinco (5) años
	2.1.1 = [5 Puntos]
	

	
	2.1.2 Mayor o igual a cuatro (4) años y menor a cinco (5) años
	2.1.2 = [2 Puntos]
	

	
	2.1.3 Mayor o igual a dos (2) años y menor a cuatro (4) años
	2.1.3 = [1 Puntos]
	

	
	

	3
	 PROPUESTA TÉCNICA
	3 = [15 puntos]
	

	
	3.1 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	3.1 = [15 puntos]
	

	
	3.1.1 Supera ampliamente lo solicitado en el Formulario C1 y es coherente en toda la propuesta
	3.1.1 = [15 Puntos]
	

	
	3.1.2 Cumple exactamente con lo solicitado en el Formulario C1 y tiene coherencia
	3.1.2 = [5 Puntos]
	

	PUNTAJE TOTAL
	35
	



En caso que la contratación se efectúe por Ítems o Lotes se deberá repetir el cuadro para cada ítem o lote.

(*) Se deberá describir los criterios, rangos o parámetros que se consideren necesarios. Por ejemplo, condiciones adicionales o mejoras a las especificaciones técnicas para la provisión de servicios, siempre y cuando sean: objetivos, congruentes y se sujeten a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad.  (Ej. Si para la prestación de un servicio se define en las especificaciones técnicas que el mismo debe ser prestado en dos turnos, se puede especificar en los criterios de calidad que por un turno adicional serán asignados puntos adicionales).

(**) La suma de los puntajes asignados para las condiciones adicionales solicitadas deberá ser 35 puntos.

(***) El proponente podrá ofertar condiciones adicionales superiores a las solicitadas en el presente Formulario, que mejoren la calidad de los servicios ofertados, siempre que estas características fuesen beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido el servicio. 





ANEXO 2
FORMULARIOS REFERENCIALES DE APOYO

	Estos formularios son de apoyo, no siendo de uso obligatorio. La entidad puede desarrollar sus propios instrumentos.



FORMULARIO V-1
EVALUACIÓN PRELIMINAR 

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	

	CUCE:
	
	
	 -
	
	
	
	
	 -
	
	
	 -
	
	
	
	
	
	
	
	-
	
	-
	
	

	

	Objeto de la contratación:
	
	

	

	Nombre del Proponente:
	
	

	

	Propuesta Económica:
	(No aplica cuando se utilice el método de Selección y Adjudicación Presupuesto Fijo)
	

	

	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación (Acto de Apertura)
	Evaluación Preliminar
(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	

	
	SI
	NO
	CONTINUA
	DESCALIFICA

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
	

	1. FORMULARIO A-1 Presentación de Propuesta.
	
	
	
	

	2. FORMULARIO A-2a, A-2b o A-2c. Identificación del Proponente, según corresponda.
	
	
	
	

	En el caso de Asociaciones Accidentales, cada asociado en forma independiente presentará:
 FORMULARIO A-2d Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental.
	
	
	
	

	3. Garantía de Seriedad de Propuesta o depósito, cuando corresponda.
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	

	4. FORMULARIO C-1. Especificaciones Técnicas. 
	
	
	
	

	5. FORMULARIO C-2. Condiciones Adicionales (cuando corresponda)
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	

	6. Registro de propuesta verificado mediante Reporte Electrónico. (Excepto cuando el método de selección y adjudicación sea Presupuesto Fijo)
	
	
	
	


















FORMULARIO V-2 
 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

	
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Formulario C-1
(Llenado por la Entidad)
	PROPONENTES

	
	PROPONENTE A
	PROPONENTE B
	PROPONENTE C
	PROPONENTE n

	
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	Categoría 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Categoría 2
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Categoría 3
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE 
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)




 
	Los siguientes cuadros no serán aplicados y deberán ser suprimido, cuando el Método de Selección y Adjudicación utilizado sea Precio Evaluado Más Bajo 





	

CONDICIONES ADICIONALES Formulario C-2
(Llenado por la Entidad)
	PUNTAJE ASIGNADO
	PROPONENTES

	
	
	PROPONENTE A
	PROPONENTE B
	PROPONENTE C
	PROPONENTE n

	
	
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido

	Criterio 1
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Criterio 2
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Criterio 3
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL DE LAS CONDICIONES ADICIONALES
	35
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio) 
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio)
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio)
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio)

	
	
	
	
	
	

	

	RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA
	PUNTAJE ASIGNADO
	PROPONENTE A
	PROPONENTE B
	PROPONENTE C
	PROPONENTE n

	Puntaje de la evaluación CUMPLE/NO CUMPLE
	35
	(si cumple asignar
35 puntos)
	(si cumple asignar 
35 puntos)
	(si cumple asignar 
35 puntos)
	(si cumple asignar 
35 puntos)

	Puntaje de las Condiciones Adicionales
	35
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (PT)
	70
	
	
	
	













FORMULARIO V-3
 RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA


	Este Formulario no será aplicado y deberá ser suprimido, cuando el Método de Selección y Adjudicación utilizado sea Precio Evaluado Más Bajo y Presupuesto Fijo.



Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con lo siguiente:


	
ABREVIACIÓN

	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE ASIGNADO

	
PE

	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica 
	 30 puntos

	
PT

	Puntaje de la Evaluación de la  Propuesta Técnica
	 70 puntos

	
PTP

	PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA EVALUADA 
	100 puntos




	RESUMEN DE EVALUACIÓN
	
PROPONENTES


	
	PROPONENTE 
A
	PROPONENTE 
B
	PROPONENTE 
C
	PROPONENTE 
n

	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica(de acuerdo con lo establecido en el Sub numeral 19.1.2) 
	
	
	
	

	Puntaje de la Evaluación de la  Propuesta Técnica, del Formulario V-2.
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL  
	
	
	
	


[bookmark: _Toc347135044][bookmark: _Toc347135332]
ANEXO 3
MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL…………………………………… (Señalar objeto, CUCE y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios, que celebran por una parte ________________ (Registrar de forma clara y detallada el nombre o razón social de la entidad), con NIT Nº___________ (Señalar el número de identificación tributaria), con domicilio en ____________ (Señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en la ciudad de _________________ (Señalar distrito, provincia y departamento), representado legalmente por _________________(Registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del contrato, y la resolución correspondiente de delegación), en calidad de ________(Señalar el cargo del servidor público delegado para la firma), con Cédula de Identidad Nº __________ (Señalar el número de cédula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; y, por otra parte, ______________ (Registrar las generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo, número de cédula de identidad del representante legal y datos del testimonio de poder de representación), con domicilio en _______________ (Señalar de forma clara su domicilio), que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, de prestación de servicios:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES) La ENTIDAD, mediante proceso de contratación con Código Único de Contratación Estatal (CUCE) _______________ (Señalar el CUCE del proceso), convocó en fecha _____________ (Señalar la fecha de la publicación de la convocatoria en el SICOES) a proponentes interesados a que presenten sus propuestas de acuerdo con las condiciones establecidas en el Documento Base de Contratación (DBC), proceso realizado para la Contratación de Servicios Generales, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), en el marco del Decreto Supremo No. 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

Que (señalar según corresponda al Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación) de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendación al Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), quién resolvió adjudicar la prestación del servicio, a_______ (registrar el nombre o la razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a los intereses de la ENTIDAD.

(Si el RPA, en caso excepcional, decide adjudicar el servicio a un proponente que no sea el recomendado en el informe de recomendación de adjudicación o declaratoria desierta, deberá adecuarse la redacción de la presente cláusula).

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE) El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.
b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
c) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.
d) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.
e) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de _______________(Describir de forma detallada el o los servicios a ser prestados), hasta su conclusión, que en adelante se denominará el SERVICIO, para________________ (señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y características técnicas establecidas en los documentos del Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos:
a) 	Documento Base de Contratación. 
b) 	Propuesta Adjudicada.
c) 	Documento de Adjudicación.
d) 	Garantía(s), cuando corresponda.
e) Documento de Constitución, cuando corresponda.
f) Contrato de Asociación Accidental, cuando corresponda.
g) Poder General del Representante Legal, cuando corresponda.
h) (Señalar otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES) Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas del presente contrato. 

Por su parte, el PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la prestación del SERVICIO objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DBC, así como las condiciones de su propuesta.
b) Prestar el SERVICIO, objeto del presente CONTRATO, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino convenido con las características técnicas ofertadas y aceptadas.
c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven en incumplimientos, accidentes, atentados, etc.
d) Mantener vigentes las garantías presentadas.
e) Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencia y/o monto) a requerimiento de la Entidad.
f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.
g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.)

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Dar conformidad a los servicios generales de acuerdo con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.
b) Emitir informes parciales y el informe final de conformidad de los servicios generales, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.
c) Realizar el pago por el servicio general, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario de emitido el Informe Final de Conformidad de los servicios generales objeto del presente contrato.
d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

SEXTA.- (VIGENCIA) El presente CONTRATO entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

(Esta cláusula es aplicable para servicios de provisión continua, donde se ha requerido Garantía de Cumplimiento de Contrato)
SÉPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) El PROVEEDOR, garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes con la _________ (Registrar el tipo de garantía presentada por el proveedor), No. _________, emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el _________ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía que debe considerar la firma del contrato hasta la emisión de Informe de Conformidad final del SERVICIO), a la orden de __________ (Registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por _________ (Registrar el monto de la garantía en forma literal y numeral), equivalente al____________ (elegir conforme lo previsto en el inciso b) del Parágrafo I del Artículo 21 del Decreto Supremo N° 0181, uno de los siguientes texto: “siete por ciento (7%)” o “tres punto cinco por ciento (3.5%)”) del monto total del CONTRATO.

El importe de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la prestación del SERVICIO dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Informe de Conformidad correspondiente, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD, por razones justificadas. El FISCAL, es quien llevará el control directo de la vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

El PROVEEDOR podrá solicitar al FISCAL la sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, misma que será equivalente al____________ (elegir conforme lo previsto en el inciso b) del Parágrafo I del Artículo 21 del Decreto Supremo N° 0181, uno de los siguientes texto: “siete por ciento (7%)” o “tres punto cinco por ciento (3.5%)”) del monto de ejecución restante del SERVICIO al momento de la solicitud, siempre y cuando se hayan cumplido las siguientes condiciones a la fecha de la solicitud:

a) Se haya alcanzado un cumplimiento del SERVICIO, de al menos setenta por ciento (70%);
b) El SERVICIO se haya cumplido sin faltas atribuibles al PROVEEDOR. 
El FISCAL deberá emitir informe sobre la solicitud de sustitución de la garantía en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, aceptando o rechazando la misma. En caso de aceptar la solicitud de sustitución de la garantía, el FISCAL remitirá a la Unidad Administrativa de la ENTIDAD la solicitud de sustitución y antecedentes a efectos de que se realice la sustitución por única vez de la garantía contra entrega de una nueva garantía.

(Esta cláusula es aplicable para servicios de provisión continua, donde se realizara la Retención por pagos parciales)
SÉPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el ____________ (elegir conforme lo previsto en el inciso b) del Parágrafo I del Artículo 21 del Decreto Supremo N° 0181, uno de los siguientes texto: “siete por ciento (7%)” o “tres punto cinco por ciento (3.5%)”) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.

Si se procediera a la prestación del SERVICIO dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Informe de Conformidad correspondiente, dichas retenciones será devuelta después de la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

(Esta cláusula es aplicable sólo para servicios de provisión discontinua).
SÉPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el ____________ (elegir conforme lo previsto en el inciso b) del Parágrafo I del Artículo 21 del Decreto Supremo N° 0181, uno de los siguientes texto: “siete por ciento (7%)” o “tres punto cinco por ciento (3.5%)”) de cada pago realizado por la prestación del SERVICIO efectivizado, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.

Si se procediera a la prestación del SERVICIO de conformidad con lo solicitado por la ENTIDAD dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Informe de Conformidad correspondiente, dichas retenciones serán devueltas después de la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato. 

(Esta redacción es aplicable sólo para servicios de provisión continua. En caso de no existir anticipo o de contratar servicios de provisión discontinua, la entidad deberá reemplazar el texto de la cláusula octava indicando lo siguiente: “En el presente contrato no se otorgará anticipo.” Dicha definición debe realizarse antes de la publicación de la convocatoria) 
OCTAVA.- (ANTICIPO) El PROVEEDOR entregará a la ENTIDAD____________(Registrar el tipo de garantía que presente el proveedor),  por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a___________(Registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de __________________(Registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD)

La solicitud del anticipo debe realizarse en el plazo de __________ (la entidad deberá establecer el plazo) días calendario computables a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD, por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el PROVEEDOR no invierta el mismo en la implementación del SERVICIO requerido por la ENTIDAD, dentro de los ____________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).

Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

La ENTIDAD a través del FISCAL llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

(En caso de establecerse un cronograma de servicios, la redacción de esta cláusula deberá ser adecuada)
NOVENA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) El PROVEEDOR prestará el SERVICIO en estricto cumplimiento con la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas y el contrato, en el plazo de _________ (Registrar en forma literal y numeral el plazo de prestación del servicio en días calendario) días calendario.

El plazo señalado precedentemente será computado a partir de ____________ (Elegir una de los siguientes opciones: 1) el día siguiente del desembolso del anticipo (Cuando se haya otorgado anticipo); 2) el día siguiente de la suscripción del contrato (Cuando se trate de servicios generales donde no se amerite la emisión de orden de proceder y no se haya previsto anticipo); 3) La fecha establecida en la Orden de Proceder (cuando se haya designado un Fiscal de Servicio). 

DÉCIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS). El PROVEEDOR prestará el SERVICIO, objeto del presente contrato en _________ (señalar el lugar o lugares donde se prestara los SERVICIOS).

(Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión continua).
DÉCIMA PRIMERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO) El monto propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio, objeto del presente Contrato es de _____________ (Registrar en forma numeral y literal el monto del Contrato, en bolivianos, establecido en el Documento de Adjudicación). 

Queda establecido que el monto consignado en la propuesta adjudicada incluye todos los elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del SERVICIO.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, prestar el SERVICIO por el monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que hiciesen exceder dicho monto.

(Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión discontinua en la cual no existe un monto total de contratación).
DÉCIMA PRIMERA.- (PRECIO, MONEDA Y FORMA DE PAGO) El PROVEEDOR, prestará el SERVICIO a favor de la ENTIDAD, de acuerdo a los precios unitarios propuestos y adjudicados que forman parte indivisible del presente contrato, de acuerdo al detalle que cursa a continuación ____________ (Registrar en forma numeral y literal el cuadro con los precios unitarios de la propuesta adjudicada en bolivianos, establecido en el Documento de Adjudicación)

Las partes reconocen que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada incluyen todos los elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del SERVICIO.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, prestar el SERVICIO por los precios establecidos como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que hiciesen exceder dichos precios.

(Posterior a la elección de la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA que corresponda, complementar la redacción de la misma, con el siguiente texto).
Las partes acuerdan que por la prestación del SERVICIO, procederá el pago cuya cancelación se la realizará _____________ (según el tipo de prestación del servicio, la entidad debe establecer si el pago se realizará de forma periódica EJ. SEMANAL, MENSUAL, BIMESTRAL, TRIMESTRAL o si los pagos se realizarán conforme algún cronograma de pagos u otra formas previstas por las partes)

Para este fin el PROVEEDOR presentará al FISCAL para su revisión, una planilla de ejecución de servicios, donde deberá señalar todos los servicios prestados, el monto y la periodicidad de pago convenida. 
 
El FISCAL, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, después de recibir dicha planilla de ejecución de servicios, indicará por escrito su aprobación o la devolverá para que se realicen las correcciones o enmiendas respectivas. El PROVEEDOR, en caso de devolución deberá realizar las correcciones requeridas por el FISCAL y presentará nuevamente la planilla para su aprobación, con la nueva fecha.

El FISCAL una vez que apruebe la planilla de ejecución del servicio, remitirá la misma a la Unidad Administrativa de la ENTIDAD, para el pago correspondiente, dentro de _______________ (Registrar el plazo de pago previsto por la entidad que no deberá superar los treinta días) días hábiles computables desde la aprobación de dicha planilla por el FISCAL.

Si la demora de pago, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobación de la planilla de servicios por el FISCAL, el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de retraso que incurra la ENTIDAD. A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días), mediante nota dirigida al FISCAL.

(Si por las características del servicio, el pago debe realizarse al inicio del mismo, a fin de coberturar la totalidad de la ejecución de la prestación la entidad deberá adecuar la cláusula de forma de pago)

DÉCIMA SEGUNDA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes será realizada por escrito y será enviado:

Al PROVEEDOR: _______________ (Registrar el domicilio que señale el proveedor, especificando zona, calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).

A la ENTIDAD: _____________ (Registrar el domicilio de la entidad, especificando zona, calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).

DÉCIMA TERCERA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR) 
El PROVEEDOR, tiene el derecho de plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago por la prestación del SERVICIO conforme los alcances del presente contrato o por cualquier otro aspecto consignado en el mismo.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, al FISCAL, hasta veinte (20) días hábiles posteriores al suceso.

El FISCAL, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, el FISCAL podrá solicitar las aclaraciones respectivas al PROVEEDOR, para sustentar su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, el FISCAL, podrá solicitar en el plazo de cinco (5) días adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal de la ENTIDAD, según corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder al PROVEEDOR.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL. (Si el plazo de prestación del servicio es corto, el plazo previsto puede ser reducido en concordancia con el plazo de contrato). En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud del PROVEEDOR considerando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo.

El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia, implantará impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa. 

DÉCIMA QUINTA.- (FACTURACIÓN) El PROVEEDOR en la misma fecha en que sea aprobada su planilla de ejecución de servicios, deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto correspondiente en favor de la ENTIDAD.

En caso de existir anticipos, el PROVEEDOR, deberá emitir la respectiva factura a favor de la ENTIDAD por el monto percibido.

(Si corresponde, en caso de contratar a personas naturales aplicar la siguiente redacción: “En caso de que no se emita la respectiva nota fiscal la ENTIDAD deberá realizar la retención de los montos por obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.”)

DÉCIMA SEXTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO) El presente Contrato podrá ser modificado sólo en los aspectos previsto en el DBC, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Dichas modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación, debiendo estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La modificación al monto del contrato se podrá realizar a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal. Asimismo, se podrá admitir la disminución del monto del contrato hasta un diez por ciento (10%). Dichas modificaciones no implicarán incremento o disminución de los precios unitarios de la prestación del SERVICIO. (En caso de servicios generales discontinuos no aplica esta forma de modificación del contrato, debiendo suprimir el párrafo)

(Para la modificación del plazo elegir uno de los siguientes párrafos, según corresponda:)

(EN CASO DE SERVICIOS GENERALES RECURRENTES: Las partes acuerdan que por la recurrencia de la prestación del servicio la ampliación del plazo precederá por una sola vez no debiendo exceder el plazo establecido en el presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el inciso c) Artículo 89 de las NB-SABS.)

(EN CASO DE SERVICIOS GENERALES NO RECURRENTES: La modificación del plazo del contrato tendrá como límite la culminación de la gestión fiscal.)

La modificación al alcance del contrato, permite el ajuste de las diferentes cláusulas del mismo que sean necesaria para dar cumplimiento del objeto de la contratación.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente, previa aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS) Las partes acuerdan que por concepto de penalidad ante el incumplimiento de la prestación del servicio, el monto de la multa será de __________ (La entidad debe establecer el porcentaje de la penalidad diaria en relación al monto de la contratación, misma que no debe ser exceder al uno por ciento (1%) del monto total del contrato) del monto total del contrato por cada día de incumplimiento en la prestación del SERVICIO. Esta penalidad se aplicará salvo casos de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por el FISCAL de servicios.
 
En todos los casos de resolución de contrato por causas atribuibles al PROVEEDOR, la ENTIDAD no podrá cobrar multas que excedan el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el FISCAL, bajo su directa responsabilidad, en las planillas de ejecución del servicio sujetas a su aprobación o en la liquidación del contrato.

DÉCIMA NOVENA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) EL PROVEEDOR deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en la Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal, en este sentido será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza, que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

VIGÉSIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por incumplimiento involuntario de las prestaciones del contrato, el FISCAL tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas a fin exonerar al PROVEEDOR del cumplimiento de sus obligaciones en relación a la prestación del SERVICIO.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las obligaciones inicialmente pactadas. 

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demora en la prestación del SERVICIO, de manera obligatoria y justificada el PROVEEDOR deberá solicitar al FISCAL la emisión de un certificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor,  caso fortuito u otras causas debidamente justificadas dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, para lo cual deberá presentar todos los respaldos necesarios que acrediten su solicitud y la petición concreta en relación al impedimento de la prestación.

El FISCAL en el plazo de dos (2) días hábiles deberá emitir el certificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas o rechazar la solicitud de su emisión de manera fundamentada. Si el FISCAL no da respuesta dentro del plazo referido precedentemente, se entenderá la aceptación tácita de la existencia del impedimento, considerando para el efecto el silencio administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y según corresponda, se procederá a exonerar al PROVEEDOR del pago de multas.

La solicitud del PROVEEDOR, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, no serán considerados como reclamos.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes causas:
	
21.1. Por Cumplimiento del Contrato: Forma ordinaria de cumplimiento, donde la ENTIDAD como el PROVEEDOR dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

21.2. Por Resolución del Contrato: Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

21.2.1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR. La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución del PROVEEDOR.
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento en la atención del servicio, a requerimiento de la ENTIDAD o por el FISCAL.
d) Por suspensión de la prestación de los SERVICIOS sin justificación, por el lapso de ______ (registrar el número de días en función del plazo total del Servicio) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma. (si corresponde).
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas del FISCAL.
g) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al servicio.
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

21.2.2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD. El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, a través del FISCAL, pretende modificar o afectar las condiciones del SERVICIO.
b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del SERVICIO, por más de sesenta (60) días calendario computados a partir de la fecha en que debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del SERVICIO, emitida por el FISCAL.
c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas.

21.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato de prestación de SERVICIOS que implica la realización de prestaciones continuadas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes. 

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. Caso contrario, si al vencimiento de este término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva. 

(Utilizar este párrafo sólo para servicios continuos).
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de Correcta Inversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectué la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

(Utilizar este párrafo sólo para servicios discontinuos).
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD las retenciones realizadas en sustitución a la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.
 
Si el FISCAL determinará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio del FISCAL fueran considerados sujetos a reembolso en favor del PROVEEDOR. Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán realizar la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

21.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los intereses del Estado.

Considerando la naturaleza del contrato de prestación de SERVICIO que implica la realización de prestaciones continuadas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que imposibilite el cumplimiento de sus obligaciones, comunicará por escrito su intención de resolver el contrato.

La ENTIDAD, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la ejecución del SERVICIO y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la ejecución del SERVICIO de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Asimismo, si la ENTIDAD se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del SERVICIO y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

El PROVEEDOR conjuntamente con el FISCAL, procederán a la verificación del SERVICIO prestado hasta la fecha de suspensión y evaluarán los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al SERVICIO, debidamente documentados. Asimismo el FISCAL determinará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio del FISCAL fueran considerados sujetos a reembolso en favor del PROVEEDOR. Con estos datos el FISCAL elaborará el cierre de contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento jurídico para los contratos administrativos.

VIGÉSIMA TERCERA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO) La ENTIDAD designará un FISCAL de seguimiento y control del servicio, y comunicará oficialmente esta designación al PROVEEDOR mediante carta expresa.

El fiscal tendrá las siguientes funciones: (Las funciones específicas del FISCAL deberán ser formuladas por la entidad en esta cláusula, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas expresadas en el Documento Base de Contratación y a las exigencias que éstos requieran para su seguimiento y control).

VIGÉSIMA CUARTA.- (RECEPCIÓN DEL SERVICIO) La COMISIÓN DE RECEPCIÓN, una vez concluido el SERVICIO, emitirá el Informe Final de Conformidad, según corresponda en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, a fin de realizar la liquidación del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA.- (LIQUIDACIÓN DE CONTRATO) Dentro de los diez (10) días calendario, siguientes a la fecha de emisión del Informe Final de Conformidad o a la terminación del contrato por resolución, el PROVEEDOR, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del servicio, al FISCAL para su aprobación. La ENTIDAD a través del FISCAL se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.  

En caso de que el PROVEEDOR, no presente al FISCAL el Certificado de Liquidación Final dentro del plazo previsto, éste deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado al PROVEEDOR.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantías, restitución de retenciones por concepto de garantía, el cobro de multas y penalidades, si existiesen, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de concluido el trámite precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades al PROVEEDOR, por negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación, reservándose a la ENTIDAD el derecho de que aún después del pago final, en caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados al PROVEEDOR.

VIGÉSIMA SEXTA.- (CONSENTIMIENTO) En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el/la _________ (registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente), en representación legal de la ENTIDAD, y el/la  _____________ (registrar el nombre del representante legal del PROVEEDOR o persona natural adjudicada, habilitado para la suscripción del Contrato) en representación del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

_________ (Registrar el lugar y la fecha en que se suscribe el Contrato).
	




	
	

	(Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del contrato)
	
	(Registrar el nombre o razón social del Proveedor)
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